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En el caso específico de estos carros, la 
Empresa de los Ferrocarriles ha hecho un 
esfuerzo especial ordenando la construcción 
ele equipo de 50 toneladas de capacidad, en 
lugar del de 30 que se usaba hasta ahora. 
De Jo.s 165 carros de este tipo. que están en 
construcción, 100 han ingresado últimamen­
te al servicio. 

La resolución adoptada por la Empresa de 
construir equipo de mayor capacidad -que 
es la tendencia ferroviaria moderna-no ha 
sido comprendida por parte de los embarc:t­
dores de maderas, l,?s que en muchas opor­
tunidades, han rechazado ese equipo. 

Esté: Ministerio estima que con el equipo 
nuevo a que ,se ha hecho referencia, y la 
autorización de ocupar otros tipos de carros 
para el transporte de maderas, tiende a 
desaparecer la falta de capacidad para el 
acarreo de este producto. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Guillermo 
del Pedregal.'" 

N.o H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE ECONOMIA y COMERCIO 

"N.o 390. - �S�a�n�~�i�a�g�o�,� 27 de octubre de 
1953. 

En atención al oficio N. o 1,039, de 10 de 
septiembre ppdo., de esa Honorable Cámara, 
me se grato remitir a V. E. copia del Acta 
de la Comisión Distribuidora de la Bonifica­
ción a los empresarios de la movilización co­
lectiva particular, correspondiente a los me­
ses de septiembre, octubre, noviembre y di­
ciembre de 1952, la que fué autorizada por 
la ley N:o 10,831. 

En dicha acta, la Comisión da cuenta de 
su labor, dejando constancia de la forma có­
mo se efectuó la distribución de los valores 
respectivos a esta bonificación. 

Además, cúmpleme remitir a V. E. copia 
de la resolución N. o 294, del DepartamentO' 
de Transporte Caminero y Tránsito Público, 
por la cual se dejó sin efecto la Resol:ución 
N. o 381, que había. autorizado a la firma 
Enrique Subercaseaux e Hijo Ltda., para es­
tablecer un servicio de Santiago.-Chillán y 
Chillán -Concepción. 

. Lo que tengo el honor de poner en cono­
cimiento de V. �E�.�~� 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Guillermo 
del Pedrega]." 

N. o 15. -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE ECONOMIA y COMERCIO 

"N.O 391.- Santiago, 27 de octubre de 1953. 
Por oficio N.O 738, de 19 de agosto último, 

de esa Honorable Cámara de Diputados, se 
transmiten las observaciones formuladas por 
el Honorable Diputado, don Eudaldo Lobo 
Barrientos, relacionadas con la creación de 
la Empresa Marítima del EstadO,en substi-

tución del Servicio Marítimo de los Ferroca­
rriles del Estado. 

Esta Subsecretaría concuerda con las ob_ 
servaciones del Honorable Diputado señor 
Lobo, y, aún más, advierte su vasto conoci­
miento en el aspecto técnico y comercial, lo 
que le permite formular su opinión con ver­
dadera autoridad. 

La exposición de referencia revela, en to­
da su intensidad, el grave problema del 
transporte marítimo en el sur del país, espe_ 
cialmente, en cuanto se refiere al de pasa­
jeros, que debe soportar las incomodidades 
propias de los barcos de carga, toda vez que 
el movimiento de naves en esa zona es, de 
preferencia, para el transporte de produc­
tos, excepto los pertenecientes a la Empresa 
Marítima del Estado, que lo hacen indistin­
tamente para pasaj eros y carga, servicio es­
te que, combinado, resulta también molesto 
y deficiente. 

El alto espíritu constructivo con que el Ho­
norable Diputado señor Lobo Barrientos abor_ 
da este tema, me guía el propósito de hacer­
le llega rmis congratulaciones más cordiales 
y, al mismo tiempo, manifestarle que este Mi­
nisterio ha consultado los recursos necesa_ 
rios para afrontar en forma eficiente este 
problema adquiriendo, al efecto, nuevos va­
pores destinados a la atención del trans­
porte de pasaj eros y carga en la zona sur 
del país. 

Es deseo de este MinisterIo procurar, por 
todos los medios esos recursos, conocidas las 
causas que provocan estas irregularidades y 
que no son otras que la falta de naves, cuyo 
proyecto de adquisición, es de esperar, no 
ofrezca mayores dificultades. 

Es cuanto tengo el honor de comunicar a 
S. E. 

Dios guarde a US.- (Fdo.): Guillermo 
del Pedregal". 

N.O I6.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 536.- Santiago, 16 de septiembre Oe 
1953. 

El Senado ha tenido a bIen aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa Ho­
norable Cámara, el proyecto de ley que au_ 
toriza a la Municipalidad de Casa blanca pa­
ra contratar un empréstito . 

Tengo el honor de decirlo'a V. E., en con­
testación a vuestro oficio N.O 1,073, de 15 de 
septiembre del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes re$ne':!tlvos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.) Fernando 

Alessa.ndri R.- Horacio Hevia". 

N.o n.-OFICIO DEL SENADO 

"N.O 631.- Santiago, 23 de octubre' de 1953. 
En sesión del 20 del presente, el Honorable 

señor Pedro Opaso Cousiño analizó extensa­
mente la aplicación que el Ejecutivo ha he­
cho de las facultades administrativas espe­
ciales que le fueron otorgadas por la ley N.O 
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11,151, en lo relativo a reestructuracIOnes en 
diversos servicios, y que han representado un 
aumento de sueldos para determinados fun­
cionarios y un mayor gasto no autorizado por 
la ley. 

El señor Senador terminó sus observacIones 
pidiendo a la Sala tuviera a bien acordar se 
remitieran estos antecedentes a la Cámara 
de Diputadas, para el eventual ejercicio de 
las facultades fiscalizadoras que le competen. 

El Senado acordó remitirlos a V. E., en nom­
bre del señor Senador, para el objeto expre. 
sado. 

Lo que tengo a honra decir a V. E.- (Fdos): 
Fernando Alessandri R.- HOl'acio Hevia'·. 

N . o 18. -·INFORME DE ,LA COMlSION DE 
GOBIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informa'r el proyecto de ley, de origen en lH, 
Mensaje del Ejecutivo, calificado de "sim­
pIe urgencia", por el cual s.e autoriza al Pre­
sidente de la República para entregar a las 
Municipalidades de Angol y de Purén las 
cantidades de $ 2.000.000 Y $ 200.000, res­
peotivamente, con el objeto de que dichas 
MunicLpalidades puedan atender a los gastos 
que demanden las festividades comemoraJti­
vas del Cuarto Centenario de las fundacio­
nes de esas ciudades. 

El día. 24 de octubre último, la ciudad Qe 
Angol, cabecera de la provincia de Malleco, 
cumplió el OUarto Centenario de su funda­
ción, la que se llevó a cabo con la denomi­
nación de "Loo Confines", por el ilustre con­
quistador español don Pedro de Valdivia. En 
la misma fecha coincide igual aconteci­
miento respecto del ¡pueblo de iPurén, que ha­
Ce tambIén 400 años 'fuera fundado por el 
mismo Caipitán ~tremeño, en la ,aludida pro,­
vincia, con el nombre de "Fuerte de San 
Juan Bautista de Purén". 

Tanto las 8!utoridades como los habitan­
tes de Angol y de toda la proVincia de Ma­
lleco han preparado un pTograma especial de 
conmemoración, que en parte se ha llevado a 
efecto el 24 de octubre, pero que principal­
mente se realizará en los meses de noviem­
bre y diciembre del .presente año. Entre las 
actividades conmemorativas figuran u-na ex­
posición ganadera e industrial, exh~bicione,s 
científicas y escolares, competencias depor­
tivas, ,certámenes culturales y otros actos de 
dIversa índole, con los cuales se dará a co­
nocer al pais la ca'pacidad y esfuerzo de los 
habitantes de esa región. 

El 'Pueblo de Purén, 'por su parte, ha ela­
borado igualmente un programa recordatorio 
de su fundación, crrcunscrito a su ,propia im­
portancia y a sus medios económicos. 

Como es de suponer, para Ue,var a ca'bo es­
tos propósitos, ampliamente jus,tificados por 
los significativos 'hechos que se trata de re-

cordar, las Municipalidades mencionadas no 
cuentan con fondos provenientes de sus pre­
&up;uestos ordinarios y requieren los recurscs 
especiales para su financiamiento. A pesar 
de la buena disposición de las Corporaciones 
edilicias y de los propios vecinos :de la provin­
cia de Malleco para hacer frente a estos gas­
tos, no sería posible realizar puntos impor­
tantes de los programas confeccionados si 
los Poderes Públicos no concurren con un 
aporte adecuado a la trascendencia de los 
acontecimientos referidos y al estado actua'. 
del Erario. Debe tenerse presente que los 
planes en cuestión consultan la construcción 
de obras de carácter permanente y de utili­
dad general, como pabellones y salas .espe­
ciales, arreglo definitivo de canchas depor­
tivas y de aviación, y otros gastos inheren­
tes a esta cI.ase de festividades, como son las 
subvenciones para ,pasajes y fletes de tnstl­
tuciones científicas, artisticas, culturales y 
estudiantiles, el transporte y traslado de ma­
quinariaias, materiales y otros elementos in~ 
dIspensables ,en una expOSición, etc., todo lo 
cual justifica la idea contenida en el pro­
yecto en informe de 01iorgar a las Munici­
palidades de Angol y de Purén las cantida­
des que se han estimado como mÍ11imas para 
tales obj'etivos, y que son la de $ 2.000.000 
para la primera, y de $ 200.000 para la se­
gunda. 

El Ejecutivo ha debido considerar las difi­
c,ul,tades por que atraviesan las arcas fisca­
les al proponer estas verdaderas subvendo­
nes, y por tal motivo, como fuente de recur­
sos ha señalado los ingresos provenientes de 
la venta de las estampillas conmemorativas 
delCUar.to Centenario de la fundación de la 
ciudad de Angol que autorizó emitir el de­
creto del Ministerio del Im. terior N. o 4,455, 
publicado en el, "Diario Oficia!", de 21 de sep­
tiembre de 1953. 

De acuerdo con las dis'posiciones de dicho 
decreto, deben emitirse, por intermedio de 
la Casa de Moneda de Chile, 5.000.000 de 
fojemplares de estampillas de determinado ti­
pa, de valor de $ 2 cada uno, lo que ha:brá de 
producir ,entradas por una valor total de 
$ 10.000.000. 

Ahora bien, de acuerdo con lo dIspuesto 
en el artículo 130 d€ la ley N.o 7,392, de 31 
de diciembre de 1942, orgánica de los Servi­
cios de Correos y Telégrafos del Estado, los 
ingres{JS provenientes de la venta de estam­
pillas de esta naturaleza pasan a formar par­
te de las rentas generales de la Nación, mo­
tivo 'por el cual es necesaria la autorización 
legislativa para que parcialmente y en la 
cantidad de $ 2.200.000 pueda invertirse el 
prüducto de esa emisión en los fines ant{'­
Tiormente expuestos. 

Podría estimarse que esta deducción de re­
cursos que deben figurar'en el Cálculo de En­
tradas d€l Presupuesto anual perjUdicaría los 
fondos con que deben financiarse en parte 
los Servicios de Correos y Telégrafos, con sus 
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pro'p~~s ingresos; 'P·ero es evidente que una 
emlSlOn Mpecial de ·estampi1las, como de la 
que setra.ta, ihaibrá de producir una mayor 
demanda ·que la ordinaria, ,por razonesam­
pliamente conocLdas 'que moes nec'esario con­
signar y, por cornsiguiente, esa mayor venta 
vendrá, en el hecho a constituir la verdade­
ra fuente de recursos 'para financiar el pro­
yectoen informe. 

Oorr~Slponderá, en todo caso, emitir una 
opinión más autoriz'ada sobre este ,particular, 
a la 'Comisión de Hacienda, la cual debe in­
formar el proyecto, en conform~dad a las dis­
posiciones reglamentarias pertinentes. 

Debido a que la emisión de estampillas a 
que se ha ,hecho mención (mtrará al m-erca­
do sólo en pocos días más y, por lo tanto, los 
recursos 'que produ:;,ca no se obtendrán OIpor­
tunamente, el ,proyecto en infoTlme consulta 
en los articulos 2.0 Y sigui!entes la autoriza­
ción a las Municipalidades de Angol y de Pu­
rén para contratar en el Banco del Estado 
uno o más empréstitos hasta enterar las can­
tidades que recibirán del Fisco 'para atender 
los gastos que demandan susfestivLdades 
centenarias, empréstitos que serán servLdes 
integ·ramente una vez que se pongan a su 
disposición los fomdos 'que ,el 'proyec·to les 
acuerda a título de subvención extraordina­
ria. 

La Comisión ha introducido las enmiendas 
que ha estimado necesarias 'para adaptar el 
proyecto a estas ideas, de acue~do con las 
normas habituales en las iniciativas que 
consultan emprésti1xAs a las Munici!palidades. 

En mérito de las finalidades que persigue el 
proyecto y de las demás consideraciones he­
chas valer en el presente dictamen, la Co­
misión de Gobierno Interior, por la unani­
midad de sus miembros, acordó recomendar 
la aprObación del proyecto antes individua­
lizado, redactado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Autorízase al Presidente de 
la República para poner a disposición de las 
Municipalidades de Angol y Purén, las sumas 
de $ 2.000.000 Y $ 200.000, respectivamente, 
a fin de que dichas Muni"cipalidades atien­
dan a los gastos extraordinarios que les de­
mande la celebración del Cuarto Centenario 
de sus fundaciones. 

El gasto correspondiente deberá deducirse 
de los ingresos que produzca la venta de las 
estampillas conmemorativas cuya emisión se 
autorizó por decreto del MiniSlterio del Inte­
rior N. o 4,455, de 24 de agosto de 1953, pu­
biicado en el "Diario Oficial", de' 21 de sep­
tiembre de este mismo año. 

Artículo 2. o- Mientras se entregan los 
fondos indicados en el artículo anterior, au­
torizase a las Municipalidades de Angol y de 
Purén para contratar directamente con el 
Banco del Estado de Chile, runo o más prés-

tamos que produzcan, respectivamente, has­
ta la suma de $ 2.000.000 y de $ 200.000, a 
un interés no superior al 10 010 anual y con 
una amortización que extinga las deudas en 
el plazo máximo de 5 años. 

Autorízase, asimismo, al Banco del Estado 
de Chile para tomar él o los préstamos a 
Que se refiere el inciso anterior, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones restricti­
vas de su ley orgánica.. 

Artículo 3. o-- Las Municipalidades de An­
gol y de Purén invertirán el producto del o 
los préstamos autorizados, en las finalida­
ues indicadas en el artículo 1. o de 'esta ley. 

Artículo 4.0-- El servicio de estos présta­
mos se atenderá con los fondos que obtengan 
dichas Municipalidades al darse cumplimien­
to a lo dispuesto en el citado artículo 1. o. 

En caso de que los recursos referidos fue­
ren insuficientes o no se obtuvieren en la 
oportunidad debida para el servicio de las 
deudas, las Municipalidades completarán las 
sumas necesarias con cualquiera clase de fon­
dos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 5. o -El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo ha­
rá la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto las Tesore­
rías Comunales de Angol y de Purén, por in­
termedio de la Tesorería General de la Re­
pública, pondrán a disposición de dicha Ca.­
ja los fondos necesarios para cubrir esos pa­
gos, sin necesidad de decreto del Alcalde en 
CfA,SO de que éste no haya sido dictado en la 
oportunidad debida. La Caja de Amortiza­
ción atenderá el pago de estos servicios de 
3.cuerdo con las normas establecidas por ella 
para el pago de la deuda inte~na. 

Artículo 6. o- Las MUnicipalidades depo­
sitaránen la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los re­
cursos que destina esta ley al servicio del o 
los préstamos y la cantidad a que ascienda 
dicho servicio por intereses y amortizaciones 
ordinarias y extraordinarias. Asimismo, las 
Municipalidades de Angol y de Purén deberán 
cansultar en sus presupuestos anuales en la 
partida de ingresos extraordinarios, los re­
cursos que produzca la contratación del o los 
préstamos y en la partida de egresos ex,tra­
ordinarios las inversiones hechas de acuerdo 
con 10 señalado en el artículo 1. o de esta 
ley" . 

Sala de la Comisión, a 29 de octubre de 
1953. 

Acordado en sesión de fecha 28 del presen­
tE" con asistencia de los señores Palma, don 
Francisco (Presidente), Acevedo, Aqueveque, 
Arellano, Huerta, Martín, Martinez Camps, 
Miranda, don Hugo; Pinto, Rodríguez Lazo, 
Serrano y Zúñiga. 

( 
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Cabe hacer presente que el proyecto fué 
é.probado por unanimidad con quórum infe­
rior a 9 miembros. 

Se designó Diputado informante al Hono­
lable señor Huerta. 

(Fdo. ): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones. 

N. o 19. -INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha examinltdo 
de acuerdo con los artículos 61 y 62 del Re­
glamento, el proyecto de ley, informado por 
la Comisión de Gobierno Interior, que des~ 
tina fondos para la celebración del cuarto 
centenario de la fundación de las ciudades 
de Angol y Purén, y le ha prestado su apro­
bación con algunas modificaciones. 

Se ha aceptado, desde luego, la imputa­
ción del gasto a los fondos que ingresarán 
a rentas generales como producto de la emi­
sión especial de estampillas conmemorativas 
del IV Centenario. Su absorción por el mer­
cado filatélico asegura un excedente de in­
gresos más que necesario para financiar el 
gasto. 

El o los préstamos que conseguirían tran­
sitoriamente las Municipalidades, mientras 
el Fisco pone a su disposición los fondos 
que se autorizan serán pagados posterior­
mente con ellos y sólo será de cargo muni­
cipal el posible pequeño interés en que in­
curran durante el plazo que se demore la 
emisÍ-ón y el giro de los fondos con cargo a 
ella. 

La circunstancia de haberse consultado en 
los planes de inversión, diversas obras de 
carácter permanente, ha hecho que la Co­
misión de Hacienda no haya puesto incon­
veniente en aprobar la iniciativa, la cual 
puede," a juicio de ella, aprobarse con las si­
guientes modificaciones que no tienen un al­
cance fundamental sino de redacción: 

Artículo 2. o 

Suprimir la frase inicial "Mientras se en· 
tregan los fondos indicados en el artículo 
anterior" . o" • 

Artículo 3. o 
Suprimirlo. 
Sala de la Comisión, 3 de noviembre de 

1953. 

Acordado en seSlOn de fecha de hoy, con 
asistencIa de los señores Aldunate (Presi­
dente), Carmona, Correa, don Salvador; 
Errázurlz, don Jorge; Larraín, Mallet, QuIn­
tana y Von Mühlenbrock. 

Diputado Informante se designó al Hono­
rable señor Correa, don Salvador. 

(Fdo. ): Amoldo Kaempfe Bo<rdalí, Secre­
tario de la Comisión". 

N.o 20.-INFORME DE LA COMISIION DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION y 
JUSTICIA 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia, pasa a informaros acerca 
de la consulta formulada a petición de la 
Comisión de Defensa Nacional, acerca de la 
legalidad del decreto con fuerza de ley N.o 
148, de 30 de julio de 1953, que determina el 
régimen de reclutamiento, nombramiento y 
ascenso de las Fuerzas Armadas. 

El referido decreto con fuerza de ley fué 
dictado en uso de las facultades de la ley 
N.o 11,151, de 5 de febrero de 1953, y la Co­
misión estudió ambos preceptos legales pa­
ra determinar si dicho decreto se encontra­
ba dentro de las atribuciones que se conce­
dieron al Presidente de la República por la 
indicada ley. 

El artículo 1.0 de la ley N.O 11,151 autorI­
za al Presidente de la RepÚblica para que 
dentro del plazo de seis meses, contado des­
de la fecha de vigencia de esta ley, proceda 
a reorganizar todas las ramas de la Admi_ 
nistración Pública, con excepción de las 
contempladas en el artículo 12. Es evidente 
que las Fuerzas Armadas se encuentran in­
cluídas dentro del concepto de Admin'istra­
ción Pública y, revisadas las excepciones 
contenidas en el artículo 12, no encontramos 
disposición alguna que se refiera a los insti­
tutos armados. 

Para interpretar la ley debemos recurrir, 
en primer término, a lo que dispone el ar­
tículo 19 del Código Civil, que dice cuando 
el sentido de la leyes claro, no se desaten­
derá a su tenor literal a pretexto de con­
sultar su espíritu. En consecuencia, y tenien­
do presente que el texto de la ley N.O 11,151, 
es claro, debemos concluir que el referido 
decreto con fuerza de ley se encuentra den­
tro de las facultades otorgadas al Ejecutivo. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión 
desea hacer constar que existen diversos an­
tecedentes de orden histórico en el sentido 
de que el Gobierno, por intermedio del ex 
Ministro de Hacienda, don Juan Bautista 
Rossetti, contrajo el compromiso de no In­
tervenir en lo que se refiere al ascenso en 
las Fuerzas Armadas, excepción que no se es­
tableció en el texto expreso de la ley por 
consideraciones superiore~. 

Por las razones expuestas y por las que 
en su oportunidad os dará a éonocer el se­
ñor Diputado Informante, Vuestra Comisión 
evacúa la consulta formulada en el sentido 
de que la posibilidad de dictar el decreto con 
fuerza de ley N.O 148, sobre régimen de re­
clutamiento, nombramiento y ascenso de las 
Fuerza!! Armadas por el Presidente de la Re-
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pública, se encuentra dentro de las faculta­
res que se le otorgaron por la ley N.O 11,15l. 

Sala de la Comisión, a 3 de noviembre de 
1953. 

Acordado en sesión de fecha 29 de octubre 
con asistencia de los señores Correa LeteUer 
(Presidente), Ahumada, Aqueveque, Espino­
za, Galleguillos, don Florencia; Jaramillo, 
Miranda, don Hugo, y Rosende. 

Se designó Diputado Informante, al señor 
Rosende. 

(FdoJ: Eduardo Mena A., Secretario". 

N.O 21.-0FICIO DE UNA COMISION ES­
PECIAL INVESTIGADORA 

Santiago, 2 de noviembre de 1953. 
"La Comisión Especial designada por la 

Honorable Cámara para investigar las cau­
sas que motivaron el accidente ocurrido al 
avión Lodestar 0100 en la cercanía de la 
ciudad de Copiapó, acordó en sesión de fe­
cha de hoy, solicitar de V. E. se sirva reca­
bar el acuerdo de la Honorable Cámara con 
el objeto de que se dirija en su nombre on­
eio al señor Ministro de Economía, rogándo­
le se sirva ordenar a la Vicepresidencia Eje­
cutiva de la Línea Aérea Nacional dé cum­
plimiento al dictamen N.O 51,143, de la Con­
traloría General de la República, evacuado 
con fecha 17 de octubre del presente año, 
en el que se dispone la inmediata reincorpo­
ración a los servicios de la institución men­
cionada, de diversos funcionarios exonera­
dos el 24 de abril del año en curso. 

Lo que tengo a honra poner en conoci­
miento de V. E. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Alfonso Da­
vid L.- José Luis LarraÍn E., Secretario". 

N.O 22.-MOCION DEL SE~OR SEPULVE­
DA, DON JULIO 

"HONORABLE CAMARA: 

La Municipalidad de Curacautín se en­
cuentra vivamente preocupada de proveer al 
progreso de esta ciudad, satisfaciendo algu­
nas de las más sentidas aspiraciones de sus 
habitantes. Desgraciadamente los recursos 
municipales actuales resultan insuficientes y 
en el caso particular de esta comuna ellos 
no han aumentado en la proporción que se 
observa en otras Municipalidades debido a 
que la ley N.O 6,766, de 27 de noviembre de 
1940, estableció una verdadera congelación 
de los avalúos de los bienes raíces, hasta dos 
años que estén en explotación las obras del 
ferrocarril en construcción hacia Lonqui­
mayo 

La l. Municipalidad en sesión extraordi­
naria de 14 de octubre acordó solicitar un 
empréstito, a fin de construir un Mercado 
Municipal y un gimnasio cerrado, para la 
práctica del deporte en una región en que 

los inviernos e incluso la primavera san es­
pecialmente crudos. 

Para hacer pOSible estas aspiraciones se 
hace indispensable facultar a la Dirección 
General de Impuestos Internos, a fin de que 
practique un reavalúo general de los bienes 
raíces de la comuna de Curacautín, hecho lo 
cual se bajará a un 4 por mil el actual im­
puesto de 5 por mil que ;¡Jecta a dichos bie­
nes en virtud de la ley ya indicada y se es­
tablecerá una contribución de uno y medio 
por mil adicional sobre la propiedad terri­
torial para financiar un empréstito por la 
suma de 4 millones de pesos. 

Para conseguir las finalidades brevemente 
expuestas, vengo en patrocinar el siguiente-

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorízase a la Municipa­
lidad de Curacautín para contratar directa­
mente por el Banco del Estado de Chile, con 
otras instituciones de crédito o con particu­
lares, uno o más empréstitos hasta por la 
suma de 4 millones de pesos ($ 4.000.000), a 
un interés no superior al 10 oio de interés 
anual y con una amortización que extingo!:! 
la deuda en el plazo máximo de siete años. 

Artículo 2.0.- Para los efectos de la con­
tratación de este préstamo no regirán las 
disposiciones restrictivas de la ley orgánica 
del Banco del Estado de Chile. 

Artículo 3.0.- El producto del o los prés­
tamos se invertirá de la manera Siguiente: 

En la construcción de un Mercado un mi­
llón de pesos, y 

En la construcción de un gimnasio cerra­
do, $ 3.000.000. 

Artículo <1.0.- Para financiar el o los prés­
tamos que se contraten se establece una 
contribución adicional del uno y medio por 
mil (1,5 0100) sobre los bienes raíces de la 
comuna de Curacautin, que comenzará a re­
gir desde el 1.0 de enero de 1954. 

Artículo 5.0.- La Dirección General de 
Impuestos Internos practicará un reavalúo 
general de los bienes raíces de la comuna 
de Curacautin, reavalúo que regirá desde el 
1.0 de enero de 1954 y hasta dos años des­
pués que estén en explotación las obras en 
construcción del ferrocarril de Curaca utín a 
Lonquimay. 

Rebájase del cinco por mil (5 0:00) al cua­
tro por mil (4 0100) la contribución adiCiO­
nal sobre el avalúo de las propiedades raíces 
de la comuna de Curacautín a que se refiere 
la letra a) del artículo 3.0 de la ley N. o 
6,766, durante el plazo a que se refiere el 
inciso anterior, expirado el cual se reava­
luarán nuevamente dichas propiedades y ce­
sará de cobrarse esta contribución adicional 
desde que cada predio comience a pagar la 
contribución correspondiente a este último 
avalúo. 

Artículo 6.0.- En caso de que los recursos 
consultados en el artículo 4.0 fueren insu­
ficientes para el servicio de la deuda o no 

( 
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se obtuvieren en la oportunidad debida, la 
Municipalidad consultará la suma necesaria 
con cualquiera clase de sus rentas ordina­
rIas, especialmente con los mayores ingresos 
que le originará el reavalúo a que se refiere 
el artículo anterior. Por el contrario, si hu­
biere excedentes, se destinarán éstos, sin 
deducción alguna, a amortizacim;es extra­
ordinarias de la deuda. 

Artículo 7.0.- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias de la 
deuda se hará a través de la Caja Autóno­
ma de 'Amortización de la Deuda Pública, 
para cuyo efecto la Tesorería comunal de 
Curacautín, por intermedio de la Tesorería 
General de la República, pondrá oportuna­
mente a disposición de dicha Caja los fon­
dos necesarios para cubrir esos pagos, sin 
necesidad del decreto del Alcalde si éste no 
hubiere sido dictado oportunamente. 

La Caja de Amortización atenderá el pa­
ge. de estos servicios de acuerdo con las nor­
mas establecidas por ella para el pago de 
la deuda interna. 

Artículo 8.0.- La Municipalid'1d deposita­
rá en la cuenta de depósito fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos" los recur­
sos que destina esta ley al servicio de él o 
los préstamos y la cantidad a que asciende 
dicho servicio por intereses y amortizaciones 
ordinarias y extraordinarias. La Municipali­
dad deberá, asimismo, consultar en su pre­
supuesto anual en la partida ingresos extra­
ordinarios los recursos que produzca la con­
tratación del o los préstamos, y en la par­
tida de egresos extraordinarios las inversio­
nes hechas de acuerdo con el plan autori­
zado en el artículo 3.0 de la presente ley. 

Artículo 9.0.- La Municipalidad de Cura­
cautín deberá publicar durante el mes de 
enero de cada año en un periódico de la 
cabecera del departamento un estado del 
servicio del o los préstamos y de las inver­
siones hechas de acuerdo con el objetivo de 
la presente ley. 

(Fdo.): Julio Sepúlveda Rondanelli". 

N.o 23.-ACUSACION CONSTITUCIONAL 

"HONORABLE CAMARA: 

Fundados en la letra b) del artículo 39 de 
la Constitución Política del Estado, acusa­
mos a Rafael Tarud Siwady, que fué Minis­
tro de Estado en la Cartera de Economía. 

El señor Tarud ha infringido la Constitu­
ción del Estado, ha atropellado las leyes y 
las ha dejado sin ejecución. Por ello lo acu­
samos ante la Honorable Cámara, a fin de 
que ésta decida proseguir la acusación an­
tes el Honorable Senado de la República. 

El señor Tarud ha cometido también deli­
tos sancionados por el Código Penal. Aunque 
la acusación no se funda directa y necesa­
riamente en ellos, los denunciamos en todos 

sus aspectos y circunstancias la desgraciada 
actuación ministerial del acusado. 

El señor Tarud ha fracasado en su gestión 
de Ministro, ha causado dañú grave en la 
economía y pOblaCión del país, ha compro· 
metido seriamente los intereses de la Nación 
y el prestigio de la autoridad. De ello debe 
también responder al ser juzgado. 

Ignorante de las tradiciones y prácticas 
cívicas de Chile; destituído de toda forma­
ción política y de la preparación y serenidad 
que son necesarias al gobernante, nunca pu­
do ni podrá comprender que el ejercicio de 
la autoridad no es el vano y caprichoso dis­
frute del poder por el poder, sino que es y 
debe ser la más alta jerarquía del sacrificio 
en bien de la colectividad. Por eso su gestión 
fué estéril, moral y materialmente pertur­
badora y dañina. Sus actos fueron prepo­
tentes o clandestinos: despreció a los demas 
poderes públicos, pretendiendo desconocer o 
ignorar sus atribuciones y facultades. Des· 
preció a la Constitución y las leyes, creyen­
do que su mando y sus deseos quedaban por 
encima de la ley. Despreció al país entero. 
pensando que no era deber suyo informar­
lo fidedignamente de los más graves hechos 
que comprometían seriamente a la Nación. 
Ni con -el Gobierno de que formaba parte fué 
leal, pues muchas veces, por perseverar en 
sus errores o caprichos, le ocultó sus actos 
o decisiones, y sorprendido, algunas veces, 
faltó a la verdad. 

Por ello lo acusamos. No ha podido dete­
nernos la circunstancia de haber sido aleja­
do del cargo ministerial, pues son tan graves 
sus faltas y tan serias sus consecuencias, 
que es deber nuestro, que no podemos rehuir, 
instar porque reciba íntegra toda la sanción 
cívica y penal de que es acreedor. Es nece­
sario también que el país, que nos eligió pa­
ra que veláramos por sus leyes y sus inte­
reses, lo conozca cabalmente, para que ja­
más olvide el repudio que merece. 

11 

Ventas de acero en Argentina 

A fines de agosto del presente año, la Com­
pañía de Acero del Pacífico (Huachipato) y 
el Instituto Nacional de Comercio (lnaco) 
tenían formalizada en Argentina las siguien­
tes operaciones comerciales: Huachipato 
había vendido más o menos 60.000 toneladas 
de acero al precio de 300 dólares la tonelada. 

Inaco había comprado 200.000 toneladas de 
trigo a 100 dólares la tonelada. 

Ambas operaciones estaban estrechamen­
te vinculadas, pues las autoridades compe­
tentes de Argentina facilitaban la exporta­
ción por Chile de 60.000 toneladas de acero 
al precio de trescientos dólares la tonelada, 
bajo la precisa condición de que a su vez, 
Inaco comprara en Argentina 200.000 tonela­
das de trigo al precio de 100 dólares la tone-
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lada. El precio de] mercado internacional 
del trigo es de sólo 70 dólares la tonelada, 
de manera que en la aludida compra de tri­
go en Argentina se hacía una diferencia 
contra el país de 30 dólares la tonelada, o 
sea de seis millones de dólares. Tal era el 
precio o condición que había que satisfacer 
para lograr la venta de las 60.000 toneladas 
de acero al buen precio de 300 dólares la to­
nelada. 

El día 6 de agosto, esta operación comer­
cial doble fué suspendida en su ejecución 
por el acusado Rafael Tarud. Falta grave 
habría sido que el señor Tarud, obrando den­
tro del país, hubiese arbitrariamente entorpe­
cido y suspendido legítimas exportaciones de 
una industria chilena. Pero en el caso, el se­
ñor Tarud fué más allá en la falta de pru­
dencia y de decoro: cosa inusitada, nunca 
antes conocida en el país, el eX' Ministro, 
privado como estaba de atribuciones para 
paralizar en Chile legítimos negocios de ex­
portación de Huachipato, dió el paso increí­
ble Y vergonzoso de solicitar a una autoridad 
eX!tranjera, al Banco Central Argentino, que 
suspendiera la operación en que Huachipato 
vendía acero e Inaco compraba trigo. Con 
razón dijimos que ignoraba y no comprendía 
lae tradiciones y prácticas cívicas de Chile; 
porque si las conociera y sintiera tan hondo 
en lo propio, como las COnocen y entienden 
los chilenos, jamás habría humillado a la au­
toridad nacional sometiéndola al socorro y 
amparo de entidades extranjeras. 

Este imprudente y humillante paso se daba 
por el ex Ministro Tarud en las precisas cir­
cunstancias de que el mercado argentino se 
abría a la importación de acero de otras pro­
cedencias, que se estaba cotizando hasta a 
153 dólares la tonelada, siendo qUe para el 
nuestro Huachipato había obtenido 300 dó­
lares. 

En un sólo día, el acto ligero, arbitrario y 
prepotente del Ministro destruía una negocia­
ción provechosa para el país; exponía a Hua­
chipato a paralizaCión o disminución de su 
producción al no contar can mercado seguro 
para su excedente de acero exportable, ni 
poder preparar programas ciertos y anticipa­
dos para su elaboración a plena capacidad, e 
introducía el desconcierto y la confusión en 
el mercado argentino para nuestro acero, 
en el que se había conquistado buena y ha­
bitual clientela gracias a la pericia comercial 
dIO los vendedores y agentes de Huachipato 
y al serio y escrupuloso cumpli¡:niento de los 
contratos de venta que esta firma había an­
tf~s celebrado. Huachipato quedaba, expuesto 
a reclamaciones judiciales por la inobservan­
cia de los contra;tos de venta, cuya ejecución 
había sido suspendida por el pedido de nues­
tro propio Ministro de Economía. 

Durante la investigación y debate de la 
acusacióñ, referimos las cambiantes y falsas 

explicaciones que sucesivamente dió el señor 
Tarud para justificar su torpeza. Como dijo 
y repitió que sus agentes personales en Buenos 
Aires habían vendido el acero en mejores con­
diciones que las que él suspendiÓ, y cómo ca­
da vez se comprobaba muy luego que eran 
falsas sus aseveraciones. Veremos cómo has­
ta el Consejo del Inaco y al propio Gabinete 
de qUe formaba parte los engañó con versio­
nes y explicaciones igualmente falsas, y fué 
así como obtuvo que el Consejo de Gabinete 
le tributara un voto de solidaridad y aplauso 
por tan triste y desafortunada gestión. Ya ve­
remos todos estos detalles, pintorescos a ve­
ces, desgraciados siempre. Por ahora, basta­
rá con referir Simplemente el final y conse­
cuencias de esta intervención del acusado. 

Convencido a la postre el Gobierno de la 
¡;¡;ravedad de la situación en que el impruden­
te Ministro había envuelto al país y sus in­
tereses, debió comisionar al actual Ministro 
ti.e Economía para que se trasladara a Argen­
tina y procurara rehabilitar nuestras ventas 
cie acero. 

Regresó al país la nUsión del señor Del Pe­
dregal y trajo la "posibilidad" de rehabili­
tar las ventas de acero en Argentina; pero 
.',en qué condiciones? Véalas la Honorable 
Cámara y júzguelas el país, para que se com­
prenda la extraordinaria gravedad que ha te­
nIdo la ligereza del Ministro Tarud, si es que 
no se encuentran a la postre palabras más 
"erias para calificar sus actos. 

Argentina exigió, en primer lugar, la reanu­
dación de un convenio de intercambio de co­
bre por ganado. Posiblemente es útil nego­
ciar cosa parecida; pero es desdoroso e in­
eonveniente para el país, someterse a nego­
ciaciones, que más parecen imposiciones, en 
cIrcunstancias de que la torpeza de un Mi­
nistro de Estado nos ha colocado en lncon­
fortable ,posición para defender el valor de 
nuestro cobre y toda nuestra posición comer­
cial. Lo que proponen los argentinos lo de­
muestra: exigen la entrega inmediata de con­
siderable cantidad de cobre, para formar Un 
stock que nunca antes habíamos proporciona­
do. No admiten que se fije precio al cobre, el 
cual se iría entregando al precio cada vez 
más descendente det mercado internacional, 
y en cambio, para su ganado, tendrán siem­
pre la seguridad de pedir altos y exorbitan­
tes precios. 

En segundO lugar, se restablecería la venta 
rle 30.000 toneladas de acero a habituales y 
solventes clientes de Huachipato; pero las 
otras 30.000 toneladas, que formaban las 
60.000 de la negociación destruída por el se­
ñor Tarud, tendrían que ser vendidas, por 
extraña imposición, a un firma comercial 
llamada "Impex", que no es usuaria de ace­
ro ni ha negociado en ese ramo, que tiene 
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escaso capital y de la cual no Se tienen an­
teceden tes de seriedad y solvencia. 

¿De dónde emana esta fuerza que se hace 
para introducir por la ventana a la firma 
Impex? ¿Son imposiciones argentinas, dócil­
mente aceptadas por funcionarios chilenos? 
¿Qué es la firma Im,pex, quién es Jorge An­
tonio, de nacionalidad, procedencia y antece­
dentes ignorados, que al parecer gobierna a 
esa firma? ¿Hay socios chilenos en Impex? 
¿Es qUe la presión para introducirla como 
compradora forzada de nuestro acero ema­
na de chilenos? 

¿Qué hay detrál5 de todo ésto? No lo sabe­
nos; nada podemos asegurar de cierto; pero 
confiamos en que la Comisión Investigadora 
ue la Honorable Cámara esclarecerá la ver­
dad, y nos dirá en definitiva si en los actos y 
propósitos de Rafael Tarud Siwady, al en­
trometerse en el acero, hubo tan solo ligereza, 
arbitrariedad y torpeza, o si había planes e 
intenciones más censurables o vergonzosos. 

Seguimos con las nuevas exigencias argen­
tmas. Al regresar la misión Del Pedregal, el 
pedido argentino era que en vez de 200.000 
toneladas de trigo, compradas por Inaco a 
cien dólares la tonelada, con pérdida de 30 
dólares por tonelada, se compraran ahora 
400.000 ,toneladas al mismo precio. Esta con­
dición, como cual'quiera entiende, significaba 
que la diferencia en contra del país en la 
compra de trigo subía de seis a doce millones 
de dólares. y todavía más: a cambio de las 
nuevas 200.000 toneladas que Argentina ven­
<lería, ella ninguna obligación cierta asumi­
ría de comprar acero u otros productos, de 
manera que Chile quedaba expuesto a tener 
que pagar estas segundas 200.000 toneladas 
de trigo en dólares. O sea, habría para la 
balanza de pagos chilena un drenaj e de 
veinte millones de dólares. 

Las conversaciones y negociaciones han 
continuado, sin que a la hora en que escribi­
mos haya nada definitivo en ventas de ace­
ro. Lejos de mejorar las condiciones, parece 
que, después del regreso del señor Dei Pe­
dregal, empeoran aún más: Impex, novedoso 
e insaciable comprador de acero, pide ma­
yores cantidactes de este producto, Y se exi­
ge que se le vendan 20.000 toneladas más 
con estipulación a "a fijar precio", lo que 
equivale a vender a 150 ó 170 dólares la to­
nelada en vez de los 300 dólares que antes se 
pagaban. Todavía: el Iapi de Argentina exi­
ge, ahora, no ya que compremos sólo las pri­
meras 200.000 toneladas de trigo negociadas 
antes de la intervención Tarud, y las segun­
das 200.000 toneladas negociadas por el señor 
Del Pedregal, sino que pretende imponer una 
nueva partida de trigo de 185.000 toneladas, 
también a cien dólares la tonelada. En total 
se nos forzarla a comprar 585.000 toneladas 
de trigo a cien dólares, con una pérdida pa-

fa el país de diecisiete millones y medio de 
dólares. 

Estas son las consecuencias funestas del 
acto ilegal y arbitrario del señor Tarud Si­
wady. 

Se ha menguado nuestro prestigia comer­
cial en Argentina; se nos ha sometido a ne­
gociaciones, que de tales, como decimos, sólo 
el nombre tienen, pues bien sabían los argen­
tjnos que estaban en situación de pedir y exi­
gir, ya que de ellos, de su voluntad para re­
~brir las ventas de acero, dependía la suerte 
de un Ministro chileno, el prestigio de todo 
un Gabiente. Se imponen también al país 
una pérdida o diferencia que sobrepasa los 
] 7 millones de dólares y la celebración de un 
convenio en que se malbarata nuestro cobre. 

Caro, demasiado caro, el precio que todos 
pagaríamos por procurar salvar, aunque sólo 
"ea en apariencia, el prestigio del señor Tarud. 
Vana tentativa, pues por sus actos el país lo 
juzgará y si prestigio o autoridad en alguna 
medida los tuvo, Jos perderá irremediable­
!nente y nada podrá hacer que los recupere. 

Al exponer los hechos que preceden, al dar­
los a conocer a la Cámara y a toda la Nación 
.no podemos menos que declarar, bajo la más 
vnérgica protesta y con verdadera indigna­
ción patriótica, que esta gestión del ex Minis­
tro Tarud, mereCe ser calificada como un 
verdadero y criminal atentado contra los in­
tereses del país. Que la nación entera la co~ 
nazca, para que todos, Congreso, Justicia y 
opinión pública, contribuyan a sancionar a 
quien, bien por inepcia, bien por dolo, ha 
jugado con vitales intereses de la Nación. 

La Compañía de Acero del Pacífico reali­
zó sus operaciones comerciales de exporta­
ción de acero a Argentina al amparo de la 
libertad de trabajo y de comercio qUe garan­
tiza el N.O 14, del artículo 10 de la Constitu­
ción del Estado, cumpliendo en todo con las 
leyes y reglamentaciones vigentes sobre co­
mercio exterior. 

No tenía el Ministro Tarud facultad legal 
alguna para impedir, por sí y ante sí, el le­
gítimo comercio que realizaba Huachipato. Al 
suspender sus ventas de acero, el señor Ta­
rud a,tropelló la garantía constitucional de 
libertad de comercio, infringió también el 
artículo 4.0 de la Constitución que le impide 
atribuirse facultades que la ley no le ha da­
do y cometió, además, el delito qUe expresa­
mente sanciona el artículo 158, N. o 2. o del 
Código Penal. 

Tan cierto es que el señor Tarud obraha al 
margen de la ley fundamental, que el 3 de 
septl<embr,e, cuando ya había pa,ralizado ar­
bitrlariamente las ventas de acero de Huachi­
pato, 'quiso legalizar la situación que eviden­
temente era 'contraria a derecho. El D. F. L. 
87, que es la Ley Orgánica del Inaco, ¡permi­
te, con acuerdo previo de este Instituto, dis­
poner por decreto supremo el estanco o mo-
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nopolio ,en la venta de productos escasos. 
Aunque ella resuLtaba grotesco, pues el ace­
ro en Chile, lejos de ser escaso, se encue!1-
tra en sobreproducción que debe buscar mer­
cados extranjeros, el señor Tarud el 3 de 
septiembre requirió y obuvo de Ina.co que se 
declarara el monopolio del acero, entendie:l­
do que así se legitimaba su arbitrariedad de 
impedir que Huachipato comerciara en su 
propio producto. Dictó en seguida el decre­
to supremo que consagra ese estanco; p·ero 
ese decreto has'ta aJhora no rige. Esta vana 
tentativa de legitimar lo ilegales la mejor 
prueba, la confesión del acus'ado mismo, de 
que obraba al marg,en de la ley y la Cons­
titución. 

Ha atropellado, ,pues, el acusado, los ar­
ticulas 4 y 10 de la Consti,tución. Lo acusa­
mos por eHo, conforme al artículo 39, de esa 
ley fundamental, y tal eomo lo decimos al 
trrutar de las especulaciones eon oro, lo ha­
CtmOiS no tan 0010 porque desconoció a la ley. 
sino porque su falta ha traído conseeuencias 
demasiado gra~es pa,ra el país. 

Lo acusamos ,también de haber atropella­
do a la Ley Orgánica del lnaco, que es el 
D. F. L. 87, de 12 de mayo de 1953. Esta ley 
otorga la representación legal de Inaeo a su 
Vic'epresidente Ejeeutivo y su administración 
al Co.nsejo, del cillal el señ0'r Tarud >es mera­
mente Presidente. ,sin emibargo, sin conoci­
miento alguno ni mucho menos acuerdo del 
lOonsejo y del Vicepresidente íEljeeutivo, el 
señor Tanld asumió 'la representación y tu­
tela de los intereses del Inaco y lo en~olvió en 
la torpe y desgraci.ada gestión del acero y 
del trigo, eon las consecuencias que ya anota­
mos, que habrán de ser pagadas p<>r el pro­
pio Inaco o por todo el país. Atropellamien­
to de la ley, infraceión por consiguiente del 
articulo. 4.0 de la Constitución Política d-el 
Estado, que so.metentambién al acusaüo a 
este juiCio público que contra él iniciamos. 
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Infracción de la Ley del Ore.-Especulaciones 

El ex Ministro Rafael Tarud Siwady no dió 
cumplimiento a la ley N.o 9,270, de 3 de di­
ciembre de 1948, generalmente llamada Ley 
del Oro. Esta ley fomenta la ,producción y el 
precio lel oro nacional, autoriz·a.ndo Co.n di­
visas ,provenientes de la exportación de ese 
metal, la internación de cualquiera merca­
dería incluída en una lista oficial que, se­
mestralmente, debe fijarse 'po.r decreto su­
premo del Ministerio de Economía. iLa po­
sibilidad de retornar el valor de la exporta­
ción de oro en mercaderías, es lo que ha da­
cio al oro, mientras esa ley fué cumplida, su 
alto y especial valor en las transacciones de 
la Bolsa de Comercio, y otras que se han 
efec·tuado ,en el merc,ado. nacional de ese me­
tal. 

Los antecesores del acusado, como no po­
dían sino 'hacerlo, ya que una ley los Obli­
gaba a ello, siempre dictaron oportunamen­
te el decreto supremo que señala la lista de 
mercaderias importables con divisas origina­
Gas en exportaciones de oro. Es así como du­
rante el primer semestre de 1953 se encon­
traba vigente una Usta de mercaderías im­
portables de esa manera, lista esa que dur:¡,­
ría en su vigencia hasta el 2 de julio de 1953. 

En tales circunstancias, cumpliéndose eu­
mo se ,estaba con la Ley del Oro, había una 
1 egular importación de mereaderias eomo re­
torno de las ventas exteriores de ese metal. 
y el precio se ma,ntenía alrededor de 
$ 5.800 la moneda de cien pesos. Goneretamen­
te, el 25 de junio de 1953 se anotaba una 
cotización en Bolsa de !Comercio de $ 6.000 
en el oro exportaeión. 

Los productores de oro, 'por un lado, y los 
impo.rta.dores habituales 1)Or otro, esperaban 
racionalmente la continuación de este orden 
de eosas, y confiaban en que el ex Ministro 
Tarud, cumpliendo. lo que no era sino su 
deber, imperativa.mel1'te señalado en la. ley 
número 9,720, dictaría el mismo 2 de Julio 
de 1953, o antes, el decreto con la lisl;a de 
mercaderia importable con oro. 

Llegó, sin embargo, ,el 2 de julio, y pasa­
Ion muchos días de ese mes y el acusado, 
lejos de dictar el decreto que la ley le abU­
gaba a firmar, decla,raba que tal decreto no 
seria dictado, porque era su intención pedir 
la derogación de la Ley del Oro. Muy del 
temperamento y actos del acusado, era ¡pen­
sar y sentir que bastaba su ill!tención o pro­
pósito de pedir al Congreso la deroga.ción df¡ 
'una ley, para que él quedara exc'usado de 
cumplirla. 

Se produjo, naturalmente, la eonsecuencia 
que el ex Ministro Tarud, dada su formación 
yeX!periencia eomerciales, no podía ignorar: 
su resistencia a dictar el decreto con la lis­
ta de mercadería ~mportab1e eon oro; sus 
anuncios de que tal decreto no sería dicta­
do y de que se derogaría la Ley del Oro, con­
v'encieron a ,todos de que ya no sería (!Josi­
ble ni practieable la impor,tación eon divisas 
provenientes del oro, y, lógicamente se de­
rrumbó el precio de ese metal en la Bolsa de 
.comerci:o. 

Asi :como el 25 de junio, cuando s·e cum­
plía la ley, se eotizaba el oro-exportación a 
$ 6.000; el 20 de julio ya. lo tenemos a $ 4.800, 
Y el 22 de ese mismO' mes su precio baja has­
ta $ 4.550'. 

Continúa durante todo julio y gran parte 
de agosto este orden de cosas, y la situación 
sigue al margen de la ley: Esta obligaba. im­
pe.rativamente al MinistrO' a ¡permitir la im­
portación con oro y a dictar, para ese efec­
te, el decreto con la lista de mercadería iJm­
portable; perO' el Ministro, .con su habitual 
prepotencia, se mantenía al pare.cer irreduc­
tible en la pOSición de no cum:plir la ley, de 
nc permitir la importación icon 0'ro, de no 
dictar el decreto ya :tanto alud~o. :El oro 
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continuaba en su bajo nivel de pr-ecio de más 
o menos $ 4.500. 

Pero el señor Tarud, que al parecer jamás 
se encuentra atado por la consecuencia con 
sus actos y declaraciones pasadas, habría de 
dar a todos, salvo unos pocos iniciados, la 
más grande e inesperada SOl'presa. 

Ya a fines de agosto corrían rumores de 
que el Ministro cambiaría violentamente de 
política y abriría la importación con oro. 
Eso solo bastó para que el precio de este 
metal subiera a $ 5.000 la moneda de cien 
pesos oro. 

El 4 de septiembre, el acusado, olvidando 
todos sus enfáticas declaraciones precedentes 
en orden a que jamás volvería a permitir 
las Internaciones con oro, dicta y firma el 
decreto que las reabre y señala la mercade­
ría importable con oro. La consecuencia era 
la que era de ·esperar y la que el señor Ta­
rud, exop€iTimentado hombre de comercio, co­
mo ]0 es, no podía ignorar: el alza brusca 
y pronunciada en el precio del oro. Mayor 
aliento habria de recibir el alza del oro, por 
el hecho de 'que el señor Tarud, pese a las 
duras críticas que a lo mismo antes .formula­
ra, inclUYÓ en la lista de mercadería impor­
table con oro al Wlhisky, champagne, licores 
y otros artículos suntuarios, de importación 
especialmente lucrativa. 

El oro en Bolsa sube a partir del 4 de sep­
tiembre, Y el 9 del mismo mes ya lo tenemos 
a $ 5.700 la moneda d'e cien pesos oro. 

Cuantos estuvieron en el secreto de los 
;propó6sitos del Ministro Tarud, que antes en 
julio Y agosto pudieron comprar oro barat<1 
a $ 4.500, en los los 'primeros dias de septiem­
bre, cumplida ya la maniobra ministerial, pu­
diendo vender a $ 5.500, $ 5.600 Y $ 51.700, Y 
hacer grandes Y rá,pidas ganancias. Ilícitas 
ganancias, porque sus benefici<arios eran pro­
fitadores de algo 'que nunca antes vimos en 
Chile: una audaz especulación provocada y 
alentada por los actos de un Ministro de Es­
tado. 

Pero no terminan aquí los hechos. EllO 
de s~ptiembre cuando ya todos los iniciados 
tuvie1ron sobrado tiempo para vender su oro, 
el Ministro Tarud, con olv~do ya de toda con­
secuencia imprime un nuevo, imprevisto Y 
C<lntradictorio rumbo a la especulación que 
él mismo provocara: Retira el decreto que 
abría la €~portación de oro de la Contralo­
ría General de la República, donde estaba en 
la fase final de su tramitación, urge al Con­
greso la derogación de la Ley del Oro Y anun­
cia, enfáticamente que no se abrirá ni ¡per­
mitirá má.s la imrportación con oro. 

Consecuencia lógica e ineludible de la nue­
va posición ministerial: el oro baj a en la 
Bolsa de Comercio hasta su actual nivel de 
más o menos $ 4.800 la moneda de cien pe­
sas oro. Nueva especulación, ahora a la ba­
ja, provocada también por los actos del acu­
sado. 

La cronOlogía o estadística de esta audaz 
e inusitada especulaiCión ,revela, en forma que 
impl'lesiona al más lego en asuntos de bolsa, 
como eran el Ministro Tarud Y sus actos los 
que determinaban el precio y transacciones 
del oro. 

El 25 de Junio, el oro estaba a $ 6.000. El 
22 de julio está a $ 4.550, :porque el señor 
Tarud ha anunciado que no permitirá la im­
portación con oro. El 9 de septiembre está 
en $ 5.700 porque el señor Tarud ha dicta­
do un decreto para permitir la importación 
con oro. Y hoy está a $ 4.800 pol'lque el 9 de 
septiembre el señor Tarud decidió nueva­
men te no ·permit1r la importación con oro. 

Esas fechas Y esas cifres, bastan, sobran 
para condenar al señor Tarad. Todo lo que 
hizo y provocó en el mercado del oro, lo hizo 
Y provocó a sabiendas, o ,por lo menos, no 
pudo ignorarlo. No sabemos ni decimos si 
lo hizo para lucro personal o si solo benefi­
ció a rumigos, allegados o causas que le in­
teresa,ba,n. Siempre su falta es grave Y debe 
responder por ella. 

Víctimas pagadoras del lucro índebido que 
gracias a él otros obtuvieron, son los pro­
ductores de oro Y especialmente la Caja de 
Crédito Y Fomento Minero. Vendían ellos su 
oro a $ 5.800 Y hasta $ 6.000 la moneda de 
cien pesos, cuando la ley se cumplía y se de­
jaba importar con divisas del oro. Por no 
haber cumplido la ley el acusado, los pro­
ductores Y la Caja referida han vendido a 
mil pesos menos la moneda de cien pesos y 
han perdido decenas de millones. 

Es por todo esto que invocamos en cont.ra 
del señor Tarud la específica causal de acu­
sación que señala el Art. 39 de la Constitu­
ción: haber dejado sin ejecución una ley de 
la República; porque esa inobservancia de la 
ley no fué meramente una falta formal, si­
no el pretexto para que se hicieran audaces 
especulaciones, para que con ellas lucraran 
unos pocos afortunados, violentándose así la 
tradición de honestidad Y decoro que siem­
pre los chilenos han observado en las altas 
situaciones de gobierno. 

Sus actos que incriminamos pueden cons­
tituir el delito que sanciona el Art. 285 del 
Código Penal. Pronunciado el veredicto del 
Senado, la justiCia ordínaria le aplicará las 
sanciones que proceden. 

IV 

Adquisición de buses para la movilización 
colectiva 

El Ministro del Interior señor Osvaldo Koch 
envió al Director de la Empresa de Trans­
portes Colectivos del Estado el oficio núme­
ro 1,475, de 23 de Mayo del año en curso, el 
que expresa textualmente: "En cuanto a la 
consulta que formula Ud. sobre la petición 
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de propuestas para adquirir 500 nuevos bu­
ses, me es grato expresarle que tales propues­
tas pueden ser solicitadas sobre la base de 
trueque de salitre y cobre. Naturalmente, la 
Empresa deberá reservarse el derecho de re­
chazar dichas propuestas si así lo estima con­
veniente' circunstancias que habrá de indi­
carse en las pUblicaciones respectivas". 

En vista de la autorización gubernativa 
preinserta, el Director :de la citada Empresa 
solicitó propuestas públicas para la adquisi­
ción de buses, las que debían abrirse el 30 de 
Agosto ppdo. 

Pese a que la fecha había sido fijada en 
las bases de la propuesta y que su modifica­
ción solamente podía acordarla la Empresa, 
que tiene 'personalidad jurídica y es de ad­
ministración autónoma, el Ministro de Eco­
nomía señor Rafael Tarud ordenó anticipar 
la fecha de apertura de las propuestas. En 
efecto, el día 9 de Junio apareció en la pren­
sa el siguiente aviso: "Anticipación de la fe­
_cha de apertura de las propuestas públicas 
para la adquisición de 500 buses solicitada 
por la Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado. Se pone en conocimiento de los in­
teresados, especialmente de los que han re­
tirado las bases y especificaciones de las pro­
puestas que para la adquisición de 500 bu­
ses, mediante el trueque de salitre y cobre, 
ha solicitado la Empresa de Transportes Co­
lectivos del Estado que, ante la urgencia de 
solucionar el problema de la movilización co­
lectiva de la capital, el señor Ministro de 
Economía ha dispuesto que las referidas pro­
puestas sean abiertas el día martes 30 de 
Junio en curso, a las 15 horas, en las ofici­
nas de la Dirección General de la Empresa, 
calle Catedral N. o 1445, en lugar de la fecha 
indicada primitivamente. - Santiago, 9 de 
Junio de 1953". 

La antelación de la fecha en que se debía 
abrir las propuestas públicas era una medi­
da desatinada, que significaba restar seried9,d 
a las mismas propuestas, puesto que ello po­
día significar eliminar de las propuestas a 
muchos interesados que podrían encontrarse 
en la imposibilidad de poder efect'uar los es­
tudios necesarios para afrontar una opera­
ción que podía exceder los mil millones de 
pesos; en que era necesario efectuar consul­
tas con fábricas situadas en países america­
nos, europeos y aun asiáticos; en que pro­
bablemente serían comisionados representan­
tes o técnicos de dichas empresas para que 
vi.nieran personalmente a Chile, etc. Y, esa 
antelación pod-Ía significar además un favo­
ritismo repudiable en favor de un determi­
nado proponente que hubiera tenido oportu­
no conocimiento de esta resolución del serror 
Tarud, con desmedro de los legítimos inte­
leses de otros importadores y lo que es más, 
importante, de los legítimos intereses de la 

Empresa y en último término, del Fisco de 
Chile. 

Y esa resolución del señor Tarud significa­
ba también un quebrantamiento de la Ley 
Orgánica de la Empresa de Transportes Co­
lectivos del Estado. Ella es una persona ju­
rídica de Derecho Público y la ley cuidó de 
declarar expresamente que "será autónoma 
en su administración". Corresponde a su Di­
rector General la representación legal y la 
ejecución de todos los actos de administra­
ción y disposición. Cuando el monto de al­
guno de estos actos exceda del 1 00 del Pre­
supuesto Anual de Entradas de la Empre­
sa, debe recabarse el acuerdo del Consejo. 
En consecuencia, no podía el Ministro, sin 
quebrantar la ley, interferir en la capacidad 
contractual de la citada Empresa y desco­
nocer sus órganos de administración (Arts. 
6, 7, 11, 13, eltl'a a), ñ), 'Y N.o 1.0, y artículo 
19 N.O 2 del D. F. L. N.O 54, de 2 de mayo 
de 1953 y sus modificaciones). 

Posteriormente el mismo señor Tarud, tal 
vez comprendiendo las consecuencias de su 
determinación, dejó sin efecto la resolución 
de anticipar la apertura de dichas propues­
tas. Así lo hizo saber mediante un oficio 
que, por el Ministro, firmó el Subsecretario 
de Transportes y dirigido a la Empresa de 
Transportes del Estado. 
~ero hay máS. 
Abiertas las propuestas el día 10 de agos­

to, y una vez que los informes internos de 
la Empresa estuvieron terminados, corres­
pondía al Director y al Consejo de la Em­
presa adoptar la resolución final. Para ello 
se disponía de un plazo de 60 días, que ven­
cían el 9 de octubre ppdo. Algunos días an­
tes del vencimiento del plazo, el ex Minis­
tro de Economía, señor Rafael Tarud pidió 
los antecedentes al Director de la Empresa. 
Después de haber renunciado su cargo y an­
tes de que la renuncia le fuera aceptada, el 
señor Tarud envió el último día del plazo, 
una nota al Director de la Empresa que fué 
publicada en "La Nación". aun antes de lle­
gar a poder de la Empresa destinataria. El 
oficio tiene fecha 9 del uresentp mes de oc­
tubre y dice así: "Pongo en su conocimien­
to que el Supremo Gobierno, atendidas las 
altas cotizaciones ofrecidas por el suminis­
tro de 500 buses destinados a la moviliza­
ción colectiva, ha determinado declarar de­
siertas las propuestas presentadas para tal 
objeto. No obstante y a fin de dar solución 
al problema del transporte de pasaj eros en 
la ciudad. el Gobierno ha autorizado a la 
Subsecretaría de Transportes para elaborar 
las bases sobre las cuales se establezca una 
importación de chassis para ser carrozados 
en Chile, circunstancia, que estima S. E. 
abaratará el costo de las máquinas y redun­
dará en positivos beneficíos de ocupación de 
la mano de obra nacional, fomentando una 
nueva industria que gravitará favorable­
mente en la masa obrera del país". 
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¿Qué indujo al ex Ministro señor Tarud 
a adoptar esta extraña e ilegal resolución? 
Con los antecedentes que existen en nuestro 
poder resulta imposible encuadrarla dentro 
de los conceptos de interés colectivo que 
deben ser el norte de las actuaciones de las 
autoridades. 

Es sabido que el número de pasajeros que 
deben transportarse en Santiago diariamen­
te excede el número de los 2 .1GO. 000 y que 
actualmente hay capacidad para transpor­
tar solamente 1.600.000. Hay pues un défi­
cit de 500.000 pasajeros que sencillamente 
no se transportan. El observador menos per­
picaz verá que es un problema de urgente 
solución y que la, paciencia del vecindario 
para sufrir este prolongado problema de la 
movilización tiende a agotarse; que En mu­
chos casos hombres y mujeres y niños van 
amontonados en verdaderos hacinamientos 
humanos, con desmedro verdadero de la dig­
nidad y el decoro. P,ero el señor Tarud está 
ciego a todo esto. No obstante de formar 
parte de un Gobierno que había prometido 
la solución del problema de la movilización 
colectiva; que el Ministro del Interior había 
ordenado la petición de propuestas públicas; 
que a ella se habían presentado el elevado 
número de 27 proponentes, lo que aleja las 
probabilidades de colusión entre ellos; que 
los informes técnicos que obraban en poder 
del Ministro le decían que no hay probabi­
lidades de que antes de un año se pueda co­
menzar a construir las carrocerías apropia­
das y recomendaban la urgente importación 
de buses; que la capacida.d actual de las fá­
bricas en Chile no permite construir ni un 
centenar de carrocerías al año, el fantástico 
señor Tarud prescinde de todas esas consi­
deraciones y habla de importar un mil 
chassis para ser carrozados en Chile ... 

Es decir, la postergacilón ,indefinida de 
un problema apremiante y urgente. 

¿Cómo es pOSible que el señor Tarud haya 
estimado en junio que "la urgencia para so­
lucionar el problema de la movilización co­
lectiva de la capital", aconseja. adelantar en 
un mes y 10 días la fecha ya fijada de la 
apertura de las propuestas y el mismo se­
ñor Tarud en octubre postergue por el mí­
nimum de un año todo comienzo de solución 
al problema? ¿Qué extraños móviles guían 
al señor Tarud en sus inexplicables e ilega­
les resoluciones? 

Olvidó también el señor Tarud que sin un 
sólido fundamento no era posible desechar 
todas las propuestas, sin afectar seriamente 
el prestigio comercial de Chile en el exterior. 
Los proponentes habían hecho los estudios 
técnicos del caso, había acompañado boletas 
de garantía por millones de pesos y que eran 
exigidas por las bases. De todo eso no se 
puede prescindir sin dar razones adecuadas. 

El señor Tarud habló en su resolución de 
construir las carrocerías en Chile, con el ob­
jeto de abaratar la adquisición. Estaba en 

el deber de señalar el costo de los chassis y 
el costo de las carrocerías. Pero no lo hizo 
y si nos atenemos a nuestras informaciones, 
tal economía no existiría o ser.ía sumamen­
te problemática. A todo esto se añade un 
hecho que habrá de esclarecerse: la única 
firma que ha ofrecido establecer fábrica de 
carrocerías en Chile es Merc-edes-Benz Ar­
gentina S. A., con sede en Buenos A:'1""ls. 
¿Quizo favorecerla el señor Tarud? ¿Es ver­
dad que también pertenece a esa firma el 
misterioso don Jorge Antonio, que ya a tra­
vés de Impex pretende tomar todas las con­
pras de nuestro acero? Sobre esto y mucho 
más habrá de hacerse plena luz. 

Por otra parte, el mismo señor Tarud ha­
bló que con igual dinero podrían adquirirse 
un mil chassis para ser carrozados, declara­
ción que demuestra simplemente una ima­
ginación incompatible con la senedad de un 
gobernante, toda vez que ese número excede 
considerablemente de las necesidades actua­
les, en relación con los pasajeros por trans­
portar y la capacidad de las calles de San­
tiago para admitir tan exagerado número 
de vehículos, fuera de consideraciones de 
orden económico evidentes. 

Pero la resolución del señor Tarud no só­
lo demuestra su desprecio por la solución de 
problemas urgentes de la capital, su des­
precio por lo que indican los organismos téc­
nicos responsables, su desprecio por la serie­
dad que de ordinario se ha advertido en 
nuestros gobernantes. La resolución del se­
ñor Tarud demuestra también su desprecio 
por la ley, suprema norma a que SI! deben 
ajustar todos los actos de los gobernantes 
en un régimen democrático. Norma que ha 
sido la mejor tradición de Chile, la que le 
ha dado prestigio, la que la distinguió sobre 
los comienzos de su vida republicana de las 
demás colonias españolas recién emancipa­
das. Todo esto lo desprecia el señor Tarud, 
porque no lo comprende o quizás nunca lo 
ha conocido. 

En efecto, aquella resolución de rechazar 
por sí y ante sí todas las propuestas presen­
tadas quebranta manifiestamente la Ley Or­
gánica de la Empresa de Transportes Colecti­
vos del Estado. Ella es una persona jurídica 
de Derecho Público y la ley cuidó de declarar 
expresamente que "Será autónoma en su 
administración". Corresponde a su Director 
General la representación legal y la ejecu­
ción de todos los actos de administración y 
disposición. Cuando el monto de algunos ac­
tos exceda del 1 010 del Presupuesto Anual 
de Entradas de la Empresa, debe recabarse 
el acuerdo del Consejo. En consecuencia, 
para aceptar o rechazar las propuestas sobre 
adquisición de buses se requería la interven­
ción del Director y del Consejo de la Em­
presa. (Artículos 6, 7, 11, 13, letras a), i'í) y 
N.O 1, Y artículo 19 N.O 2 del D. F. L. N.o' 
54 de 2 de mayo de 1953 y sus modificacio­
n~s). El señor Tarud, por tanto, usurpó 
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atribuciones privativas de otra entidad es­
tatal. 

Esta resolución del señor Tarud es ademáS, 
evidentemente nula, porque excedió sus fa­
cultades y en conformidad al artículo 4. o • 
de la Constitución Política del Estado "nin­
guna magistratura, ninguna persona ni reu­
nión de personas pueden atribuirse ni aun 
a pretexto de circunstancias extraordinarias, 
otra autoridad o derechos que los que ex­
presamente se les hayan conferido por las 
leyes. Todo acto en contravención a este ar­
tículo es nulo. Y esa resolución constituye 
finalmente el delito que el artículo 228 del 
Código Penalexpr,e.samente sanciona. 

La misma 'Gon:stitudón Política rl'íspone, 
como hemos visto, que los Ministros de Es­
tado son acusables ante el Senado "por atro­
pellamiento de las leyes", y también "por 
haberlas dejado sin ejoecuciÓn". En la forma 
explicada precedentemente, se advierte que 
el ex Ministro de Economía señor Rafael 
Tarud atropelló la Ley Orgánica de la cita­
da Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado, trató de impedir que los órganos ad­
ministrativos de la Empresa pudieran cum­
plir con la obligación de pronunciarse sobre 
las propuestas pÚblicas pedidas, y por tan­
to, que la Ley Orgánica de la misma Empre­
sa tuviera adecuado cumplhniento. 

"HONORABLE CAMARA: 

Por todo lo expuesto, acusamos al seño} 
Rafael Tarud Siwady,ex Ministro de Esta­
do, para que admitida la acusación por es­
ta Honorable Camara, sea después juzgado 
por el Honorable Senado de la R'epública. 

(Fdos.): Héctor Correa Letelier.- Hum­
berto del Río.- Luis Valdés LarraÍD.- Jai­
me Egaña.- Sergio Salinas.- Hermes Ahu­
máda.-':' Pedro Espina.- José Zárate.- Raúl 
Morales.- Sergio Sepúlveda". 

N. o 24. -COMUNICACIONES 

Con la primera, el señor Pizarra Herrera, 
solicita permiso constitucional para ausen­
tarse del país por un plazo superior a 30 
días. 

Con la segunda, el Tribunal Calificado rde 
Elecciones, informa sobre la eliminación de 
la inscripción en el Registro Electoral del 
Partido "Nacional de Independientes". 

Con la tercera, la Central Unica de Tra_ 
baj'adores del Departamento de Caupolicán, 
se refiere al conflicto obrero suscitado en el 
Sindicato de los obreros del Molino "Caupo­
licán", de Rengo. 

N. o 25. -PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Aquev'eque, al señor Director del 
ServiCio Médico Nacional, rogándole se sirva 
informar acerca de la fecha en que se ins­
talará en la ciudad de Los Angeles el Servi-

cio Médico Nacional, personal con que con_ 
tará en esa localidad y atribuciones de que 
estará investido. 

Del señor Aqueveque, al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, pa­
ra que se sirva informar sobre los slguientes 
puntos: 

1.- Si aún se mantienen destinados a Bío 
Bio los 66 millones asignados por D. 900 Y los 
9 millones del D. 1,106. 

2.- En caso de redistribución, que canti­
dades quedan para Bío-Bío. 

3.- Qué obras están proyectadas con 
cargo a esos fondos, y a cuánto asciende su 
monto. 

4.- Estado de las obras en ejecucIón o 
proyectadas. 

5.- Si los fondos alcanzaran a invertir­
se en el presente año, y, en caso contrario, si 
se conservarán o pasarán a rentas generales 
de la Nación. 

Del señor Aqueveque, al iSeñor VIcepre­
sidente de la Corporación de la Vivienda, 
para que, en relación con los 180 millones 
de pesos puestos a su disposición para los 
decretos 900 y 1,106 de Obras Públicas del 
presente afio, se sirva informar: 

1.- Qué distribución de los fondos hizo 
por provincias la ex Corporación de Recons­
trucción y, especialmente, cuánto le asig­
nó a BÍO-Bío; 

2. - Qué modificaciones se ha hecho a. 
esta distribución por la Corporación de 1& 
Vivienda., y 

3.- A qué objetivos precisos se han des­
tinado los fondos asignados a Bio-Bio y 
estado de las obras proyectadas. 

Del señor ..Aqueveque, al 'señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
para que se sirva informar acerca de los 
siguientes puntos: 

1.- Estado de los trámites de jubilación 
de Carmelo Altamirano, de la Oficina de 
Agua. Potable en Nacimiento, provincia de 
Bio-BiD', cuy¡os anteoodentes fueron Teml/_. 
tidos por oficio N.O 168 del año 1952. 

2.- Cau.sa de la demora en estos trámi­
tes. 

3. - Si esta demora se debe a dificulta­
des \reglamentarias, posibilidad de iObvlal;. 
las con el objeto de hacer más expedit.>g 
los trámites". 

Del señor Egaña Baraona, al señor MI­
nistro de Economía y Comercio: 

"Con el objeto de que, si lo tiene a bien, 
se sirva recabar de la Dirección General de 
la Empresa de los FF. CC. del Estado se 
conceda una rebaja de un 75% en el va­
lor de los pasajes que deberá:n pagar las 
delegaciones de provincia que concurran al 
Carmpeonato Nacional de Box AmateUl·, 
torneo este que en el presente año tiene 
una importancia y significado especial, por 
cuanto de su resultado depende la. selec­
ción de los representantes de Chile al prO­
ximo Campeonato Sudamericano, en el 
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cual nuestro país deberá defender su título 
de campeón logrado en Montevideo. 

Hacer pr¡¡¡sente en el oficio que la Fede­
ración de Box de Chile no está en condicio­
nes de afrontar los gastos que el torneo del 
presente año representará y que comprende 
el pago de viáticos, alojamiento y estada 
de las delegaciones, además de los desem_ 
bolsO.! de organización que una justa de­
portiva como la señalada, supone". 

Del señor Santandreu, al señor Ministro 
de Justicia para que pida al de Obras Pú­
blicas, con el objeto de qule disponga la, 
pronta construcción del edificio en que de­
be funcionar el 2.0 Juzgado de Letras de 
Rancagua, creado por ley N.o ..... , de ..... 
• . . • . . . . . " cuyo personal está designado y 
aún no se ha instalado por falta de local". 

Del señor Santandreu, al señor Ministro 
de Obl'as Públicas, con el fin de que ordene la 
pronta pavimentación de las aceras de la 
cuadra de Rengo y las principales calles que 
se encuentran en un estado de total aban­
dono, no obstante las reit2radas peticiones 
formuladas por parlamentarios y Municipa­
lidad en igual sentido". 

De los señores Meléndez Escobar, Oyarzúrt, 
Minchel, Ibáñez, Magalhaes, Egaña, Musa. 
lem, Pinto Diaz, Castro, Rodríguez, don Ani­
ceto; Nazar, Campos, Jaramillo y Espina, a 
S. E. el Presidente de la República, con el 
objeto de que, si lo tiene a bien, se sirva in­
cluir entre los asuntos de que puede ocupar_ 
se el Congreso Nacional en la actual leg~sla­
tura extraordinaria de sesiones, el proyecto 
de ley que establece el régimen' de prevIsión 
para los al'tistas. 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la ses'¡ón, a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señQr CASTRO (P:residente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 4.a, 5.a, 6.a, 7.a, 
S.a y 9.a, están a disposición de los señores 
Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de losasun­

tos llega.dos a. la. Secretaria. 
El señor CASTRO (Presidente).- Term1na­

da la Cuenta. 

1.-ACUSACION CONSTITUCIONAL CONTRA 
EL EX l\fiNISTRO DE ECONOMIA, DON 
RAFAEL TARUD SIWADY.- PETICION 
DE LECTURA DE ESTE DOCUMENTO. 

El señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente, 
solicitó la palabra sobre la Cuenta. 

El\señor CASTRO (Presidente).- Con la ve­
nia de la Sala, tiene la palabra Su Señorla. 

El señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente, 
en nombre del Comité Agrariolaborista y de 
acuerdo con 10 dispuesto en el Reglamento 

de la Honorable Cámara, solicito que se dé 
lectura a la acusación constitucional deduc¡~ 
da contra el ex Ministro de ECQnomia, don 
Rafael Tarud Siwady. 

El señor CAS'rRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Sala, se dará lectura al documento 
a que se ha referido el Honorable señor Lea­
Plaza. 

Ac()rdado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Dice 

así: 
"HONORABLE CAMARA: 
Fundados en la letra b) del a,rtículo :-19 de 

la Constitución Política del Estado, acusa~ 
mos a Rafael Tarud Siwady, que fue Minis­
tro de Estado en la Cartera de Economia . 

El señor Tarud ha infringido la Constitu­
ción del Estado, ha atropellado las leyes y 
las iha dejado sin ejecución. Por ello lo acu­
samos ante la Honorruble Cámara, a fin de 
que ésta decida proseguir la acusación an· 
tes el Honorable Senado de la República. 

El señor Tarud ha cometidQ también deU­
tos sancionados por el Código Penal. Aunque 
la a;cusación no se funda directa y necesa· 
riamente en ellos, los denunciamos en todos· 
sus aspectos y circunstancias la desgraciada 
actuación ministerial del acusado. 

El señor Tarud ha fracasado ·en su gestión 
de Ministro, ha causado daño grave en la 
economia y población del país, ha compru­
metido seriamente los intereses de la Nación 
y el prestigio de la autoridad. De ello debe 
también responder al ser juzgado. 

Ignorante de las tradiciones y prácticas CI­
vicas de Chile; destituí do de toda forma­
ción PQlitica y de la preparación y serenidad 
que son necesarias al gobernante, nunca pu­
do ni podrá comprender que el ejercicio de 
la autoridad no es el vano y caprichoso di.<;­
]rute del poder por el ,poder, sino que es y 
debe ser la más alta jeral'quía del sacrificio 
En bien de la colectiVIdad. Por eso su gestión 
fue estéril, moral y materialmente pertur­
badora y dañina. Sus actos fueron prepo­
tentes o clandestinos: despreció a los demá~ 
poderes públicos, pretendiendo desconocer i) 

ignorar sus atribuciones y facultades. Des· 
,preció a la Constitución y las leyes, creyen· 
do que su mando y sus deseos quedaban por 
encima de la ley. Despreció al pais entero, 
pensando que no era deber suyo informar­
lo ftdedignamente de los más graves hechos 
que comprometían seriamente a la Nación. 
NicQn el Gobierno de que formaba parte fue 
leal, pues mUClhas veces, por perseve,rar en 
sus errores o capriclhos, le ocultó sus actos 
o decisiones, y sorprendido, algunas veces, 
faltó a la verdad. 

Por ello lo acusamos. No ha podido dete~ 
nernos la circunstancia de haber sido aleja­
do del cargo ministerial, pues son tan graV€8 
sus faltas y tan serias sus con&ecuencias, 
que es deber nuestro, que no podemos rehuir, 
instar porque reciba íntegra toda la sanción 
cívica y penal de que es acreedor. Es nece· 
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sario también que el país, que nos eligió pa­
ra que veláramos por sus leyes y sus inte­
reses, lo conOZca cabalmente, para que ja­
más olvi'de el repudio que merece. 

11 

V~mtas de acero en Argentina 

A fines de agosto del pr,esente año, la Con-. 
pañía de Acero del Pacífico (Huaclhipato) y 
el Instituto Nacional de Comercio UNACO) 
tenían formalizada en Arrgentina las siguien­
tes operaciones comerciales: HuaClhipato ha­
bía vendido más o menos 60.000 toneladas de 
acero al precio de 300 dólares la tonelada, 

INACO había comprado 200.000 toneladas de 
t:rigo a 100 dólares la tonelada. 

Ambas operaciones estaban estrechamen' 
te vinculadas, pues las autoridades compe­
tentes de Argentina facilitaban la exporta­
ción por Clhile de 60.000 toneladas de acerú 
al precio de trescientos dólares la tonelada, 
bajo la precisa condición de ,que a su vez, 
INACOcomprara en Argentina 200.000 ·tonela­
das de trigo al precio de 100 dólares la tone-o 
lada. E:I precio d,el mercado internacional del 
trigo es de sólo 70 dólares la tonelada, de 
manera que en la aludida compra de trigo 
en Argentina se hacía una diferencia contra 
el país de 30 dólares la tonelada, o sea de 
seis millonse de dólares. Tal era el precio () 
condición que había que satisfacer para lo' 
grar la venta de las 60.000 toneladas de ace­
ro al bu,en precio de 300 dólares la tonelada. 

El día 6 de agosto, esta operación comer­
<;ial doble fue suspendida en su ejecución 
por el acusado Rafael Tarud. Falta grave 
habría sido que el señor Tarud, obrando den­
tro del pais, hubiese arbitrariamente entorpe­
cido y suspendido legítimas exportaciones de 
una indutria chilena. Pero en el caso, el se­
ñor Tarud fué más allá en la falta de pru­
dencia. y de decoro: cosa inusitada, nunca 
antes ,conocida en el país, el ex Ministr·o, 
privado como estaba de atribuciones para 
paralizar en Chile legítimos negocios de ex· 
porta.ción de Huachipato, dio el paso increí­
ble y ver,gonzoso de solicitar a una autoridad 
extranjera, al Banco Central Argentino, que 
suspendiera la operrución en que Huachipato 
vendía acero e Inaco compraba trigo. Con 
razón dijimos que ignoraba y no comprendía 
las tradiciones y prácticas cívicas de Chile; 
porque si las conociera y sintiera tan hondo 
en lo propio, como las conocen y entienden 
los chilenos, jamás habría humillado a la au­
toridad nacional sometiéndola al socorro y 
amparo de entidades extranj eras. 

'Este imprudente y humillante paso se daba 
por el ex Ministro Tarud en las precisas cir­
cunstancias de que el mercado argentino se 
abría a la importación de acero de otras pro­
cedencias, que se estaba cotizando hasta a 

153 dólares la tonelada, siendo que para el 
nuestro Hua:chipato había obtenido 300 dó­
lares. 

En un sólo día, el acto ligero, arbitrano y 
prepotente del Ministro destruía una negocia­
ción provechosa para el país; exponía a Hua­
chipato a paralización o disminución de su 
prod:ucción al no contar con mercado seguro 
para su excedente de acero exportable, ni 
poder preparar programas ciertos y anticipa­
dos para su elaboración a plena capacidad, .;: 
introducía el desconcierto y la confusión en 
el mercado arglentino para nuestro acero, 
en el que se había conquistado buena y ha­
bitual clientela gracias a la pericia comercial 
de 10s vendedores y agentes de Huachipato 
y al serio y escrupuloso cumplimiento de los 
contratos de venta que esta firma había an­
tes celebrado. Huachipato quedaba expuesto 
a reclamaciones ju'diciales por la inobservan­
cia de los contratos de venta, cuya ejecución 
había sido suspendida por el pedido de nues­
tro propio Ministro de Economía. 

Durante la investigación y debate de la 
acusación referiremos las cambiantes y fal­
sas ,explicaciones que sucesivamente, dio el 
señor Tarud para justificar su torpeza. Como 
dijo y repitió que sus agentes personales en 
Buenos Aires habían vendido el acero en me_ 
jorescondiciones que las que él suspendió, y 
cómo cada vez se comprobaba muy lueg'J que 
eran falsas sus aseveraciones. Veremos como 
hasta el Consejo del Inaco y al propio Gabi­
nete de que formaba parte los engañó con 
!versiones y eXJplicalCÍones igualmente falsas; 
y fué así como obtuvo que el Consejo de Ga­
binete le :tributara un voto de solidaridad y 
aplauso por tan triste y desafortunada ges­
tión. Ya veremos todos estos detalles, pinto­
Irescosa ,veces, desgraciados siempre. Por 
ahora, bastará con referir simplemente el fi­
nal y consecuencias de esta intervención del 
acusado. 

Convencido a la postre el Gobierno de la 
,gravedad de la situación en que el impru­
dente Ministro había envuelto al país y sus 
intereses, debió comisionar al actual Minis' 
tro de Economía para que se trasladara a Ar­
gentina y procurara rehabilitar nuestras ven­
tas de acero. 

Regresó al país la misión del señor Del Pe­
dregal y trajo la "posibilidad" de rehabili­
tar las ventas de acero en Argentina; pero 
¿en qué condiciones? Véalas la Honorable 
Cámara, y júzguelas el país, para que se com­
PTenda la extraordinaria gravedad que ha, 
tenido la ligereza del Ministro Tarud, sI es 
que no se encuentran a la postre palabras 
más seria:s para calificar sus actos. 

Argentina exigió, en primer lugar, la rea­
nudación de un convenio de intercambio de 
cobre por ganado. PosibIemente es útil nego­
ciar cosa pl;trecida; pero es desdoroso e in-
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conveniente para el país, someterse anego" 
ciadones, que más parecen imposlc1ones, en 
circunstancias de que la torpeza de un Mi­
nistro de Estado nos ha colocado en incon­
fonable posición para defender el valor de 
nuestro cobre y toda nuestra posición comer­
'Cial. Lo que proponen los argentinos lo de­
muestra: exigen la entrega inmediata de con" 
siderable cantidad de cobre, para formar un 
"stock" que nunca antes habíamos proporciJ­
nado. No admiten que se fije precio al cobre, 
el cual 'se iría entregando al precio cada ve~ 
más descendente de'l mercado internacional, 
y, en cambio, para su ganado, tendrán siem­
pre la seguridad de pedir altos y exorbitantes 
precios. 

En segundo lugar, se restablecería la vent~ 
de 30.000 toneladas de a'cero a habituales y 
solventes clientes de Huachipato; pero las 
otras 30,000 toneladas,. ,qUE,' formaban la~ 

60.000 de la negociación destruí da por el se­
ñor Tarud, tendrían que ser vendidas, por 
extraña imposición a una firma comercial 
llamada "Impex", que no es usuaria de ace­
ro ni ha negociado en ese ramo, que tiene 
escaso capital y de la cual na se tienen an­
tecedentes de seriedad y solvenc1a. 

¿De dónde emana esta fuerza que se hace 
paTa introducir por la ventana a la firma 
Impex? ¿Son imposiciones argentinas, dócil­
mente aceptadas por funcionarios chilenos? 
¿Qué es la firma Impex, quién es Jorge An­
tonio, de nacionalidad, procedencia y an te ce . 
dentes ignorados, que, al parecer, gobierna a 
esa firma? ¿Hay socios chilenos en Impex? 
¿Es que la presión para introducirla como 
compradora forzada de nuestro acero ema­
na de chilenos? 

¿Qué hay detrás de todo ésto? No lo sabe­
mos; nada podemos asegurar de cierto; pero 
confiamos en que la Comisión Investigadora 
de la Honorable Cámara ¡esclarecerá la ver­
dad. y nos dirá en definitiva si en los actos y 
propósitos de Rafael Tarud Siwady, al en­
t!'ometerse en el acero, hubo tan sólo ligereza, 
•• rbitrariedad y torpeza, o si había planes e 
intenciones más censurables o vergonzosos. 

Seguimos con las nuevas exigencias argen· 
tinas. Al regresar la misión Del Pedregal, el 
pedido argentino era que, en vez de 200.000 
toneladas de trigo, compradas por !NACO a 
cien dólares la tonelada, con pérdida de 30 
dólares por tonelada, se compraran ahora 
400.000 toneladas al mismo precio. Esta con­
dición, como cualquiera entiende, significaba 
que la diferencia en contra del país en la 
;:;0mpra de trigo subía de seis a doce millones 
de dólares. y todavía más: a cambio de las 
nuevas 200.000 toneladas que Argentina ven­
<lería, ella ninguna obligación cierta asumi­
ría de comprar acero u otros productos, de 
manera que Chile quedaba expuesto a tener 
que pagar estas segundas 200.000 toneladas 

d€ trigo en dólares. O sea, habría para la 
balanza de pagos chilena un drenaje de vein­
tll millones de dólares. 

Las conversaciones y negociaciones han 
continuado, sin que a la hora en que escribi· 
mos haya nada definitivo en ventas de ace­
ro. Lejos de mejorar las condiciones, parece 
qlle, desDués del regreso del señor Del Pe­
dregal, empeoran aún más: Impex, novedoso 
e insaciable comprador de acero, pide ma· 
yores cantidades de este producto, y se exi­
gl' Que se le vendan 20.000 toneladas más 
con estipulación "a fijar precio", lo que equi­
vale a vender a 150 ó 170 dólares la tone­
lada en vez de los 300 dólares que antes se 
pagaban. Todavía: el "Iapi" de Argentina exi­
ge, ahora, no ya qUe compremos sólo las pri· 
meros 200.000 toneladas de trigo negociadas 
8utes de la intervención Tarud, y las segun­
das 200.000 toneladas negociadas por el señor 
Del Pedregal, sino que pretende imponer una 
nueva partida de tr1go de 185.000 toneladas, 
también a cien dólares la tonelada. En total 
se nos forzaría a comprar 585.000 toneladas 
de trigo a cien dólares, con una pérdida pa· 
ra el país de diecisiete millones y medio de 
dólares. 

Estas son las consecuencias funestas del 
acto ilegal y arbitrario del señor Tarud Si­
wady. 

Se ha menguado nuestro prestigio comer­
cial en Argentina; se nos ha sometido a ne­
gociaciones, que de tales, como decíamos, sólo 
el nombre tienen, pues bien sabían los argen· 
tinos que estaban en situación de pedir y exi­
gir, ya que de ellos, de su voluntad para re· 
abrir las ventas de acero, dependía la suerte 
de un Ministro chileno, el prestigio de todo 
un Gabinete. Se imponen también al país 
una pérdida o diferencia que sobrepasa los 
17 millones de dólares y la celebración de un 
convenio en que se malbarata nuestro cobre. 

Caro, demasiado caro, el precio que todos 
pagaríamos por procurar salvar, aunque sólo 
sea en apariencia, el prestigio del señor Ta­
rudo Vana tentativa, pues por sus actos el país 
lo juzgará y si prestigio o autoridad en algu­
na medida los tuvo, los perderá irrtemediable­
mente y nada podrá hacer que los recupere. 

Al exponer los hechos que preceden, al dar­
los a conocer a la Cámara y a toda la Nación 
no podemos menos que declarar, bajo la más 
enérgica protesta y con verdadera indigna­
ción patr1ótica, que esta gestión del ex Minis­
tro Tarud merece ser calificada como un 
verdadero y criminal atentado contra los in­
tereses del país. Que la nación entera la co­
nozca, para que todos, Congreso, Justicia y 
opinión pública, contribuyan a sancionar a 
quien, bien por inepcia, bien por dolo, ha ju· 
gado con vitales intereses de la Nación. 

La Compañía de Acero del Pacífico reali­
zó sus operaciones comerciales de exporta-
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ción de acero a Argentina al amparo de la 
libertad de trabajo y de comercio que garan­
tiza el N.o 14 del artículo 10 de la Constltu~ 
ción del Estado, cUQlpliendo en todo con las 
leyes y ]."Ieglamentaciones vigentes sobre co­
mercio exterior. 

No tenía el Ministro Tarud fa<!ultad legal 
alguna para impedir, por sí y ante sí, el le­
gítimo comercio que realizaba Huachipato. Al 
suspender sus ventas de acero, el señor Ta­
rud atropelló la garantía constitucional de 
libertad de comercio, infringió también el 
artículo 4.0 de la Constitución que le Impide 
atribuirse facultades que la ley no le ha da­
do y cometió, además, el delito que expresa­
mente sanciona el artículo 158, N.O 2. o, del 
Código Penal. 

Tan cierto es que el señor Tarud obraba al 
margen de la ley fundamental, que el 3 de 
septiembre, cuando ya había paralizado ar­
bitrariamente las ventas de acero de Huachi­
pato, quiso legalizar la situación que eviden­
temente era contraria a derecho. El D. F. L. 
87, que les la Ley Orgánica del "Inaco", permi­
te, con acuerdo previO de este Instituto, dis­
poner por decreto supremo el estanco o mo­
nopolio en la venta de productos escasos. 
Aunque ello resultaba grotesco, pues el ace~ 
ro ,en Chile, lejos de ser escaso, se encuen­
tra en SObreproducción que debe buscar mer­
eados extranjeros, el 'señor Tarud. el 3 de. 
septiembre requirió y obtuvo de "Inaco" que 
se declara el monopolio del acero, entendien­
do que así se legitimaba su arbitrariedad de 
impedir que Huachipato comerciara en su 
propia producto. Dictó, 'en seguida, el decre­
to supremo que consagra ese estanco; pero 
ese decreto hasta ahora no rige. Esta vana 
tentativa de legitimar lo ilegal es la mejor 
prueba, la confesión del acusado mismo, de 
que obraba al margen de la ley y la Consti­
tución. 

Ha atropellado, pues, el acusado, los ar­
tículos 4.0 y 10.0 de la constitución. Lo acu· 
samos por ello, conforme al artículo 39.0 de 
esa ley fundamental y, tal como lo decimos 
al tratar de las especulaciones con oro, lo 
hacemos no tan sólo porque desconoció la 
ley, sino porque su falta ha traído conse­
cuencias demasiado graves para el país. 

Lo acusamos también de haber atropella­
ctO la Ley Orgánica del INACO, que es el 
D. F. Ley 87, de 12 de mayo de 1953. Esta 
ley otorga la representación legal de INACO 
a su Vicepresidente Ejecutivo y su adminis­
tración al Consejo, del cual el señor Ta­
rud es meramente Presidente. Sin embar­
go, sin conocimient,o alguno, ni mucho me­
nos acuerdo del Consejo y del Vicepresiden­
te Ejecutivo, el señor Tarud asumió la re­
presentación y tutela de los intereses del 
rNACO, y lo envolvió en la torpe y desgra­
ciada gestión del acero y del trigo, con las 

consecuencias que ya anotamos, que habrán 
de ser pagadas por el propio INACO o por 
todo el país. Atropellamiento de la ley, 
infracción por consiguiente del artículo 4. o 
de la Constitución Política del Estado, que 
someten también al acusado a este Juicio 
público que contra él iniciamos. 

III 

Infracción de la Ley del Oro.-Especulaciones 

El ex Ministro Rafael Tarud Siwady no 
di~ cumplimiento a la Ley N.O 9,270, de 3 de 
diciembre de 1948, generalmente llamada 
Ley del Oro. Esta ley fomenta la produc­
ción y el precio del oro nacional, autorizan­
do con divisas provenientes de la exporta­
ción de ese metal, la internación de cual­
quiera mercadería incluída en una lista ofi­
cial que, semestralmente, debe fijarse por 
decreto supremo del Ministerio de Economía. 
La posibilidad de retornar el valor de la ex­
portación de oro en mercaderías, es lo que 
ha dado al oro, mientras esa ley fue cumpli· 
da, su alto y especial valor en las transac­
ciones de la Bolsa de Comercio, y otras que 
se han efectuado en el mercado nacional de 
ese metal. 

Los antecesores del acusado, como no po­
dían sino hacerlo, ya que una ley los obU-' 
gaba a ello, siempre dictaron oportunamen­
te el decreto supremo que señala la lista de 
mercaderías importables con divisas origi­
nadas en exportaciones de oro. Es así co­
mo durante el primer semestre de 1953 se 
encontraba vigente una lista de mercade4 

rías importables de esa manera, lista esa 
que duraría en su vigencia hasta el 2 de jU­
lio de 1953. 

En tales circunstancias, cumpliéndose ca· 
mo se estaba con la Ley del Oro, había una 
regular importación de mercaderías como 
retorno de las ventajas exteriores de ese me­
tal, y el precio se mantenía alrededor de 
$ 5.800 la moneda de cien pesos. Concreta4 

mente, el 25 de junio de 1953 se anotaba una 
cotización en Bolsa de Comercio de $ 6.000 
en el oro exportación. 

Los productores de oro, por un lado, y 108 
importadores habituales por otro, esperaban 
racionalmente la continuación de este o~ 
den de cosas, y confiaban en que el ex Mi­
nistro Tarud, cumpliendo lo que no era sino 
su deber, imperativamente señalado en la 
Ley número 9,720, dictaría el mismo 2 de jU4 

lío de 1953, o antes, el decreto con la lista 
de mercadería importable con oro. 

Llegó, sin embargo, el 2 de julio, y pa" 
saron muchos días de ese mes, y el acusado 
lejos de dictar el decreto que la ley le obli­
gaba a firmar, declaraba que tal decreto no 
sería dictado, porque era su intención pedir 
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la derogación de la Ley del Oro. Muy del 
temperamento y actos del acusado, era pen~ 
sar y sentir que bastaba su intención o pro· 
pósito de pedir al Congreso la derogación de 
una ley, para que él quedara excusado de 
cumplirla. 

Se produjo, naturalmente, la consecuencia 
que el ex Ministro Tarud, dada su formación 
y experiencia comerciales, no podía ignorar: 
su resistencia a dictar el decreto con la lis­
ta de mercadería importable con oro, sus 
anuncios de que tal decreto no sería dicta­
do, y de que se derogaría la Ley del Oro, 
convencieron a todos de que ya no sería po' 
sible ni practicable la importación con di­
visas provenientes del oro y, lógicamente se 
derrumbó el precio de ese metal en la Bol­
sa de Comercio. 

Así como eÍ 25 de junio, cuando se cum­
plía la ley, se cotizaba el oro-exportación a 
$ 6.000; el 20 de julio ya lo tenemos a $ 4.800, 
y el 22 de ese mismo mes su precio baja has. 
ta $ 4.550. 

Continúa durante todo julio y gran parte 
de agosto este orden de cosas, y la situación 
sigue al margen de la ley: Esta obligaba 
imperativamente al Ministro a permitir la 
importación con oro y a dictar, para ese 
efecto, el decreto con la lista de mercadería 
importable; pero el Ministro, con su habi­
tual prepotencia, se mantenía al parecer 
irreductible en la posición de no cumplir la 
ley, de no permitir la importación con oro, 
de no dictar el decreto ya tanto aludido. El 
oro continuaba en su bajo nivel de precio de 
más o menos $ 4.500. 

Pero el señor Tarud, que al parecer jamás 
se encuentra atado por la consecuencia con 
sus actos y declaraciones pasadas, habría de 
dar a todos, salvo unos pocos iniciados, la 
más grande e inesperada sorpresa. 

Ya a fines de agosto corrían rumores de 
que el Ministro cambiaría violentamente de 
política y abriría la importación con oro. 
Eso solo bastó para que el precio de este 
metal subiera a $ 5.000 la moneda de cien 
pesos oro. 

El 4 de septiembre, el acusado, olvidando 
todas sus enfáticas declaraciones precedentes 
en orden a que jamás volvería a permitir 
las internaciones con oro, dicta y firma el 
decreto que las reabre, y señala la mercade­
ría importable con oro. La consecuencia era 
la que era de esperar, y la que el señor Ta­
rud, experimentado hombre de comercio, co­
mo lo es, no podía ignorar: el alza brusca y 
pronunciada en el precio del oro. Mayor 
aliento habría de recibir el alza del oro, por 
el hecho de que el señor Tarud, pese a las 
duras críticas que a lo mismo antes formula­
ra, inCluyó en la lista de mercadería impar. 
table con oro al whisky, champagne, licores 
y otros artículos suntuarios, de importación 
especialmente lucrativa. 

El oro en Bolsa sube, a partir del 4 de sep­
tiembre, y el 9 del mismo mes ya lo tenemos 
a $ 5.700 la moneda de cien pesos o.ro. 

Cuantos estuvieron en el secreto de los 
propÓSitos del Ministro Tarud, que antes en 
julio y agosto pudieron comprar oro barato 
a $ 4.500, en los primeros días de septiem­
bre, cumplida ya la maniobra ministerial, pu­
dieron vender a $ 5.500, $ 5.600 Y $ 5.700, Y 
hacer grandes y rápidas ganancias. Ilícitas 
ganancias, porque sus beneficiarios eran pro­
fitadores de algo que nunca antes vimos en 
Chile: una audaz especulaCión p!'ovocada y 
alentada por los actos de un Ministro de 
Estado. 

Pero no terminan aquí los hechos. El 10 
de septiembre, cuando ya todos los iniciados 
tuvieron sobrado tiempo para 'vender su oro, 
el Ministro Tarud, con olvido ya de toda 
consecuencia, imprime un nuevo, imprevisto 
y contradictorio rumbo a la especulación que 
él mismo provocara: retira el d-ccreto que 
abría la exportación de oro de la Contralo. 
ría General de la República, donde estaba 
en la fase final de su tramitación. urge al 
Congreso la derogación de la Ley del Oro, y 
anuncia, enfáticamente, que no se abrirá ni 
permitirá más la importación con oro. 

Consecuencia lógica e ineludible de la nue­
va posición ministerial: el oro baja en la 
Bolsa de Comercio hasta su actual nivel de 
más o menos $ 4.800 la moneda de cien pe­
sos oro. Nueva. especulaCión, ahora a la ba­
ja, provocada también por los actos del acu­
sado. 

La cronología o estadística de esta audaz 
e inusitada especulaCión, revela, en forma que 
impresiona al más lego en asuntos de bolsa. 
como eran el Ministro Tarud y Sl1S actos los 
que determinaban el precio y transacciones 
del oro. 

El 25 de junio, el oro estaba a $ 6.000. El 
22 de julio está a $ 4.550, porque el señor 
Tarud ha anunciado que no permitirá la im­
portación con oro. El 9 de septiembre está 
en $ 5.700, porque el señor Tarud ha dicta~ 
do un decreto para permitir la importación 
con oro. Y hoy está a $ 4.800 porque el 9 de 
septiembre, el señor Tarud decidió r:ueva­
mente no permitir la importación con oro. 

Esas fechas y esas cifras bastan. sobran 
para condenar al señor Tarud. Todo lo que 
hizo y provocó en el mercado del oro, lo hizo' 
y provocó a sabiendas, o, por lo menos, no 
pudo ignorarlo. No sabemos ni decimos, si 
lo hizo para lucro personal o si sólo benefi­
ció a amigos, allegados o causas que le in­
teresaban. Siempre su falta es grave y debe 
responder por ella. 

Víctimas pagadoras del lucro indebido que 
gracias a él otros obtuvieron, son los pro. 
ductores de oro y especialmente la Caja de 
Crédito y Fomento Minero. Vendían ellos su 
oro a $ 5.800 Y hasta $ 6.000 la moneda de 
cien pesos, cuando la ley se cumpIla y se de-
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jaba importar con divisas del oro. Por no 
haber cumplida la ley el acusado, los pro­
ductores y la Caja referida han vendido a 
mil pesos menos la moneda de cien pesos y 
han perdido decenas de millones. 

Es por todo esto que invocamos en contra 
del señor Tarud la específica causal de acu­
sación que señala el Art. 39 de la Constitu­
ción: haber dejado sin ejecución '-lna ley de 
la República; porque esa inobservancia de la 
ley no fué meramente una falta formal, si­
no el pretexto para que se hicieran audaces 
especulaciones, para que con ellas lucraran 
unos pocos afortunados, violentándose así la 
tradición de honestidad y decoro que siem­
pre los chilenos han observado en las altas 
situaciones de gobierno. 

Sus actos que incriminamos pueden cons­
tituir el delito que sanciona el artículo 285 
del Código Penal. Pronunciado el veredic;to 
del Senado, la justicia ordinaria le aplicará 
las sanciones que proceden. 

IV 

Adquisición de buses para la movilización 
colectiva 

El Ministro' del Interior. señor Osvaldo 
Koch, envió al Director de la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado el oficio 
número 1.475, de 23 de mayo del año en cur­
so, el que expresa textualmente: "En cuanto 
a la consulta que formula usted sobre la pe­
tición de propuestas para adquirir 500 nue. 
vos buses, me es grato expresarle que tales 
propuestas pueden ser solicitada:; sobre la 
base de rueque de salitre y cobre. Natural­
mente, la Empresa deberá reservarse el de­
recho de rechazar dichas propuestas. si así 
lo estima conveniente, circunstancias que ha­
brá de indicarse en las publicaciones respec­
tivas". 

En vista de la autorización gubernativa 
preinserta, el Director de la citada Empresa 
solicitó propuestas pÚblicas para la adquisi­
ción de buses, las que debían abrirse el 30 de 
agosto próximo pasado. 

Pese a que la fecha había sido fijada en 
las bases de la ~propuesta y que S11 modifica­
ción solamente podía acordarla 18 Empresa, 
que tiene personalidad jurídica y es de ad­
mini:stración autónoma, el Ministro de Eco­
nomía, señor Rafael Tarud, ordenó anticipar 
la fecha de apertura de las propuestas. En 
efecto, el día 9 de junio apareció en la pren­
sa el siguiente aviso: "Anticipación de la fe­
cha de apertura de las propuestas públicas 
para la adquisición de 500 buses, solicitada 
por la Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado. Se pone en conocimiento de los in­
teresados, especialmente de los que han re­
tirado las bases y especificaciones de las pro­
puestas, que para la adquisición de 500 bu­
ses, mediante el trueque de salitre y cobre, 

ha soliictado la Empresa de Transportes Co­
lectivos del Estado que, ante la urgencia de 
solucIona.r el problema de la movilización co­
lectiva de la capital, el señor Ministro de 
Economía ha dispuesto que las referidas pro­
puestas sean abiertas el día martes 30 de 
junio en curso, a las 15 horas, en las ofici­
nas de la Dirección General de la Empresa, 
calle Catedral N. o 1445, en lugar de la fecha 
indicada primitivamente. - Santiago, 9 de 
junio de 1953". 

La antelación de la fecha en que se debla 
abrir las propuestas públicas era una me­
dida desatinada, que significaba restar serie­
dad a las mismas propuestas, puesto que ello 
pOdía significar eliminar de las propuestas a 
muchos interesados que podrían encontrarse 
en la imposibilidad de poder efectuar los es­
tudios necesarios para 'afrontar una opera­
ción que podía exceder los mil millones de 
pesos; en que era necesario efectuar consul­
tas con fábricas situadas en países america­
nos, europeos y aún asiáticos; en que pro­
bablemente serían comisionados representan­
tes o técnicos de dichas empresas para que 
vinieran personalmente a Chile, ete. Y esa 
antelación pOdía significar, además, un fa­
voritismo repudiable en favor de un deter­
minado proponente que hubiera tenido opor­
tuno conocimiento de esta resolución del se­
ñor Tarud, con desmedro de los legítimos in­
tereses de otros importadores, y lo que es 
más importante, de los legítimos intereses de 
la Empresa, y en último término, del Fisco 
de Chile. 

y esa resolución del señor Tarud significa­
ba, también, un quebrantamiento de la Ley 
Orgánica de la Empresa de Transportes Co­
lectivos del Estado. Ella es una persona ju­
rídica de Derecho Público, y la ley cuidó de 
declarar expresamente que "será autónoma 
en su administración". Corresponde a su Di­
rector General la representación legal y la 
ejecución de todos los actos de administra­
ctón y disposición. Cuando el monto de al­
guno de estos actos exceda del 1 por ciento 
del Presupuesto Anual de Entradas de la Em­
presa, debe recabarse el acuerdo del Consejo. 
En consecuencia, no podía el Ministro, sin 
quebrantar la ley, interferir en la capacidad 
contractual de la citada Empresa y desco­
nocer sus órganos de administración (articu­
las 6, 7, 11, 13, letra a), ñ), y N.O 1.0, Y ar­
tículo 19 N.O 2 del D. F. L. N.O 54, de 2 de 
mayo de 1953, y sus modificaciones). 

Posteriormente, el mismo señor Tarud, tal 
vez comprendiendo las consecuencias de su 
determinación, dejó sin efecto la resolucIón 
de anticipar la apertura de dichas propues­
tas. Así lo hizo saber mediante un oficio 
que, por el Ministro, firmó el SubsecretarIo 
de Transportes y dirigido a la Empresa de 
'1'rA.nsportes del Estado. 

Pero hay más. 
Abiertas las propuestas el día 10 de agos­

to, y una vez que los informes internos de 
la Empresa estuvieron terminados, corres-

l 



• 

SEHTON 10.a EXTRAORDINARIA, EN MARTES 3 DE NOVIEMBRE DE 1953 507 

pondía a} Director y al Consejo de la Em­
presa adoptar la resolución final. Para ello 
se disponía de un plazo de 60 días, que ven­
cía el 9 de octubre ppdo. Algunos días an~ 
tes del vencimiento del plazo, el ex Minis­
tro de Economía, señor Rafael Tarud, pidió 
los antecedentes al Director de la Empresa. 
Despu~s de haber renunciado su cargo y an­
tes de que la renuncia le fuera aceptada, el 
señor 'l'arud envió el último día del plazo, 
una nota al Director de la Empresa, que fue 
publicada en "La Nación", aún antes de lle­
gar a poder de la Empresa destinataria. El 
oficio tiene fecha 9 del presente mes de oc­
tubre, y dice así: "Pongo en su conocimien­
to que el Supremo Gobierno, atendidas las 
altas cotizaciones ofrecidas por el suminis­
tro de 500 buses destinados a la movilización 
colectiva, ha determinado declarar desiertas 
las propuestas presentadas para tal objeto. 
No obstante, y a fin de dar solución al pro­
blema del transporte de pasajeros en la ciu­
dad, el Gobierno ha autorizado a la Subse­
cretaría de Transportes para elaborar las 
bases sobre las cuales se establezca una im­
portación de chassis para ser carrozados en 
Chile, circunstancia que, estima Su Exce­
lencia, abaratará el costo de las máquinas y 
redundará en positivos beneficios de ocupa­
ción de la mano de obra nacional, fomentan­
do una nueva industria que gravitará favo­
rablemente en la masa obrera del pais". 

¿Qué indujo al ex Ministro, señor Tarud, 
a adoptar esta extraña e ilegal resolución? 
Con los antecedentes que existen en nuestro 
poder, resulta imposible encuadrarla dentro 
de los conceptos de interés colectivo que 
deben ser el norte de las actuaciones de las 
autoridades. 
~s sabido Que el número de pasajeros que 

deben transportarse en Santiago diariamen­
te excede el- número de los 2.100.000 y que 
actualmente hay capacidad para transpor­
tar solamente 1. 600.000. Hay, pues, un défi­
cit de 500.000 pasajeros que sencillamente 
no se transportan. El observador menos pers­
picaz verá - que es un problema de urgente 
solución y Que la paciencia del vecindario 
para sufrir este prolongado problema de la 
movilización tiende a agotarse, que en mu­
chos casos hombres y mujeres y niños van 
amontonados en verdaderos hacinamientos 
humanos, con desmedro verdadero de la dig­
nidad y el decoro. Pero el señor Tarud está 
ciego a todo esto. No obstante formar 
parte de un Gobierno Que había prometido 
la solución del problema de la movilización 
colectiva ; que el Ministro del Interior había 
ordenado la petición de propuestas públicas; 
que a ella se habían presentado el elevado 
número de 27 proponentes, lo que aleja las 
probabilidades de colusión entre ellos; que 
los informes técnicos que obraban en poder 
del Ministro le decían que no hay probabi­
lidades de que antes de un año se pueda co­
menzar a construir las carrocerías apropia-

das y recomendaban la urgente importación 
de buses; que la capacidad actual de las fá­
bricas en. Cihile no permite construir ni un 
centenar de carrocerías al año, el fantástico 
señor Tarud prescinde de todas esas consi­
deraciones y habla de importar un mil chas­
sis para ser carrozados en Chile ... 

Es decir, la postergación indefinida de un 
problema apremiante y urgente. 

¿Cómo es posible que el señor Tarud haya 
estimado en junio que "la urgencia para so­
lucionar el problema de la movilización co­
lectiva de la capital", aconseja adelantar en 
un mes y 10 días la fecha ya fijada de la 
apertura de las propuestas y el mismo se­
ñor Tarud en octubre postergue por el mí­
nimum de un año todo comienzo de solución 
al problema? ¿ Qué extraños móviles guían al 
señor Tarud en sus inexplicables e ilegales 
resoluciones? 

Olvidó también el señor Tarud que sin un 
sólido fundamento no era posible desechar 
todas las propuestas, sin afectar seriamente 
el prestigio comercial de Chile en el exterior. 
Los proponentes habían hecho los estudios 
técnicos del caso, había acompañado boletas 
de garantía por millones de pesos y que eran 
exigidas por las bases. De todo eso no se 
puede prescindir sin dar razones adecuadas. 

El señor Tarud habló en su resolución de 
construir las carrocerías en Chile, con el ob­
jeto de abaratar la adquisición. Estaba en 
el deber de señalar el costo de los chassis y 
el costo de las carrocerías. Pero no lo hjzo 
y si nos atenemos a nuestras informaciones, 
tal economía no existiría o sería sumamen­
te problemática. A todo esto se añade un 
hecho que habrá de esclarecerse: la única 
firma que ha ofrecido establecer fábrica de 
carrocerías en Chile es Mercedes-Benz Ar­
gentina S. A., con sede en Buenos Aires. 
¿Quiso favorecerla el señor Tarud? ¿Es ver­
dad que también pertenece a esa firma el 
misterioso don Jorge Antonio, que ya a tra­
vés de Impex pretende tomar todas las com­
pras de nuestro acero? Sobre esto y mucho 
más habrá de hacerse plena luz. 

Por otra parte, el mismo ,señor Tarud ha­
bló que con igual dinero podrían adquirirse 
un mil chassis para ser carrozados, declara­
ción que demuestra simplemente una ima­
ginación incompatible con la seriedad de un 
gobernante, toda vez que ese número excede 
considerablemente de las necesidades actua­
les, en relación con los pasaj eros por trans­
portar y la capacidad de las calles de San­
tiago para admitir tan exagerado número de 
vehículos, fuera de consideraciones de orden 
económico evidentes. 

Pero la resolución del señor Tarud no só­
lo demuestra su desprecio por la solución de 
prOblemas urgentes de la capital, su des­
precio por lo que indican los organismos téc­
nicos responsables, su desprecio por la serie­
dad que de ordinario se ha advertido en 
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nuestros gobernantes. La resolución del se­
ñor Tarud demuestra también su desprecio 
por la ley, suprema norma a que. se deben 
ajustar todos los actos de los gobernantes 
en un régimen democrático. Norma que ha 
sido la mejor tradición de Chile, la que le 
ha dado prestigio, la que la distinguió sobre 
los comienzos de su vida repUblicana de las 
demás colonias españolas recién emancipa­
das. Todo .esto lo desprecia el señor Tarud, 
porque no lo comprende o quizás nunca lo 
ha conocido. 

En efecto, aquella resolución de rechazar 
por sí y ante sí todas las propuestas presen­
tadas quebranta manifiestamente la Ley Or­
gánica de la ,Empresa de Transportes Colecti­
vos. del Estado. Ella es una persona jurídica 
de Derecho Público y la ley cuidó de declarar 
expresamente que "Será autónoma en su 
administración". Corresponde a su Director 
General la representación legal, y la ejecu­
ción de todos los actos de administración y 
disposición. Cuando el monto de algunos ac­
tos exceda del 1 010 del Presupuesto Anual 
de Entradas de la Empresa, debe recabarse 
el acuerdo del Consejo. En consecuencia, pa­
ra aceptar o rechazar las propuestas sobre ad­
quiSición de buses se requería la intervención 
del Director y del Consejo de la Empresa. 
(Artículos 6, 7, 11, 13, letras. a), h) Y N. o 1, 
y artículo 19, N.o 2 del D. F. L. N.O 54 de 
2 de mayo de 1953 y sus modificaciones). El 
señor Tarud, por tanto, usurpó atribuciones 
privativas de otra entidad estatal. 

Esta tesolución del señor Tarud es, además, 
evidentemente nula, porque excedió sus fa­
cultades y en conformidad al artículo 4. ú 

de la Constitución Política del Estado "nin­
guna magistratura, ninguna persona ni reu­
nión de personas pueden atribuirse ni aún 
a pretexto de- circunstancias extraordinarias, 
otra autoridad a derechos que los que ex­
presamente se les hayan conferido por las 
leyes. Todo acto en contravención a este ar­
tículo es nulo. Y esa resolución constituye, 
finalmente, el delito que el artículo 228, del 
CÓdigo Penal expresamente sanciona. 

La misma Constitución Política dispone, 
como hemos visto, que los Ministros de Esta­
do son acusables ante el Senado "por atrope­
llamiento de las leyes", y también "por haber­
las dejado sin ejecución". En la forma ex­
plicada precedentemente, se advierte que el 
ex Ministro de Economía señor Rafael Ta­
rud atropellÓ la Ley Orgánica de la citada 
Empresa de Transportes Colectivos del Es­
tado, trató de impedir que' los órganos admi­
nistrativos de la Empresa pudieran cumplir 
con la obligación de pronunciarse sobre las 
propuestas públicas pedidas, y por tanto, que 
la Ley Orgánica de la misma Empresa tuvie­
ra adecuado cumplimiento. 

"HONORABLE CAMARA: 

Por todo lo expuesto, acusamos al señor 
Rafael Tarud Siwady, ex Ministro de Estado, 
para que admitida la acusación por esta Ho­
norable Cámara, sea después juzgadú por el 
Honorable Senado de la República. 

(Fdos.): Héctor Correa Letelier.- Hum­
berto del Río.- Luis ValdésLarraín.- Jai­
me Egaña.- Sergio Salinas.- Hermes Abu­
mada.- Pedro Espina.- José Zárate.- Raúl 
Morales. - Sergio Sepúlveda". 

El señor LIRA. - Pido la palabra sobre la 
Cuenta, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Sobre la 
Cuenta? 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente). - Solicito 

el asentimiento unánime de la Sala para con­
ceder la palabra al Honorable señor Lira. 

Varios señores DIPUTADOS. - No. señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

2. -CALIFICACION DE URGENCIA. 

El señor CASTRO (Presidente).- El Eje­
cutivo ha hecho presente la urgencia para el 
despacho de un proyecto por el que se modi­
fica la ley N.o 6.935, que fijó normas en fa­
vorde los voluntarios de los Cuerpos de Bom­
beros del país que se accidenten en actos del 
servicio, y se conceden div~rsos iJenefícios a 
los damnificados por el incendio ocurrido en 
Val paraíso el 1. o de enero del año en curso. 

Si le pareCe a la Honorable Cámara, se ca­
lificará de "simple" la urgencia de f'ste pro­
yecto. 

-Acordado. 

3.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU­
SENTARSE DEL PAIS. 

El señor CASTRO (Presidente!.- El Hono­
rable señor Pizarro Herrera ha solicitado per­
miso constitucional para ausentarse del país 
por más de treinta días. 

Si le parece a la Sala, se concederá dicho 
permiso. 

Varios señores DIPUTADOS. - No, señor 
Presidente. 

El señor VALDES LARRAIN. - Que se vo­
te, señor Presidente. 

Un señor DIPUTADO. - ¡Pagamos en la 
misma moneda! 

El señor CASTRO (Presidente).- Si no hu­
biera unanimidad, se procedería a votar el 
permiso solicitado. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente). - Solicito 
nuevamente el asenti'miento unánime de la 
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Sala para conceder permiso constitucional al 
Honorable señor Pizarra Herrera, para ausen­
tarse del país por más de treinta días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se con­
cederá dicho permiso. 

-Acordado. 

4.-ACUSACION CONSTITUCIONAL EN 
CONTRA DEL EX MINISTRO DE ECO­
NOMIA 8E~OR. RAFAEL TARUD 81-
WADY.- DE8IGNACION DE LA COMI-
8ION QUE DEBERA INFORMARLA. 

El señor CASTRO (Presidente).- En con­
fonnidad a lo dispuesto en el artículo 176 del 
Reglamento, corresponde proceder al sorteo 
de los miembros de la Comisión que conocerá 
de la acusación formulada en contra del ex 
Ministro de Economía don Rafael Tarud. 

El señor LIRA. -- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para con­
ceder la palabra al Honora'ble señOr Lira Me­
rino. 

Varios señores DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

Se va a proceder al sorteo. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - En 

conformidad a lo dispuesto en los artículo 22 
y 176 del Reglamento, quedan excluídos del 
sorteo para integrar la comisión que debe co­
nocer de la acusación constitucional, los si­
guientes señores Diputados: 

El señor Hermes Ahumada, acusador, nú­
mero 2; el señor Sergio Bustamante, con per­
miso constitucional, número 16; el señor Héc­
tor Correa, acusador, número 27; el señor 
Humberto del Río, 'acusador, número 33; el 
señor Jaime Egaña, acusador, número 37; el 
señor Pedro Espina, acusador, número 42; el 
señor Julio Justiniano, con p,ermiso constitu­
cional, número 61; el señor Raúl Morales, 
acusador, número 84; el señor Arturo Olava­
rría, con permiso constitucional, número 91; 
el señor Abelardo Pizarro, con permiso cons­
titucional, número 104; el señor Sergio Sali­
nas, acusador, número 122; el señor Sergio 
Sépúlveda, acusador, número 127; eJ señor 
Luis Valdés, acusador, número 136; el señor 
Pedro Videla, con permiso constitucional, l}Ú­
mera 141; don José Zárate, acusador, núme­
ro 145, y el señor Presidente, número 19. 

El señor LIRA.- Había solicitado la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor BARRA.- Se le pasó la hora. 
El señor LIRA.- ¿Me permite, señor Pre­

sidente? 
El señor CASTRO (Presidente).- Honora­

ble señor Lira, la Mesa está procediendo al 

~----------_._-_. __ . --

sorteo de las personas que deberán integrar la 
Comisión de acusación. 

El señor LIRA. - Deseo decir dos palabras 
antes de que se proceda al sorteo, señor Pre­
sidente. 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- SOliCito 
el asentimiento unánime de la Sala para con­
ceder la palabra al Honorable señor Lira. 

Varios señores DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. 

El señor LIRA.- ¡Yo quiero dejar estam­
pada mi protesta, señor Presidente, ... ! 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DE LA FUENTE.- ¿Por qué tan­
to miedo de que hable? 

El señor LIRA.- ¡SUS Señorías están 1m­
pidiendo que hable, porque tienen quedefen­
der ... 

El señor PUENTES (Don Adán).- Los in· 
tereses de la oligarquía. 

El señor BENAVIDES.- ¿Tienen miedo SU!! 
Señorías de que hable el Honorable señor 
Lira? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor IZQUIERDO.- SU Señoría anda­
ba en Los Vilos, en jira política, el viernes 30, 
en automóvil fiscal, de la Presidencia de la 
República, patente De ... Era un automóvil 
Ford, modelo 53, fiscaL ... Sí, señor... Todo/) 
los abusos se conocen ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BENAVIDES.- ¡Yo tengo mi v1-
da muy limpia, Honorable Diputado! ¡Y no 
defiendo intereses creados! 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente). - Ruego a 
los señores Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. . 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego a 
los señores Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

-Practicado el sorteo en la forma prescri­
ta por el Reglamento, resultaron designados 
para constituir la Comisión qUe deberá infor­
mar esta acusación, los señores DiputadOS que 
en la nómina oficial tienen los números 57. 
24, 107, 119 Y 118. 

El señor CASTRO (Presidente).- En con­
secuencia, quedan designados para integrar 
la Comisión que conocerá de la acusación 
constitucional contra el señor Rafael Tarud 
Siwady, los Honorables señores Alfredo Ina­
nes, Nabar COfré, Juan Eduardo Puentes, Her­
nán Romaní y Arna1do Rodríguez Lazo. 

"'1 
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5. -PRORROGA DEL PLAZO PARA INFOR­
MAR VARIOS PROYECTOS DEL ORDEN 
DEL DIA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Entran­
du al Orden del Día, me permito solicitar pI 
asentimiento de la Honorable Cámara para 
prorrogar el plazo para informar los proyectos 
indicados en los lugares 1, 2, 3 y 4 del Orden 
del Día, hasta el término del plazo reglamen­
tario. 

Si a la Honorable Cámara le parece, así se 
procederá. 

-Acordado. 
-Los proyectos a que s·e refiere este acuer-

do son los si~uientes: 
Proyecto por el que se destinan fondos pa­

ra la celebración del Cuarto Centenario de 
la ciudad de Cañete; 

Proyecto por el que se autoriza el traspaso 
de fondos en el Presupuesto del Ministerio de 
Defensa Nacional; 

Proyecto por el que se autoriza la enajena·· 
ción de predios fiscales actualmente ocupa­
dos por la Escuela Militar del general Ber­
nardo O'Higgins, y se destina el producto de 
aquélla a continuar la construcción del nue­
vo local de ésta, y 

Proyecto por el que se deroga el artículo 89 
del Decreto con Fuerza de Ley sobre nombra­
mientos, reclutamiento y ascensos en las 
Fuerzas Armadas. 

6.-FONDOS PARA FINANCIAl\, LOS GAS· 
TOS QUE DEMANDEN LAS I~ESTIVI­
DADES CONMEMORATIVAS DE LA FUN· 
DACION DE LAS CIUDADES DE PU­
REN y ANGOL.- PREFERENCIA. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para tra­
tar sobre tabla el proyecto informado por 
las Comisiones de Gobierno Interior y de Ha· 
cienda, por el que se 'concede a las Munici­
palidades de Angol y Purén, las sumas de 
dos millones y doscientos rvil pesos, respec­
tivamente, para financiar los gastos que de­
manden las festividades conmemorativas del 
cuarto centenario de su fundación. 

Acordado. 
El proyecto aprobado por la Comisión de 

Gobierno Interior dice: 
"Artículo 1.0- AutorÍzase al Presidente de 

la República para poner a disposición de las 
Municipalidades de Angol y Purén, las sumas 
de $ 2.000.000 y $ 200.000, respectivamente, 
a fin de que dichas Municipalidades atien· 
dan a los gastos extraordinarios que les de­
mande la celebración del Cuarto Centenario 
de su fundaciones. 

El gasto correspondiente deberá deducirse 
de los ingresos que produzca la venta de las 
estampillas conmemorativas, cuya emisión se 
autorizó por decreto del Ministerio del In-

tetior N.O 4.455, de 24 de agosto de 1953, pu· 
blicado en el "Diario Oficial", de 21 de sep­
tiembre de este mismo año. 

Artículo 2.0-- Mientras se entregan los 
fondos indicados en el artículo anterior, au­
torízase a las Municipalidades de Angol y de 
Purén para contratar directamente con el 
Banco del Estado de Chile, uno o más prés­
tamos que produzcan, respectivamente, has· 
ta la suma de $ 2.000. QOO y de $ 200.000, a 
un interés no superior al 10 0:0 anual y con 
una amortización que extinga las deudas en 
el plazo máximo de 5 años. 

Autorizase, asimismo, al Banco del Estado 
de Chile para tomar él o los préstamos a 
que se refiere el inciso anterior, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones restricti­
vas de su ley orgánica. 

Artículo 3.0- Las Municipalidades de An­
gol y de Purén invertirán el producto del o 
los préstamos autorizados, en las finalida­
des indicadas en el artículo 1.0. de esta ley. 

Artículo 4.0- El servicio de estos présta­
mos se atenderán con los fondos que obten­
gan dichas Municipalidades al darse cumpli­
miento a 10 dispuesto en el citado artículo 1.0 .. 

En caso de que los recursos referidos fue­
ren insuficientes o no se obtuvieren en la 
oportunidad debida para el servicio de las 
deudas, las Municipalidades completarán las 
sumas necesarias con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 5.0- El pago de intereses y amor" 
tizaciones ordinarias Y extraordinarias lo 
hará la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto las Teso­
rerías Comunales de Angol y de Purén, por 
intermedio de la Tesorería General de la 
República, pondrán a disposición de dicha 
Caja los fondos necesarios para cubrir esos 
pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde 
en caso de que éste no haya sido dictado en 
la oportunidad debida. La Caja de Amorti­
zación atenderá el pago de estos servicios de 
acuerdo con las normas establecidas por ella 
para el pago de la deuda interna. 

Artículo 6.0-- Las Municipalidades depo­
sitarán en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los re­
cursos que destina esta ley al servicio del o 
los préstamos, y la cant·idad a que ascienda 
dicho servicio por intereses y amortizaciones 
ordinarias Y extraordinarias. Asimismo, las 
Municipalidades de Angol y de Purén debe­
rán consultar en sus presupuestos anuales 
en la partida de ingresos extraordinarios, los 
recursos que produzca la contratación del o 
los préstamos, y en la partida de egresos ex­
traordinarios las inversiones hechas de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 1..0 
de esta ley". 

-La Comisión de Hacienda propone la 
aprobaCión con las siguientes modificaciones: 
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Artículo 2.0 

Suprimir la frase inicial "Mientras s,e en· 
tregan los fondos indicados en el artículo 
anterior" . 

Artículo 3. o 

Suprimirlo. 
El señor CASTRO (Presidente).- Dipu­

tado Informante de la Comisión de Gobierno 
Interior, es el Honorable señor Huerta; de 
la Comisión de Hacienda, el Honorable señor 
Correa Larraín. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor HUERTA.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 

la palabra, el Honorable Diputado Informan­
te. 

El señor HUERTA.- La Comisión de Go· 
bierno, señor Presidente, por la unanimidad 
de sus miembros, aprobó el proyecto origina­
do en mensaje del Ejecutivo, por el cual se 
destinan las sumas de dos millones y dos­
cientos mil pesos, respectivamente, a la Ce­
lebración de los actos conmemorativos del 
Cuarto Centenario de la fundación de las ciu­
dades de Angol y Purén. 

Con respecto al financiamiento del pro­
yecto, seguramente, hará un detallado aná­
lisis el señor D1putado Informante de la Co­
misión de Haciendo. Debo, sí, adelantar que 
su base financiera inmediata la constituirán 
dos empréstitos, uno para cada Municipali~ 
dad cuya concesión se autoriza al Banco del 
Estado de Chile. Dichos empréstitos serán 
servidos con el producto de la venta de una 
emisión de estampillas conmemorativas del 
cuarto Centenario de la ciudad de Angol, en 
forma que quedará perfectamente cubierto 
el gasto que significa este proyecto. 

La Honorable Cámara, en su sesión del 
miércoles pasado, rindió homenaje a la ciu­
dad de Angol con motivo de su Cuarto Cen­
tenario. Creo que un corolario de este home­
naje, puede ser la aprobación de este pro­
yecto de ley, la que me permito solicitar de 
la benevolencia de la Honorable Cámara, en 
nombre de la Comisión de Gobierno Interior. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Cofré. 

Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio, por que ha habido una in­
terrupción en el suministro de la corriente 
eléctrica, y no funciona el sistema de alto­
parlantes. 

El señor LIRA. - El Honorable señor 
Huerta tiene la culpa, porque Su Señoría es 
especialista en cortocircuitos. 

El señor HUERTA.- Su Señoría no sufre 
cortocircuitos para colocar a su familia. 

-HABLAN VARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COFRE. - Señor Presidente y 
Honorable Cámara, quiero adherir a las pa­
labras del Honorable señor Huerta, que in­
voca la benevolencia de Sus Señorías para 
los efectos de aprobar el proyecto de ley que 
concede dos millones de pesos para Angol y 
Purén. 

En realidad, la ciudad de Angol está des' 
arrollando un programa de fiestas en cele­
bración del Cuarto C-entenario de su ,funda­
ción. Naturalmente que para llevar a cabo 
los diversos actos programados, se necesitan 
algunos fondos. Y no se trata, señor Presi­
dente, de fiestas que podrían desarrollarse 
en el pueblo mismo. ¡No! Se necesitan fon" 
dos, por ejemplo, para financiar los gastos 
necesarios para llevar hacia ese lugar al Or~ 
feón de Carabineros, al conjunto del Teatro 
Experimental, al Cuadro Cerde, y al Cuerpo d~ 
Ballet. También se destinará parte de este 
dinero a la erección de un monolito conme­
morativo de este Cuarto Centenario. 

Deseo agradecer una vez más la preferen­
cia que ha acordado la Honorable Cámara 
para la rápida discusión de este proyecto. 

Nada más, señor Presidente, y muchas 
gracias. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

dará por aprobado en general este proyecto. 
Aprobado. 
Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In-

dicación de la Comisión de Hacienda para 
modificar el artículo 2.0, y para suprimir el 
artículo 3.0. Hay, además, una indicación del 
señor Loyola para aumentar la partida de 
doscientos mil pesos, destinada a Purén, a la 
suma de cuatrocientos mil pesos. 

El señor CASTRO (Presidente).- La in­
dicación del señor Loyola necesita informe 
de la Comisión de Hacienda. Me permito con­
sultar a la Honorable Cámara para que de­
cida si despachamos de inmediato el proyec­
to en particular o si lo enviamos de nuevo a 
la Comisión de Hacienda para que informe 
sobre la indicación del Honorable señor Lo­
yola. 

El señor ZUÑIGA.- De inmediato, señor 
Presidente. 
. El señor LOYOLA. - ¿Me permite, señcr 
Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para tra~ 
tar d,e inmediat-o -en partictular -el proyecto. 

No hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER. - El regla­

mento no 10 ,permite. 
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El señor CASTRO (Presidente).- Pasaría 
,el proyecto a la Camislón de Hadenda pa­
ra segundo informe. 

El señor COFRE.- Yo pediría al Honora­
ble señor Loyola que se sirviera retirar su in­
dicación, para que este proyecto pudiera ser 
despachado ,en esta sesión. Es de urgencia 
que así se haga, Honoralble Diputado. 

7.-HOMENAJE A LA REPUBLICA DE PA­
NAMA CON MOTIVO DEL PRIMER CIN­
CUENTENARIO DE SU FUNDACION. 

El señor CASTRO (Presidente).- corres­
ponde continuar l.a discusión del proyecto que 
legisla acerca de los estadps ant.iS'ociales, mo­
dificael Código penal, el de Procedimiento 
Penal y la ley 6.180. 

Diputado Informante es el Honorab1e se­
ñor GaUeguillos, don Florencia. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS, (don Florencio) 

- Señor Presidente y Honorable Cámara, en 
.,sta sesión terminaré el informe ... 

El señor CAMPOS (don Enrique).- ¿Me 
nermite una pequeña inoorru¡pción? 
• El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
-Con todo agrado. 

El señor CAMPOS (don Enrique).- Señor 
Presidente, con la v,enia de mi Honorable 
amigo don Florencia GaUeguillos, solicito que 
recabe -el asentimiento unánime td,e la Hono­
rable Cámara a fin de cumplir con un pro­
pósito que creo que es encomiable. como es 
el de r-endiren el día de hoy un homenaje 
a la República de Panamá que cumple el pri­
mer cincuentenario de su existencia. Creo 
que dentro de este .Qspíritu panamericanista 
que reina en todos los bancos de esta Hono­
rable Corporación, esta solicitud del Presi­
dente de la Comisión td~ Relaciones Exiterio­
res será acogida. 

El señor CASTRO (presidente).- Con la 
venia del Honorable señor GaUeguillos, soli­
cito el asentimiento de la H<)Oorab1Je Cáma­
ra, para conceder 'el tiempo necesario al Ho­
norable señor Campos Menéndez. a fin de 
que duda un homenaje a la República de Pa­
namá. oon motivo de cumplir cincuenta 
años de -existencia. 

Si l'e parece a la Honorable Cámara, se con­
cederá dicho tiempo. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Cam­

pos Meuéno.ez. 
El señor CAMPOS (don Enrique).- Agra­

dezco mucho a los Honorables coJ.egas la de­
fel'encia que han tenido para permitirme que 
rinda en esta Honorable Oorporación, que es 
el trasunto más genuino y evidente de la de­
mocrac'ia chilena, 'el homenaje que se merect' 
:0. RepÚblica hermana de Panamá, ~n el pri­
mer cincuentenario de su indep,endencia. 

Panamá, -esta fina ctntura de América. esta 
playa que afirmara la planta gloriosa del 
gran Almirante en su cuarto viaje. y desde 

cuya atalaya del Darién los ojos visionarios 
.G,e Vasco Núñez de Balboa contemplaran la 
tersura infinita del Mar del Sur, que luego 
fuera rebatuizado como Pacífico, precisamen­
te desde el extr-emo d-e nuestra patria por 
Remando de Magallanes al desembocar del 
e.<.trecho que hoy lleva su nombre; Panamá. 
c¡ue·fué -el lugar donde se prOdujo el encuen­
tro decisivo de Almagro y Pi:z¡arro en el que 
decidieron la conquista ,d;elBerú. con la ul­
terior extensión hacia ChUe; Panamá. sede 
del Primer Congreso ,Panamericano; hace 50 
año:S', en un día como hoy, el 3 de nov~embre 
de 1900, clavó su bandera libertaria para que 
ondeam al viento salino del Atlántico y al 
poderoso aliento del Pacífico. r' 

Esa República tiene para nosotros una pro­
funda significación. Comienza ella con una 
semejanza: su -estrecha y larga COnfigura­
ción, y el hecho de que sus rplayas estén si­
multáneamente bañadas por los dos más 
grandes océanos; la vertebración td,e sus mon­
tañas. ,e. incluso, ,el triC'olor estrellado de su 
bandera. Pero, hay una significación más 
honda que estas _ de orden material, y es la 
que surge d-el espíritu del pueblo que tiene 
con nosotros un mismo credo, una misma 
l€ngua y una misma raza. Y, más todavía. 
eue tiene también la imperiosa voluntad de 
Ser un pueblo libre. que brille y riele en la 
-constelación de las naciones democráticas de 
América. Nosotros, que sentimos y compren­
demos el d,esignio genial de Simón Bolívar, 
de ver a todas las naciones de América en 
una unión constructiva, sin discriminaciones, 
con ,el obj.eto de perfeC'cionar sus institucio­
nes democráticas, y al mismo tiempo ayu­
darse en las empr,esas comunes. no podemos 
dejar de evocar qrueen la República de Pana­
má se celebró -en el año 1826 el primer Con­
gr,eso panamericano, el cual fue mdudable­
mente el ,punto de partida y el camino de la. 
hermancl;ad, que cada vez será más firme. 
entl'e todos los países de este Hemisferio. 

Por eso me ha parecido oportuno, inter­
pretando el sentir de tod.os los señor;es Dipu­
tados, rendir un homenaJe a la RepUblica de 
panamá; y, los que ,estamOiS' en este ex;tremo 
de América. 'en este pueb~o viril de Chile. en 
€Sta Cámara democrática, des-eamos que Pa­
namá siga en ,el futuro por la senda <LE: la 
libertad de la J'usticia y :o,e la democracla. 

• b' I V,arios señores DIPUTADOS.- ¡Muy len; , 

8.-REPRESION DEL DELITO DE ASALTO. 
ESTADOS ANTISOCIALES.- MODIFI­
CACION DEL CODIGO PENAL, -DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 
Y DE LA LEY N.o 6,180. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con ti­
mlando en el debate del mensje que legisla 
sobre los estados antisociales. tiene la pala­
bra el señ:>r Diputado Informante. 

(1 
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--E1 proyecto aparece en el texto del deba­
te de la sesión 59. a ordinaria, de fecha 9 de 
octubre de 1953. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
- Decía denantes, señor Presidente, que en 
esta sesión daría término al informe de este 
proyecto, informe que ha sido tan extenso 
en razón de la novedad de las disposiciones 
introducidas respecto de lo estados antiso­
ciales, y a la importancias de las otras re­
formas a nuestra legisla;ción penal. Deseo 
ahora dar a conocer la parte final del infor­
me, pues solamente restan algunos articulas 
del proyecto. Creo haber cumplido esta ta­
rea en una forma que debe resultar efec­
tivamente útil, por eso me he extendido en 
algunas materias, para ahorrar a los Hono­
rables colegas el mayor esfuerzo de un estu­
dio profundo en temas que requieren espe­
cialización. 

Estaba refiriéndome a la disposición por la 
cual se agrega un inciso al artículo 160 del 
Código Orgánico de Tribunales, para, con­
ceder al juez la facuItad de dictar, por me­
dio de un aUGo motivado, la desacumulación 
de los procesos, o su sustanciación por cuel­
da separada, para facilitar el juzgamiento de 
los reos procesados por delitos de robo. P.or­
que, como 10 dije anteriormente, se ha linUta­
do el plazo del sumario a 40 días, prorroga' 
bIes por el mismo lapso, no pudiendo exceder 
la duración de esta etapa del juicio de 80 días 

Por regla general el sumario no tiene plazo 
alguno en el Procedimiento Penal. 

Luego, el artículo 51 modifica el artículo 
260 del Código de Procedimiento Penal, agre­
gándole un número. Este artículo se refiere 
a la obligación de los agentes de Policía da 
detener a los individUos que sorprendan en 
delitos infraganti y en otras circunstancias. 
Se Je agréga la facultad de detener a 103 

antisociales y se amplían SUs facultade!>. 
Por este artículo se faculta a la policía -pa­

ra detener a los individuos señalados en el 
artículo 260 del CÓdÍlgo de Procedimiento Pe­
nal, 51n la ord€n correspondiente, en los lo' 
cales de espectáculos, cafés, restaurantes, ho­
teles; prostíbulos y otros semejantes. De esta 
manera se facilitará el cumplimi€nto de su 
cometido en el caso de los delincuentes que 
se dan a la fuga al ser sorprendidos come­
tiendo delitos y en el de los que son busca­
dos por los funcionarios policiales y al huir 
se refugian en estos lugares. 

En el artículo 52 se agrega al artículo 261 
del Código de Procedimiento Penal una frase 
que tiene por ,objeto adaptarlo a la nueva re' 
forma. Lo mismo se hace mediante el ar­
tículo 53 con el artículo 270 del Código de 
Procedimiento Penal. 

En seguida, el artículo 54 del proyecto es' 
tablece nuevas reglas restrictivas de la li­
bertad provisional. 

Como se sabe, la libertad provisional es 
un principio consagrado en la Constitución 
Política y en el Cód1go de Procedimiento Pe­
nal. Puede decirse que la libertad provisio­
nal del reo es la regla general. La excepciór,. 
es la. negativa. de ella_ 

La tendencia de la legislación ha sido la 
de ir restringiendo la libertad provisional, 
teniendo en cuenta el desarrollo de la delin­
cuencia. La ley ha ido privando de la liber 
tad provisional a los individuos que cometen 
cierto tipo de delitos,. Es así cómo, en las 
últimas reformas, se exceptuó de la liber­
tad provisional a los reos procesados por de­
litos de incendio y de usura. Ahora en vir' 
tud de esta nueva reforma, se niega la lI­
bertad provisionar "a los procesados como au­
tores o cómplices por robo con violencia ~ 
intimidación en las personas y a los proce­
sados como autores de robo con fuerza en las 
cosas, ,y también se hace extensiva "a los 
procesados como autores por delitos reitera" 
dos de hurto, siempre que alguno de ellru 
tenga señalada pena aflictiva". 

Se ha modificado igualmente por este pro­
yecto el articulo 456 del Código de Procedl' 
miento Penal, que contiene la regla funda­
mental que ·el Juez tiene en vista para dictar 
sentencia, y que dice que: "Nadie puede ser 
condenado por delito sino cuando el tribu­
nal que 10 juzgue haya adquirido por los 
medios de prueba legal, la convicción de que 
realmente se ha cometi:do un hecho 'Punible 
y que en él ha correspondido al reo una par' 
ticipación CUlpable y penada por la ley". A 
este artículo se agrega el siguiente inciso: 
"En los procesos por d·elitos de robo y hurto, 
a .falta de prueba legal co~leta, los tribu' 
nalesestán facultados para apreciarla en 
conciencia, tanto para la comprobación del 
hecho ¡punible como para el establecimiento 
de la participación de los culpables". Como 
se sabe, los dos elementos fundamentales qUE} 
el Juez debe establecer, para dictar sentencia, 
son la existencia del hecho punible, que es el 
delito pesquisadO, y la participación del de" 
lincuente, que .se prueba por los medios que 
la ley señala. En este caso, a falta de prueba 
legal completa, se la puede apreciar en con­
ciencia. Por las mismas razones que acabo 
de anotar, se ha concordado la disposición 
del 1!-rtículo 55, con la del artículo 57, que 
a;grega una frase a continuación del punto 
final del inciso 2. o del artículo 502 del Có­
digo de Procedimiento Penal. Este inciso 2.0 
establece que la pena de muerte no puede 
ser aplicada por simple prueba de presun­
ciones; pues bien, a continuación de él, se 
ha agregado que "la misma regIa se aplica-
1'á cuando la prueba hubiere sido apreCiada 
en conciencia". Esto es natural, porque la 
apreciación de 'prueba en conciencia queda 
entregada sólo al buen sentido de los jue-
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ces; a una estimación que nace del criterio 
y de la capaddad que tienen elbs para apre­
ciar las cosas; en fin, tantos otros factores 
Iqu~ hay' que considerar en conjunto. En 
consecuencia, no es razonable que cuando 
se obra de esta manera, se pueda aplica:r: 
~a pena máxima, que por su naturaleza es 
irreparable y, además, porque ;es humano 
'errar: el juez puede equivocarse y un erro:r: 
de esta especie, como digo, es fatal. 

El articulo 56 fija plazo a las medidas que 
deben adoptarse para mejor resolver. El Art. 
499 del Código de Procedimiento Penal esta­
'blece que estando eJ proceso en estado de 
s~ntencia, el juez lo revisa y ordena la prác­
tlCa de aquellas diligencias que sean necesa­
rías y que se hayan omitido dentro de la 
tramitación o que resulten conducentes pa­
ra el mejor esclarecimiento de los hechos 
porque la justicia penal es mucho menos for: 
malista que la justicia civil, y lo que perSigue 
es establecer una verdad que permita al tri­
bunal dictar un fallo justo, que procure, si 
es posible, restablecer el orden jurídico que 
brantado. 

Por estas circunstancias los jueces, después 
de haber cerrado el ,proceso, des'pués de ha­
ber cumplido 'con todas las solemnidades 

'que la ley establece y aun por encima de 
ellas, tienen la facultad soberana de revisar 'el 
proceso y de corregir'lo. La ley en estos CaS::l3 
no l~abía fijado un plazo para cumplir estas 
medidas. 

. En ,este proyecto se señala un plazo de 
dIez ,dlas; s,e reduce así enormemente el juz­
g~mlento, ya que muchas veces algunas me­
dI~as .para mejor resolver demoran tanto o 
mas tIempo en cumplirse que el ocupado en 
el sumario mismo. Termino así mi labor en 
lo relativo a la reforma del Código de Proce­
dimiento Penal. 

Las disposiciones referentes a la reforma 
d~, la Ley N. o 6,180 requi,eren una informa­
ClOn muy breve, 

En primer término, se establece, en este 
caso, la facultad que se otorga a la policía 
p.ara poder citar a las personas que se con­
SIdere tengan conocimiento de un hecho in­
vestigado, a fin de que declaren en la inda­
gación respectiva, Com') -es sabido, la policía 
de investigaciones 'Presta una eficaz colabo­
ración a los Tribunales de Justicia en la in­
vestigación de los delitos que penden de su 
C?~O~imi~nt? Sin esta colaboración, es muy 
dIfICIl, pract~camente imposible, que los jueces 
puedan realIzar su cometido en debida for­
ma. Pero com') son muchas, generalmente, 
las causas de que conocen los Tribunales, y 
la POlicía de Investigaciones no es muy nu­
merosa, en la práctica, los detectives no pue·­
den cumplir oP9rtunamente las órdenes de 
los jueces dentro de los plazos que se les se­
ñalan, porque deben ir a buscar a las persu­
nas requeridas a sus propios domicilios. 

Para obviar este inconveniente, se ha es­
téiblecido en forma ilegal el sistema de ci' 
tar a las personas a declarar a la comisaría 
de investigaciones re&pectiva. Por este pro­
yecto, se ha querido legalizar esta práctica. 
racultando a la policía para citar a las per­
sonas a su oficina. De esta manera, se evita 
que los detectives tengan Que interrogar, una. 
por una, en sus propios domicilios, a las per­
wnas con qUienes deben hablar para tomar­
les declaraciones. 

Luego, se establece la legalidad de la pla­
¡;a de los servicios, la que debe ser numera­
da y reunir ci·ertas condiciones de forma y 
otros detalles que permitan establecer su au· 
toridad, individualización e identidad. A la, 
vez, se impone a los funcionarios que se re­
tiren del servicio, la cbligación de restituh 
la placa y se castiga el uso o la posesión in­
debida de eUa,como cualquier otra infracción 
a este artículo 59, Que modifica el artícuic 
21 de la Ley N.O 6,180. 

Esta infra;cción está sancionada con la pe­
na de r-eclusión menor en su grado mínimo 
o sea, de 61 a 540 días. La Comisión tuve 
mucho interés en 'establecer esta pena, qUé: 
afecta a los propios funcionarios policial~ 
que hagan uso indebido de' la placa, para, 
evitar que se desmidan en el ejerCicio de su;;; 
funciones. 

En seguida, se establece el derecho de lO.~1 
funcionarios policiales para movilizarse gra­
tuitamente en todos los vehícubs de la 1oc<>­
moción colectiva, como tranvías, trolebuse,;¡, 
y buses, en los radios urbanos y suburbanos. 
de las ciudades. 

Por último, se suprime una dispOSición que 
establecía la obligación de lloenar las vacan­
tes de la planta permanente del Servicio de 
Investigaciones con les funcionarios de la 
Planta Suplementaria, porque ésta ya no 
existe. 

Finalmente, en el TítUlo V de este proyec­
to se t,rata de-: las Disposiciones Generales. 

Durante el largo informe Que he estado 
dando a la Honorable Cámara, -a la cual doy 
excusas por el tiempo que he ocupad -; en él 
ya .me he referido a las modificaciones que 
se mtroduc-:m a las reglas del Título mencio­
nado, rolacionándolas y concordándolas con 
las diferentes materias a las cuales se ha~ 
Han ligadas. 

Sólo m o "nrres!,nnrle explicar el articub 
~1 por el cual se derogan algunas disposicio­
nes l:"g-a les ~uo, son incompatibles con las que 
contIene este !lrnvecto que contempla lo~ 
estados antisociales. 

Por el artículo 62 también se eliminan al­
gunas reglas relativas a la Ley de Alc~iholes, 
por la misma circunstancia anotada ante­
riormente. 

En el artículo 63 se habla de la elevaCÍón 
de las multas, materia a la cual ya me be 
ref'erido. 



SESlON lO.a EXTRAORDINARIA, EN .i\'[ARTES ;3 DE XO\'IENrBRE DE 1!);):1 31.'3 

En el artículo 64 se establece que la Caja 
de Colonización Agrícola proporcionará los 
predios necesarios para las colonias agrícolas 
a Que se refiere el número l. o del artículo 
1. o y oue el Ministerio de Justicia se encar­
gará de su administración, Sobre este par­
ticular, debo d·ecir que esta iniciativa fue 
presentada por el Diputado que habla, basa­
do en una idea muy plausible del Secretario 
de la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, don Eduardo Mena. 

El artículo 65 establec'e que mientras se 
instalan los establecimientos a que se refie­
re el título sobre los estadJs antisociales, o 
sea, los destinados a la det,ención de los an­
tisociales, y aquellas colonias en los cualeS' 
estos individuos puedan trabajar, el Presi~ 
dente de la República deberá s'eñalar los lu­
gares de detención e internamiento. 

El artículo 66 concede al Presidente de la 
República la facultad para refundir las leyes 
relativas al Servicio de Investigaciones F:n 
un sob texto, para dictar un solo texto d·e­
finitivo de la Ley de Alcoholes, con las mo­
dificaciones introducidas hasta la fecha y 
para ordenar la pUblicación de los Códigos 
con las modificaciones introducidas por la 
presente ley. 

Finalmente, por el artículo 67 y último de 
este pr:yecto, se establece que la vigencia del 
Título l, o sea, del que he llamado Código de 
Prevención de los Delitos, solamente se pro­
ducirá cuando existan lugares para la de­
tención de los antisociales y establecimien­
tos de internamiento para los mismos, lo que 
es muy natural. 

De la misma manera, entrará en vigencia 
el 3~tículo nI, !,!ue establece la derogación de 
diversas disposiciones legales que solamen­
te d'eiarán de existir cuando entre en vigen­
cia este Código de Estados Antisociales. 

Terminó así el informe, y quiero, en esta 
oportunidad, pedir a la H~norable Cámara 
que, para oueeste proyecto de ley pueda 
ser despachado en el' menor tiempo posible, 
las indicaciones Que se le han formulad~ no 
motiven un segundo informe y, por lo tan­
to. sean tratadas ouando corresponda. sin 
que pasen a Comisión. Es una 3snira­
ción nacional que se dicte esta ley por las' 
diferentes materias Que abarca. 

Qui,ero solicitar. al mismo tiempo, Que se 
acuerde dirigir ofici; al Instituto de Ci encias 
Penal,es, agradecien<lo S11 r"ll'll-)"r!'l·r.iAn t,"11 

eficaz en este asunto: de la misma manera, 
al Presidente d·e dicho Instituto don Daniel 
Schweitzer, Que cooperó con nosotros en to­
das las sesiones aYUdándonos enormemen­
te con su vasto versación jurídica, al señor 
Fiscal de la Cort0 de Anelaciones. don Eduur 
do González Ginouvé.saue, ip'llalmente CQ­

lab-;ró en el estudio este proyecto en idén­
tica forma don Oscar Peluchoneaux, ex fun-

cionarío de Investigaciones, que prestó su 
concurso, de manera invariable y eficaz. 

También pido, señor Presidentf, que que­
de constancia, en la hoja de servicios de don 
Eduardo Mena, de una felicitación por la 
acertada y eficaz colaboración prestada co­
mo Secretario de la Comisión. 

Quedo a las órdenes de mis Honorables co­
legas para absolver cualquiera consulta que 
deseen formular. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Cámara para enviar, 
en nombre de la Corporación, los oficios a 
que ha hecho referencia el Honorable señor 
GaIleguillos. 

Acordado. 
El señor AHUMADA. - Pido la palabra. 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor AHUMADA.- Señor Presidente, 

deseo expresar la voz ele mi partido en la 
discusión de este interesa!ltisimo proyecto 
que reforma los Códigos Penal y de Proce­
dimiento Penal, y que, al mismo tiempo, es­
tablece y legisla sobre los estades antisocia­
les y las medidas de seguridad. 

Después del acabado estudio que ha he­
cho el Honorable Diputado Informante, in­
dudablemente es muy poco lo que habría 
que agregar sobre el particular; pero es ne­
cesario que la Honorable Cámara sepa que 
las tendencias de las escuelas penales, que 
se introducen en las reformas que se han 
señalado, constituyen una vieja pugna desde 
el punto de vista penológico y sociológico, la 
que, felizmente, ha sido superada en el cam­
po cientifico. 

En efecto, nuestro actual Código Penal y 
la mayoría de los Códigos Penales del mun­
do, están inspirados, ·en lo que se refiere a 
esta ciencia, en la Escuela Clásica. Los má~ 
brillantes exponentes que la Escuela Clásica 
ha tenido, desde el punto de vista del De­
recho Penal, han sido Carrara, Romaenosi, 
Bentham, Fenerbach, etcétera. 

¿En qué consisten estas diferencias subs­
tanciales de criterio para poder apreciar es­
tas nuevas reformas penológicas que hoy se 
están imponiendo en las legislaciones del 
mundo, y que se introducen, a través de los 
estudios realizados con tanto acierto por el 
Instituto de Ciencias Penales, - en el cuerpo 
de nuestra legislación penal? ¿En qué se di­
ferencia'1 los conceptos substanciales que tie­
nen, en lo que se refiere al delincuente; a la 
pena, y, al mismo tiemno, al delíto. la Es­
cuela Clásica y la Escuela Positiva, que du­
rante vatios lustros han pugnado en el cam­
po penal por imponer su criterio? 

Esto se puede sistematizar en la siguiente 
forma: mientras en la Escuela Clásica se 
usa como método científico, uno esencial­
mente especulativo, que tiene por fin reali­
zar y edificar sus conceptos sobre el razo­
namiento y, al mismo tiempo, establecer un 
derecho punitivo; en la escuela positiva se 
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usa, desde el punto de vista científico el 
método . experimental, o sea, en base ~ la 
experimentacIón, lo que científicamente ha 
permitido valorar la caiidad del hecho pu­
nible, la persona que lo comete y la sanción 
penal a que se hace acreedor. 
~.la Escu~la Olásica el concepto de impu­

tabilIdad esta basado .en el libre arbitrio y 
en la culpabilidad moral, mientras que en 
la Escuela Positiva prima el concepto de res­
ponsabilidad social, derivado del determinis­
mo y de la temibilidad del delincuente. 

En la Escuela Clásica tenemos que el de­
lito es considerado un ente juridico o sea 
segVn la concepción de Carrara, el d~lito n~ 
es un simple hecho. Dicho autor tiene de 
él esta concepción abstracta de ente jurí­
dico. 

Por último. en cuanto a la pena, ésta es 
considerada como un mal y un medio de 
tutela 1urídica, mientras que en la Escuela 
Positiva la pena no es un castigo, sino un 
medio de defensa que la sociedad tiene fren­
te al delincuente. 

Asi quedan esquematizados, señor PresI­
dente, los conceptos fundamentales que exis­
ten en el orden penal, dentro de la Escuela 
Clásica, y dentro, también, de la Escuela 
Positiva, que tuvo como principales expo­
nentes a Cesáreo Lombroso, Ferr!, Garofalo, 
Fioretti y otros penalistas, cuyos nombres 
se me escapan en estos momentos. 

Quiero hacer especial hincapié, señor Pre­
sidente, en que el fundador de la Escuela Po­
sitiva fue un insigne médito, Lombroso, 
quien, a través del concepto fundamental de 
delincuente nato, creó una nueva ciencia: 
la antropologia criminal, que tuvo una in­
fluencia enorme en el campo del Derecho 
y de la Biología, a fines del siglo pasado y 
a principios del presente. 

Posteriormente, señor Presidente, estos con­
ceptos han sido superados a través del es­
tudio de las ciencias biológIcas, que han in­
fluido y repercutido profundamente .en el es­
tudio de la personalidad del delincuente. 

Ya en el mismo Ferri, alumno de Lombro­
so, vemos que .el punto de vista delestu­
dio del delincuente fue superado en forma 
substancial. Y así es como, decía Ferri, 'los 
procedimientos de defensa social deben re­
ducirse al resarcimiento del daño o a la se­
gregación indeterminada, en manicomios cri­
minales o en colonias agrícolas, según las di­
versas categorías antropológicas de los se­
gregados" . 

En Ferri encontramos las primeras me­
didas de seguridad de los actuales penalis­
tas de la Escuela Neopositiva, que numero­
sos autores han venido a precisar en el cam­
po de las sanciones penales. En Oarafalo 
encontramos por primera vez el concepto de 
temibilidad, "como la perversidad constante 
y activa del delincuente y la cantidad de 
mal previsto que es necesario tener de parte 
del mismo delincuente". 

Los estados antisociales están basados en 
la peligrosidad del delincuente y en las me­
didas de seguridad, como sanción, para ob­
tener la adaptación del indIviduo a la sa­
ciedad (medidas educadoras o correcciona­
les), la ,eliminación de los inadaptables (me­
didas de protección). 

Debo .expresar, señor Presidente, oue mi 
partido acepta, doctrinariamente, 10s- princi­
pios fundamentales en que se basa la Escuela 
Neoposítiva, 'que ha aportado mucha luz so­
bre estos problemas, desde el punto de vista 
filosófico, jurídico y biológico. Por este mo­
tivo, nosotros aceptamos que se legisle sobre 
los estados antisociales y las medidas de se­
guridad. 

Basados en el concepto de peligrosidad que 
mecanizaban los antiguos penalistas de la 
Escuela Positiva, se han establecido los esta­
dos antisociales, en los cuales, como su nom­
bre lo indica, existen características especia­
l~s, desde el punto de vista social. Así, por 
ejemplo, nos encontramos con aQuellos que 
se refie~en a la peligrosidad del sujeto, por 
cuanto esta se evidencia, no solamente en el 
momento mismo en que se comete el hecho 
punible, sino mucho antes, o sea, se trata de 
un estado de peligrosidad en potencia. En 
este caso, es importante aulicar la medida 
conveniente, porque va a ser uóa verdadera 
prevención del deUto y surtirá sus efectos an­
tes que se cometa el hecho punible. La socie­
dad se defiende del que es un delincuente po­
tencial mediante ciertas medidas de seguridad 
des~inadas, en primer lugar, a aislarlo y, pos­
terIOrmente, a reeducarlo y readaptarlo al 
medio ambiente, para que pueda convertirse 
en un individuo útil a la colectividad. 

Nosotros, sepor ¡Presidente, desde el punto 
de vista doctrinario, aceptamos el concepto 
del estado de peligrosidad o de "temibilidad" 
que, tal como lo definia el tratadista de Dere­
cho Penal, Jiménez de Asúa, "es la urobabi­
lidad de un sujeto de convertirs.e en autor de 
un hecho punible o de perseguir el quebran­
tamiento de una norma". 

Aceptamos, por lo tanto, las medidas de se­
guridad, porque ellas tienden, precisamente, a 
aislar al delincuente para re adaptarlo a la so­
ciedad, y, al mismo tiempo, a evitar ese ver­
dadero contagio del mal que existe actualmen­
te en nuestros regímenes carcelarios. 

Los estados antisociales, aue se señalan en 
el artículo 1. o del proyecto -de ley en debate 
no son, en realidad, todos los que contempla 
la ciencia penal, sino los que tienen una me­
jor "tipificación". Muchos de ellos están con­
templados aisladamente en la Legislación Pe-

. naJ, actualmente en vigencia. Ahora el legis­
lador ha tratado de reunirlos, ordenarlos y 
encauzarlos 'jurídicamente, definiéndolos al 
mismo tiempo, pues existen algunos ya esta­
blecidos como hechos delictuales y otros como 
medidas de peligrosidad, en diversas legisla­
ciones aisladas, complementarias y accesorias 
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del Código Penal, como es la Ley de Alcoho" 
les. 

'En estos momentos, señor Presidente, quie­
ro dejar constancia de la profunda extrañeza 
que siente mi partido por la ausencia del se­
ñor Ministro de Justicia. Frente a un proyec­
to de esta naturaleza, que transforma sustan­
cialmente nuestro Código Penal, este Secre­
tario de Estado debió haber traído la voz del 
Gobierno al Parlamento y habernos orientado 
respecto de los puntos de vista que el Ejecuti­
vo sustenta sobre la materia. 

El señor Ministro de Justicia asistió a algu­
nas de las sesiones de la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia, en que se tra­
tó este problema, pero desgraciadamente no 
está presente en la Cámara en los momentos 
mismos en 'que se va a tratar el proyecto en 
general, en circunstancia de que nosotros, los 
Diputados de la Oposición, tenemos que for­
mular varias preguntas al Gobierno sobre la 
materia. Estimamos impreSCindible que, fren­
te a un proyecto de la importancia y trascen­
dencia "penalógica" de éste, el Gobierno nos 
haga saber cuál es la: política preventiva que 
va a seguir para llevar a la práctica la crea­
ción de las instituciones que se contemplan 
en el texto del proyecto. 

Bien sabemos, señor Presidente, que, a lo 
largo del país, nuestras cárceles no constitu" 
yen, en el momento actual, centros de readap­
ción y de reeducación de los delincuentes, si­
no que, por el contrario, por la supervivencia 
de un 'régimen carcelario celular, así como 
por sus malas condiciones higiénicas y por la 
insuficienc1a del personal a su cargo, son, 
muchas veces, verdaderas escuelas de delin­
cuentes. Por este motivo, frente a la necesi­
dad de realizar una política carcelaria nueva, 
nos asiste la siguiente duda: si el Ejecutivo 
no ha tenido, hasta ahora, inquíetud para He­
val' a cabo una reforma de la política caree 
laría, ¿no podrá quedar este proyecto como 
una manifestación de bellos y buenos de­
seos? 

Quisiera detenerme, un instante, en el ar­
tículo 3.0.de este proyecto de ley, en el cual 
se establecen las medidas de seguridad ... 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 
-¿Me permite una interrupción, Honorable 
Diputado? 

El señor AHUMADA. - Con todo gusto./ 
El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 

-En relación con lo dicho por el Honorable 
señor Ahumada, deseo manifestar que el se­
ñor Ministro de Justicia, que asistió a las se­
siones que celebró la Subcomisión, dio plena 
seguridad de que el Gobierno está en condi­
ciones de crear los establecimientos adecuados 
a que hace referencia este proyecto de ley. 

Señor Presidente, tengo el deseo profunda­
mente sincero de que este proyecto se trans­
forme en una realidad que contribuya al pro­
greso jurídico de nuestro país; por ello, he 

procurado aclarar esta duda expresada por 
el Honorable Diputado. 

Muchas gracias. 
El señor AHUMADA.- Ojalá que las afir­

maciones hechas por el señor Ministro de Jus­
ticia, manUestadas, en esta oportunidad, por 
el Honorable Diputado Informante, tengan, 
posteriormente, su correspondiente confirma­
ción práctica de parte del Gobierno; pero, ne­
cesariamente, tengo que dejar establecida esta 
duda en el curso del debate, ya que, -en el ar­
tículo 3. o, se crean diversas instituciones que 
existen en otros paises en que se ha abordado 
la reforma penal en forma sustancial y fun~ 
damental, como se pretende actualmente en 
el nuestro, a través de este proyecto de ley. 

Se crean casas de trabajo. colonias agríco­
las y otros establecimientos adecuados, con el 
fin de reeducar a los alcohólicos, o sea, se 
crean centros de readaptación de toxicóma­
nos; se disponen los medios para llevar a la 
realidad una adecuada vigilancia de los' reos 
a través del Patronato de Reos; se cre!l-.n cen­
tros que sirvan para readaptar a las personas 
que han tenido diversas dificultades para el 
trabajo o que son incapaces de ello. lo que se 
traduce en la vagancia. 

Debidn a nuestro profundo y sincero deseo 
de que todo esto sea nalidad. la creación ele 

todas -estas instituciones 1185 hace dudar de 
que efectivamente se lleve a ca:bo una políti­
ca de medidas de seguridad que estén r'i.e 
acu-erdo con el ambiente nacional. ¿ Y por 
qué esta duda? Precisamente porque este Go­
bierno no ha desarrollado una .política car­
celaria, no se ha preocupado de las cárceles, 
que son los centros en qU'2 reciben su san­
ción y condena toda la tipo1cgí.a delictual 
contenida en el .código Penal. Frente a este 
hecho, cabe preguntarse: si, mediante este 
proyecto de ley, se crean nuevos estados an­
tisociales, ¿se preocupará más el Gobierno de 
'este problema, cuando los establecimientos, 
que deberían ser centros de reeducación de 
delincuentes, continúan, de~graciadan:1entc. 
en un estado desastrcso, hecho que es con· 
"'eniente .señalar e~1 el sen8 de esta Honorable 
Corporación? 

Por 10 demás, estas medidas han sido in' 
suficientes hasta este momento. porque ha 
faltado un adecuado financiamiento. Se ne·· 
cesitan, señor Presidente, millones y millone. 
de pesos para llegar a establec2l' estas nue­
vas instituciones en forma tal, que cumpla)1 
con el Objetivo, en cuanto a las medidas de 
seguridad y a las sanciones que EC apEc.arán 
a los diversos -Estados al1tiso~iales. 

Actualmente, ¡::;or ejemplo, en lo que se re"· 
fiere a los ebrias consuetudinarios, exi:.ste un 
Instituto de Toxicomanía que funcIona anex',· 
a: "Upen Door". La capacidad d€ este esta­
blecimiento no alcanza para más de Cicu 
hospitalizados. Con(Jzco muy de cerca e.ste ca­
so, por 10 que puedo manifestar que funcio­
na con r-ecursos muy mod-estos. Es COl1ve-
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niente, s-eflor Presidente, que en los Presu­
puestos de la Nación se consulten los recuro 
sos ec{)nómicos necesarios para 'que S·9 cre::m 
má.3 establecimientos de desintoxicación, y 
así peder tratar, debidamente estas toxico· 
manías, como es el caso del alcoholismo y de 
otras que, desgraciadamente, sufren muchail 
~rsonas. 

Los centros de trabajo y de readaptacion 
t,ue aq\lÍ se enumeran signifi:can, desde e; 
punto d,e vista judicial, el desarrollo de una 
política Que nec·esita, ¡para sU delJidaeje· 
cución, lUna cantidad enorme de millones de 
pesos. Por este motivo, lamento que no esté 
presente en la Sala el señor Ministro de Jus~ 
tícia, pOI1que, desgraciadamente, el proyecto 
no contempla, en este sentido, un financia­
miento adecuado. 

Por último, señor Presidente, deseo refe· 
rirme a algo que tiene relación con las mo­
dificaciones o reformas introducidas en el 
Código Penal. Después del a'cabado estud!') 
que ha hecho el seña,r Dtputado Informante. 
he visto que ,lamentablemente no existe, en 
el texto de la legislación, una modificación 
que me voy a permitir proponer a la consI.­
deración de la Honorable Oámara. Me refie· 
ro a IUn delito que actualmente está dem::.r.~ 
siado en boga y que no se castiga, desde el 
punto de vista de los grados de tentativa :1 
del deUto frustrado. Me refierQ a la falsifi· 
cación '<le instrumento privado. 'Este delitv, 
según establece nuestra legislac,ión penal. se 
sanciona únicamente cuando 'va en perjUiciO 
de un tercero. En realidad, hasta este mo­
mento, la jurisprudencia que existe sobre es· 
ta materia, ha sido dispar en lo que se re' 
fiere al delito de falstficación de instr'ument0S 
pr,ivados. 

No quiero ahondar más en el aspecto es· 
trictamente técnico, en esta Sala .. Presentan\ 
las indicaciones pertinentes en el seno de la 
Comi'lión, para que es establezca que est6 
delito no se sancionará solamente cuando ss 
ha consumado, sino también en los estados ~l¡¡ 
tentativa y de delito frustrado . 

Nada más, señor Presidente. 
'El señor RECABARREN.-- Pido la palabr3, 

señor ¡Presidente. 
El señor CASTRO (iPresldenteL- Tien-e 1:1 

palabra Su Señoria. 
El señor RElCABARREN.- Señor Presiden' 

te, nosotros vamos a votar favorable11).ente e\ 
proyecto de ley en discusión por las razonJ:i 
que ·ha dado, con tanto ,brillo y erudición, el 
Honorable colega y Diputado Informante, se· 
ñor Florencio Gal1eguillos. Aparte de lrus re" 
cientes declaracion€s del Honora;ble COlega. 
S€110rAhumada, que nosotros. compartimo,f 
en su' aspecto teórico, nos asisten también 
otras rawnes para votar favorablemente esta 
iniciativa. Ellas residen en que nosotros, los 
agr~lülaboristas, estimamos que las refonnaA. 
que se introducen, tanto en la legislación 
penal como en el procedimiento penal, re­
presentan una humanización del Derecho Pe. 

nal, qu-e, hasta este momento, había resiso 
- tído, en forma casi permanente, la incorpo· 
ración de nuevos elementos que le son neo 
cesarios para hacerlo más social y más hu­
mano. 

Sin embargo, señor Presidente, no qUlswr:l 
que quedara en la penumbra un cargo que el 
Honomble señür Aihumada ha hecího al se· 
ñor Ministro de Justicia, I}argo 'tue, induda­
blemente, envuelve una absurda injusticia, 

Sabe mi Honorable colega que, durante e1 
periodO en que se discutió esta inic~atiya en 
la Comisión, de la que tanto Su Sen<Jrla co­
mo el que habla forman parte, ella estaba 
seriamente recargada de labor. En efecto, .OS 

proyectos sobre delito económico, sobl'e 108 

estados antiso'CÍales y las medidas de segurI­
dad, sobre arrendamiento de predios a;gríco­
las, sobre reforma {ie la Ley OI"gánica de 103 
,!'ribunales y varias otras materias legislati­
vas, debieron ser considerados en forma casi 
simultánea, debido a la urgencia con que con­
taban. Es tan cierto lo que afirmo, qU€ hub<l 
necesidad de crear esta Subcomisión especial 
cuyo objetiVO, entre otros, además de un es­
tudio acucioso de la materia en debate, fue 
precisamente, el rápido despacho de esta im­
ciativa. Mal podía, entonces, el señor Minis­
tro de Justicia entrar a dividir su tiempo, y 
físicamente, su· persona, en las diversas ac­
tividades que simultáneamente estaba desem­
peñando la Comisión. El concurrió a la se­
si.ón en que se inició el ,estudio de esoo 'pl"O­
yecto y participó en el debate en general 
dando a conocer una serie de consideracio­
nes y exprt'sando los puntos de vista del Go­
bierno. Hasta ahí llegó su labor, porque era 
imposible que pudiera seguir todo el traba· 
jo de la Comisión. P.ero esta ausencia invo­
luntaria no tiene ninguna importancia, repi' 
to, porque en el debate general del proyecto 
ya había dado a conocer el pensamiento gu· 
bernativo ... 

El señor CASTRO (Pr·esidente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? Ha llegado la hor:;! 
de término del Orden dei Día. 

9.-DESTINACION DE FONDOS PARA LA 
CELEBRACION DEL CUARTO CENTENA­
RIO DE LAS CIUDADES DE ANGOL y 
PUREN. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresL 
denteL- En la Hora de Incidentes, correa­
ponde el primer turno al Comité Agramo 
Laborista. 

El señor VaN MÜHLENBROCK.- Pido la 
palabra. . "..' . 

El señor CORREA LETELIER (VicepresL 
dente).-- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SEPÜLVEDA RONDANELLI. -
¿Me permite una interrupción, Honorable 
Diputado? 

El señor VaN MüHLENBROCK.- Con to­
do agrado. 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi_ 
dente)'- Con la venia de Su Señoría, tiene 
l¡t palabra el Honorable señor Sepúlveda Ron­
danelli. 

El señor SEPÚLVEDA RONDANELLl. _. 
Quiero rogar al señor Preside~te que solicíte 
lá benevolencia de la Honorable Cámara el 
acuerdo necesario para destinar cinco mI­
nutos, con prórroga de la hora, a tratar el 
proyecto que destina fondos para la cele­
br~:lCión del cuarto centenario de las ciuda­
des de Angol y Purén, que ya había comen­
zildo a discutirse, que está informarto y q\le 
fue enviado de nuevo a Comisión para se­
gundo informe. El Honorable señor Loyola 
ha substituído su indicación por otra, que 
reglamentariamente puede considerarse de 
inmediato. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente),- Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para tratar de inmediato, 
omitiendo el trámite de segundo informe, el 
proyecto a que se ha referido el Honorable 
señor Sepúlveda Rondanelli, durante cinco 
minutos, con prórroga de la hora. 

Acordado. 
En discusión particular el proyecto. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

señor Loyola ha reemplazado su indicación 
por otra, que tiene por objeto substituir las 
cantidades de $ 2.000.000 y $ 200.000, que 
contempla el inciso primero del artículo 1.0, por $1. 900.000 y $ 300. 000, respectivamente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl_ 
dente).- Ofrezco la palabra sobre el artícu­
lo primero. 

El señor SEPÜL VEDA RONDANELLI.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

.El señor SEPÜLVEDA RONDANELLI. -
Señor Presidente, la indicación del Honora­
ble sr,ñor Loyola no necesita, reglamentaria­
mente, informe de la Comisión de Hacienda, 
porque la suma global que importa el pro­
yecto del gasto es la misma. De la partida 
destinada a la MuniCipalidad de Angol, se 
rebajan 100 mil pesos, y, en la misma can­
tidad,. se aumenta la destinada a la Muni­
cipalidad de Purén. El proyecto está debida­
mente financiado; incluso, quedará un re­
manente a beneficio de arcas fiscales, por­
que la emisión de estampillas dará, aproxi­
riJ:adamente, 4.000.000 de pesos, en tanto que 
los gastOs ascenderán sólo a $ 2.200.000. 

El señor CORREA LETELIER IVicepresL 
nt.'dte).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

a;probará el articulo 1.0 con la indicación 
propuesta por el Honorable señor Loyola. 

Aprobado. 
:15:n discusión el artículo 2.0. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- En 
este artículo hay una indicación de la ComL 
sión de Hacienda para suprimir la frase ini­
cial, que dice: "Mientras se entregan los fon­
dos indicados en el artículo anterior". Hay 
otra indicación del Honorable señor Loyola 
para hacer la misma distribución de fondos 
que se consulta en el artículo 1.0. 

El señor CORREA LETELIER (VlcepresL 
dente).·- Ofrezco la palabra. 

El señor SEPÜLVEDA RONDANELLI. -
Habría que aprobar la modificación pro' 
puesta por la Comisión de Hacienda. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresL 
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-. La Comi­
sión de Hacienda suprimió esta frase por 
encontrarla absolutamente innecesaria. 

Se trata sólo de una modificación de re_ 
dacción. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresL 
dente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo 2.0 con las indicaciones 
propuestas por la Comisión de Hacienda y 
por el Honorable señor Loyola. 

Aprobada. 
En discusión el artículo 3.0. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- En 

este artículo hay una indicación de la Co­
misión de Hacienda para suprimirlo. 

El sefior CORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra, sefior Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, la Comisión de Haciendb. estimó in­
necesario este artículo, porque red-andaba en 
lo que dispone el artículo 1.0. L~ idea con­
tenida en esa disposición está contemplada 
en este último precepto. Por eso, la Comisión 
de Hacienda acordó suprimirlo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).-- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable C)ámara, ~c; 

aprobará la supresión del artículo Z.o. 
Aprobado. 
Los artículos siguientes no han sido obJe­

to de indicación. En consecuencia, quedan 
reglamentariamente aprobados. 

Terminada la discusión del pruyecto. 

IO.-ACTUALIDAD POLITICA. - HOMENA­
JE A S. E. EL PRESIDENTE DE LA RE­
PUBLICA. 

El señor CORR~ LETELIER (VicepreSi­
dente).- En la Hora de Incidentes, corres-
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ponCle el primer turno al Comité Agrario 
Laborista. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

. El señor CORREA LETELIER (Viceprest­
dente).- Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor VON MUHLENBROCK. - Señor 
Presidente, quiero ocupar la atención de la 
Honorable Cámara, para referirme a algu­
nos conceptos vertidos en el Honorable Se­
nado sobre Su Excelencia el Presidente de la 
República. 

Lamento tener que preocuparme de este 
asunto, pero lo hago, porque entre los con­
ceptos manifestados, dentro del derecho de 
crítica que no niego, se usaron a~gunas ex­
presiones que, creo, pueden ser preludio de 
profundas perturbaciones en nuestra patria. 

El Honorable Senador señor Allende refi­
riéndose a algunas frases pronunciadas en 
Vallenar por Su Excelencia el Presidente de 
la República, en una de las cuales habría 
manifestado que se sentía "prisionero de las 
leyes", las refutó, diciendo que no había tal 
cosa, sino que el Primer Mandatario era "pri­
sionero de su propia incapacidad" 

Señor Presidente, que en una plaza pü­
blica, en el tumulto de una. manifestación 
callejera, se viertan conceptos ofensivos so­
bre el Jefe del Estado, que lleguen más allá 
de lo debido, no tendría ninguna importan­
cia. Pero que sea un Senador de la RepúbU­
ca quien los pronuncie en una sPsión de la 
Alta Corporación, ¡eso sí que es grave! Co­
nozco al Honorable señor Allende, sé de su 
talento y de su espíritu combativo, y tengo 
excelente impresión de él; pero lamento que 
sus expresiones rompan el mutuo respeto que 
debe existir entre los Poderes Públicos, en 
este caso, entre el Poder LegiSlativo y el Po­
der Ejecutivo. 

A los Diputados de estos bancos, que co­
operamos a la gestión presidencial del Ex­
cel:entísimo señor Ibáñez, nos produce in­
qUIetud el extremismo exagerado de las lu­
chas políticas. En los momentos cruciales por 
que atraviesa la nación, afrontando los pro­
b!emas de! .C?bre, del salitre, del despropor­
CIOnado defIcIt presupuestario y tantos otros, 
hay algo que debe ma,ntenerse Pon pie: la 
confianza en el Jefe del Estado, en la misma 
forma que en un barco amenazado de nau­
f~l!-gar ante un fuerte temporal, la tripula­
CIon no puede perder la confianza en su ti­
monel. El país, en estas horas de grave.\ 
disyuntivas, no puede perder la confianza 
en el Presidente de la República, en el ciu­
dadano que, como dice la Constitución Polí­
tica del Estado, administra la nación. 

Para los parlamentarios de estos bancos, 
el Presidente de la República reúne todas las 
condiciones que lo hacen acreedor a la más 
absoluta confianza pública. Nosotrós tene­
mos fe en la capacidad del Excelentísimo se~ 
ñor Ibáñez. Para nosotros, el Jefe del Esta­
do es un símbolo, señor Presidente, y si s~ 

revisara, con altura de miras, 'con profunda 
sinceridad en el corazón, teniendo únicamen­
te como norte las grandes líneas y principios 
que mueven a los bombres, a las fuerzas po­
llticas y a los pueblos; si se analizara. el 
panorama nacional con la más absoluta leal·· 
tad, se llegaría a la conclusión de que el Je· 
fe del Estado prestigia a nuestra Rpública, 
y de que Chíle tiene un gran Presidente. 

Hay serio riesgo, señor Presidente, en exá· 
gerar las luchas políticas. Personaimente 
opinando, si se quiere, yo lamento los inci~ 
dentes que a veces se generan en esta alta 
Corporación; pero no me inquietan .'3i s'on 
entre nosotros; pero si el disparo parte del 
Poder Legislativo y golpea al Poder Ejecutivo, 
la cosa cambia, señor Presidente, y esto es lo 
que lamento en un Senador del talento del 
Honorable señor Allende. 

El señor DURAN. - ¿Y cuando la situa­
ción es al revés, yes el Presidente de la Re­
pÚblica el que recorre el país denigrando al 
parlamento? 

F.l Reñor VON MUHLENBROCK. - Estima' 
do colega, el Presidente de la RepÚblica !1( 

ha ofendido jamás al Parlamento. 
El señor DURAN.- ¿Olvida Su Señoría el 

discurso de Vallenar? 
El señor VON MUHLENBROCK.- Voy a 

explicar esa situaci6n a Su Señoría, porque 
quiero referirme, precisamente, al discurso de 
Su Excelencia en Vallenar. . 

En aquella oportunidad, Su Excelencia el 
Presidente de la República se refirió a algo 
que muchas veces he oído en este recinto: al 
exceso de leyes que posee nuestra nación, y 
a la cantidad enorme de disposiciones lega­
les que se contraponen. Basta citar el caso 
de la legislación tributaria, en la que abunda 
tal cúmulo de leyes de impuestos y disposi­
ciones, que se necesita ser técnico para apre­
ciarlas; al extremo que las grandes empre­
sas tienen que tener a su servicio todo un 
personal especializado para cumplirlas en 
debida forma. 

Debo manifestar al Honorable ;olega. con 
la venia del señor Presidente, que Su Exce­
lencia el Presidente de la República se refi­
rió al caso de las extraordinarias facultades 
q;te está alcanzando, en Chile, la Contralo,. 
na General de la República. Hasta aquí ha 
habido tres ~oderes en nuestra nación; Pero 
la Contralona General de la RepÚblica se es,. 
tá convirtiendo en un cuarto Poder. 

Sin querer ser vidente ni desafiar al por­
v·enir, creo que esté próximo el día en QU2 

esta Honorable Cámara se verá por sí s.o\:-­
en la necesidad de legislar para colocar a la 
Contraloría General de la República en el 
verdadero rol que le asignaron los legislado­
res que crearon este organismo. Ese es el' 
espíritu del 'discurso de Su Excelencia el 
~residente de la República enVallenar, y 110 
tIene otro sentido. 

Su Excelenclael Presidente de la Repú­
blica respeta profundamente al Parlamento: 
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chileno. Es un demócrata; quiere y ama a 
la democracia. 

Y, ya que estoy expresando mis opiniones 
personales, puedo decir a mis Honorables co­
legas que muchas veces el Jefe del Estado, 
guiadO por su comprensión, por su afán de 
unir a la familia chilena para enfrentar los 
terribleB prOblemas nacionales, nos ha lla­
mado la atención y nos ha enseñado que 
una cosa es hacer oposición, y otra, hacer 
Gobierno. Por eso, en muchas oportunida­
des, en este Hemiciclo, hemos asumido acti­
tudes de franco entendimiento con otros 
sectores, en amor a la democracia. 

Señor Preside¡1te, se esperaba que el Exce­
lentisimo señor :Ibáñez fuera dictador; se 
creía que iba a barrenar las instituciones 
fundamentales de la República; se pensaba 
que iba a hacer lISO de los resortes de ese 
tremendo poder invisible que rodea a la po­
testad ejecutiva de esta nacían; se estimaba 
que podía intervenir en las elecciones. ¡Na­
da de esto ha hecho! 

Se han efectuado cuatro elecciones desdt! 
que asumió el Poder el señor Ibáñez; entre 
ellas, una general. ¿Y hubo intervención? 
¿Hubo presión sobre el electorado? ¿No se 
generó este Parlamento -incluso las fuer­
zas de Oposición, golpeadas por el resultado 
de las elecciones del 4 de septiembre- en 
la más absoluta libertad? ¿Ha habido un solo 
reclamo de intervención electoral por parte 
del Gobierno? En ningún caso. 

Esto revela el espíritu profundamente de· 
mocrático del Jefe del Estado; su visión su .. 
perior, su capacidad de mando; porque mu­
chas incidencias pudieron producirse después 
del 4 de septiembre. El Jefe del Gobierno 
lleva bien el timón del Estado, con fe y 'con 
respeto al libre juego de las institucionel'! 
fundamentales. Y, en estos momentos, es el 
PrMidente de la Repúl;)Uca quien más nos 
invita a la concordia y a la cooperación. 

La nación tiene fe en el Gobierno del Ge­
neral Ibáñez, aunque se critique a los par­
tidos que estamos colaborando con él. 

Si se cometen errores, éstos pueden co­
rregirse; lo hermoso de la democracia es po­
der corregirlos. 

En Valdivia y Val1enar, las multitudes se 
agruparon hace poco tras el Presidente de 
la República, con el mismo fuego en las pu­
pilas, con la misma fe de una nación que 
comprende, instintivamente, que Ibáñez es el 
hombre del destino, el conductor y el sím­
bolo. 

Quienes han conocido personalmente a Su 
Excelencia . el Presidente de la República 
-Honorables colegas de todos los bancos­
saben sU sentido de patriotismo, de pru­
dencia, sobriedad y austeridad. Para nosotrOs 
es como la encarnación viva de la virtud. 

Ibáñez quiere ver grande a esta nación. 
Hay que entenderlo, hay que comprenderlo. 
Él nació y se formó en el molde de las insti­
tuciones armadas, guardadoras del Código de 
lIonor de la República. Él, posiblemente, ten-

ga, más que la mentalidad de un polític8, 
la mentalidad del soldado, la gran mentali­
dad de la disciplina, del deber y de las rea­
lizaciones . 

Es posible que nosotros, acostumbrados al 
juego político, podamos emplear en este He­
miciclo expresiones muchas veces violentas 
y luego sonreir y palmotearnos los hombros 
saliendo de la Sala. No entendemos debida­
mente la mentalidad austera y franca del 
Presidente de la República, que se ve, efec­
tivamente, maniatado en algunos casos por 
un cúmulo de leyes que nosotros mismos se­
guramente anhelamos revisar, corregir y sim­
plificar. 

El Jefe del Estado trata de corregir estos 
defectos, quiere allanar el camino a la nación 
mediante la democracia y la ley. Por ello 
anunció, en su p:"ime¡' men3:J.je al CJngr:so Ple-
1'0, L1 refo:'ma ccnstitucional y está próx.~mo 
e: envio al Parlamento de un proyecto sobre 
esta materia, mediante el cual, ojalá, apar­
te de crearse la Vicepresidencia de la Repú­
blica, se pudiera llegar a innovaciones que 
significaran mejor~r y simplificar el inm1ó'n­
so fardo de leyes que existe en este pais. 

El Excelentísimo señor Ibáñez, frecuente­
l:1ente, ha llamado a las distintas fuerzas }Xl­

líticas de la República a la unidad y a la co­
operación patriótica. A sus mejores amigos, 
a los Honorables colegas que manejaron su 
elección, les pidió que vinieran a este Parla­
mento a perfeccionarse, porque Su Excelen­
cia el Presidente de la República es un con­
vencido de que en el Parlamento es dond.e, 
verdaderamente, se aprende el gobierno del 
país. Tiene del Congreso Nacional, cqmo íns· 
titución fundamental, el más alto concepto. 

SeñOl' Presidente, hago estas afirmaciones 
porque deseo llevar al ánimo de esta Honora­
ble Cámara y al de cada uno de nús distin­
guidos colegas, el convencimiento de que te­
nEmos necesidad de sobreponernos a las lu­
ellas políticas, frente a los arduos problemas 
que nos separan, superando la vehemencia de 
11 uestros propios caracteres tras un concepto 
superior. Somos un Poder del Estado, gene­
rudo en la esencia misma del pueblo. El Eje­
cntivo nace en idéntica forma que el Legisla­
tivo; y ambos poderes encarnan 13. nacionali­
dad. Que se respeten entre sí, señores Dipu, 
fados; que sean capaces de prestigiarse mu­
tuamente en el ejrcicio de la dmocracia, y, en­
tonces, la nación no perderá la fe en la au J 

toridad que la conduce ni perderá ta fe en tos 
partidos políticos. Esto es lo que hay que te,. 
ner en cuenta: los partidos políticos están -en 
duro dilema ante el país. 

l'{osotros, los agrariolaborLstas y los soda:' 
listas populares, que representamos la organi­
zación, el sistema, el ideal, un programa, fui.' 
mas derrotados el 4 de octubre por Ulla can­
didatura que no representaba nada más qll<; 
la circunstancial protesta, y yo, perS{)nal':rriB,i'~ 
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ti', comprendo al Honorable señor Durán, en 
!) que pudo haber sido amargura del Partido 
Radical el 4 de septiembre de 1952, ya que 
BOOOtu:OS 10 hemos sentido Y €n 'esto hablo 
;)01' sobn~ toda bandería y, ojalá, que mi Ho­
norable colega me sig;uiera en el mismo ca­
,dino., 

Estas experiencias deben conducirnos a ob­
tener conclusiones. Puede llegar un momento 
{;J1 que el pueblo no crea en los partidos polí­
ticos; no creer en los partidos políticos es no 
creer en la democracia, y, entonces, todo el 
r0gimen institucional de esta nación se ha­
,bria derrumbado. 

Su Excelencia el Presidente de la República 
debe ser para nosotros profundamente respe­
table. Por eso, yo, en re¡jresentación del Par­
ti:rlo Agrario Laborista, en esta fecha aniver­
sano de la exaltación al Mando Supremo de 
Su Excelencia el Presidente de la República, y 
frente a los ataques que se le dirigen, expre­
so en él nuestra fe, nuestra confianza y afir­
mo que el pueblo de Chile sigue viendo en el 
EXcelentísimo señor Ibáñez a su conductor, 

Formulo votos por que, algún día, frente R 

los grandes problemas nacionales, se alcance 
la solución de ellos, por la cooperación since­
ra, de todas las fuerzas políticas de Chile; 
aquéllas. que obeder,~n a ideales, aquéllas que 
Henen doctrinas y programas para mantener 
inalterable la dempcracia y conducir a Chile 
a lo que debe ser: cabeza de un continente, 
1', ación maestra y rectora de naciones como 
Jo fue en el pasado. 

Muchas gracias, señor Presiden te. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

(iente).- Queda un minuto al Comité Agra­
rj o Laborista, ¿ Renuncia a él? 

D -HOMENAJE A SU EXCELENCIA El, PRE­
SIDENTE DE J .. A UEPlJBLICA. - AC­
TUACION DE JEFES DE SERVICIOS 
PUBLICOS. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Liberal. 

El señor ERRAZURIZ (Don Jorge).- Pido 
!el palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
c:ertte) . - Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (Don Jorge).- Señor 
PIesidente, con motivo del septuagésimosép­
ti. roo aniversario del natalicio de Su Excelen­
cia el Presidente de la República, se ha orga­
nizadO' por'el'G&bíerno una manifestación pú­
bÜca en homenaje al Excelentísimo señor 
CMlas Ibáñez, la que se debe estar celebrando 
t'fl estos momentos en la Plaza Bulnes. 

Con motivo de esta manifestación, I~ Direc­
ción de Informaciones y Cultura se ha visto 
en la necesidad de pUblicar un desmentido a 
anteriores publicaciones, en el que expresa 
el né este acto no tiene significación política 

de naturaleza alguna y sqlo involucra un tes­
timonio de . adhesión y respeto hacia la perso­
na del Jefe del Estado. 

Sin embargo, y por desgracia, señor Presi­
dente y Honorable Cámara, personeros del 
Gobierno, altamente colocados en las institu­
ciones fiscales y semifíscales, se han encarga­
do de dar un mentís al remitido de la Direc­
ción de Informaciones y Cultura. 

En,efecto, tengo a la mano el boletín infor­
mativo número 12, de la Línea Aérea Nacio­
nal, en el cual, entre otras cosas, se dice lo 
siguiente: 

"La Vicepresidencia ha pensado que la Lí­
nea Aérea Nacional debe hacer honor a los 
compromisos contraídos con el Primer Man­
datario, que aparece combatido tan encona­
damente por la pasión política y por intere­
ses contrarios a su acción de gobernante hon­
rado, digno y patriota, que sólo se guía por 
el bien de la República. 

HA este efecto, ha resuelto que el personal 
de la Empresa, de capitán a paje ... 

El señor. DURAN.- ¿Cómo es eso? 
El señor ERRAZURIZ (Don Jorge).- "De 

capitán a paje" ... 
El señor DURAN.- ¡Insolente! 
El señor ERRAZURIZ (Don Jorge), 

" , .. desfile frente a la Moneda el día 3 del 
presente, a ia hora que se indicará oportu­
namente, a fin de demostrar al Presidente su 
adhesión y simpatía. 

"El Vicepresidente, al dispoherlo así, lo ha 
hecho convencido de que el personal todo de 
la Empresa, sin excepción alguna, querrá des­
filar junta a su jefe en demostración pública 
de estrecha solidaridad y compañerismo. 

"Los Cerrillos, 2 de noviembre de 1953". 
"El Vicepresidente Ejecutivo". 
Por su parte, el Gerente de esa institución 

ha. hecho saber a sus subordinados que quie­
nes no tengan causa justificada para excu­
sarse de asistir a esta manifestación pública, 
)1f:rderán sus empleos. 

Además, me informa el Honorable señor 
Ríos Igualt que el Consejo del Servicio Médi­
co Nacional, durante la sesión celebrada en 
la mañana de hoy. recibió una orden impera­
tiva y categórica del Ministerio de Salud PÚ­
blica, en el sentido de que todos los funcio­
narios que trabajan en ese Servicio clebían 
c.oncurrir a esta manifestación pública. 

En idénticos términos fue enviada una cir· 
cular a todos los establecimient4ls educacio­
nales, tanto fiscales. como " particulares, del 
departamento de Santiago, 

Queda, pues, en el ambiente que ésta no es 
una manifestación tan espontánea, como se 
ha proclamado, y que no está tan desprovis­
ta. de contenido político. 

Quienes estamos destacados, Honorable Cá­
mara, en esta atalaya de civismo que es el 
Parlamento, debemos velar por la sobriedad 
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(,é: nuestras costumbres y el respeto a nues­
t::,as tradiciones. Nos acaba de expresar el 
Honorable señor Van Mühlenbrock que el Ex­
cBlentísimo señor Ibáñez encarna la austeri­
dad y la sobriedad, pero yo digo que, al ha­
ber aceptado una manifestación de esta cla­
se, está en franca contr~dicción con las pala­
bras del Honorable colega. 

Nada habría que decir de una manifesta­
cJ.ón popular de afecto y adhesión al Presi­
dente de la República; pero la de esta tarde 
no reviste esos caracteres. Nadie puede igno­
rar lo costoso que es movilizar a la Escuela 
Naval desde Valparaíso a Santiago, y hacer 
desfilar a las Escuelas Militar, de Carabineros 
y de Aviación, y a los personales de las re­
particiones públicas; esto, sin contar los ho­
menajes alegóricos que se están realizando en 
eEtos momentos. 

He consultado detenidamente la Ordenan­
za General del Ejército para ver si en ella se 
crmtemplan honores militares con motivos 
como el de que me ocupo y he interrogada a 
quienes, por su experiencia, pudieran señalar­
me un precedente de esta naturaleza; pero no 
nI-; encontrado una disposición al efecto ni se 
me ha pooido señalar un precedente. 

La hora que vive la República, señor Pre­
sidente, es de sobriedad; exige austeridad y 
sacrificio de. todos los sectores de la nación, 
y es el Presidente de la República quien de­
biera haber señalado esta pauta y este cami­
no, como lo ha dado a entender el Honorable 
señor Van Mühlenbrock. Desgraciadamente, 
loz hechos no confirman las palabras de Su 
Señoría. 

Honorable Cámara, creo -y me parece no 
estar equivocado- que tras esta manifesta­
dón de aparente adhesión cívico-militar hay 
una encubierta intención de consulta orga­
nizada. El Gobierno ha echado mano de quie­
mes, por disciplina, obediencia o mansedum­
bre (como es el caso de las Fuerzas Armadas, 
de los empleados públicos y semifiscales y de 
los escolares), no pueden sino concurrir a 
donde han sido llamados y obligados a ir. Y 
ha echado mano de este sistema para con­
graciarse con el Excelentísimo señor Ibáñez y 
narle una impresión falseada de la opinión 
;Jública nacional. Los parlamentarios sabe­
mos a carta cabal que quienes concurren a 
ese homenaje son solamente parte de la opi­
n'ien pública de nuestro país, y no podemos 
asimismo olvidar que esto no es la parte más 
independiente ni la que puede actuar con 
mayor libertad. 

Un gdbierilo que se siente tranquilo en su 
posición, que está seguro de ella, que quiere 
pI espaldarazo público para su obra y que de­
se.. auscultar el verdadero sentir de la ciu­
dadanía, puede acudir a la prensa, a las or­
ganizaciones sindicales y a las patronales, y 
Pegar en consulta al Parlamento, donde es­
tán representadas, a través de sus voceros, 

las más diversas tendencias y donde, demo­
cráticamente, podrá conocer el pensamiento 
ciudadano. 

Desde muchos sectores del Parlamento he­
mos visto, con patriótica alarma, cómo las 
voces y actuaciones del Gobierno han ido jus­
titicando una línea de nepotismo, que tiene su 
origen en la Moneda. No quisiéramos, ahora, 
que a esa acción, ya tan consolidada, siguie­
ra una política personalista, de homenaje y 
pleitesía, similar a la de los antiguos Césares-

Manifestaciones de esta clase, que resul­
tan un tanto tropicales, no se avienen con 
nuestra idiosincrasia, ni con la sobriedad que 
siempre ha caracterizado a nuestros gober­
nantes. Por el prestigio de nuestro país, es 
de esperar que en lo futuro no habrán de re­
petirse. 

He dicho. 

12.-PROTECCION A LA MARINA MERCAN­
TE NAClOfiAL.- ALCANCE A UN PRO­
YECTO DE ACUERDO SOBRE ESTA 
MATERIA. 

El seilor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente) .- Quedan ocho minutos del 1;urno del 
Comité Liberal. 

El señor ESPINA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicenresi­
dente) . - Tiene la palabra Su Señoría ... 

El señor ESPINA.- Muy a mi pesar, señor 
Presidente, debo formular algunas someras 
observaciortes a un proyecto de acuerdo so­
bre reserva, para las naves chilenas, del cin­
cuenta por ciento de los fletes del comercio 
de exportación y de importación, que, en se­
sión anterior, presentó a la consideración de 
e~ta Sala mi Honorable COlega Von MÜhlen­
brock. Ese proyecto tiene relación con algu­
nas referencias que él hizo al Diputado que 
habla, en una de las últimas sesiones, por ser, 
también, autor de otro proyecto de acuerdo 
sobre esta misma materia, ya a}Jrobado por 
esta Honorable Corporación. 

Tengo la más absoluta convicción de que a 
mi distinguida colega le anima el mismo pa­
triótico interés que al que habla de fomen­
tar y proteger nuestra Marina Mercante, sin 
desmedro de nuestra economía nacional y de 
nuestras relaciones con los países extranje­
ros. 

Cabe hacer presente qUe un noventa y nue­
ve por ciento de todo nuestro tráfico de im­
portación y exportación se hace por la vía 
Marítima, sin contar que varias provincias, 
como Chiloé, Aysen y Magallanes, no tienen 
otro nexo de unión con el resto del país que 
la ruta por mar. 

No cabe duda, y en eso creo estar cierto, de 
que en el fondo estamos de acuerdo con mi 
distinguido colega señor Von Mühl-enbrock, 
pero estamos en discrepancia en cuanto a la 
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forma en que se deben nevar a la práctica 
estos deseos, pues estimo que las cosas deben 
situarse en el plano de las realidades. Si 
nuestras naves no son capaces de transpor~ 
tar más allá del diez por ciento del tonelaje 
a que asciende nuestro comercio de impOr­
tación y exportación que --dicho sea de pa­
so- alcanzó en -el año pasado a ocho millo­
nes de toneladas, no veo la razón de peso que 
pueda esgrimirse para reservarles el cuaren­
ta por ciento restante. 

¿,Para qué, pregunto yo, si nD pueden trans­
portarlo? 

Estoy casi seguro de que mi distinguido 
colega no está suficientemente interiorizadc 
de 10 'Que está sucediendo, y que ignora que 
esta rlCsel'lVa del 50 por ciento que él solicita 
'para nuestrasna:ves, alcanza prácticamente, 
aílgunas veces, al 100 por ciento. ¿Cómo, pre­
guntará, a1gún HonoraJble Diputado? Muy 
sensillo. El CONDffiCOR !ha adoptado la fór­
mula "transporte en naVe nacional o aso­
ciada", skendo esta dáJusula de estilo en tJ­
dos los permisos de importación que ese or­
ganIsmo concede. 

Ahora bien, ¿qué signi1ica esto de "nave 
asociada", si todos sa:bemos que la capacidad 
física de nuestros bUlques apenas alcanza al 
10 ¡por cientol1el tráfico 'exterior? No es nin­
guna solución que las compañías nacionales, 
para negar a transportar ,el 50 por ciento, ten­
gan que recurrir al fletamiento de barcos ex­
tranjeros, asimilándolos'a los de bandera chI­
lena. Esto sólo ,importa un mayo.· egr2so el1 
diVisas, puesto que el arrendamientJ de di­
chos barcos se cance'la en monedas fuertes 

Por otra parte, la carga transl}m:tada: en 
didhos barcos arrendadO,c; podría muy bien 
haoerse en barcos extranjeros de las líneéts 
regulares establec1das, que aceptan el pago 
de los fletes en moneda de compensación v 
también para dertos rubros en moneda na­
cional. 

A mi juicio, el sistema en actual vigencia, 
constituye un monopolio que favorece a d'.'­
terminadas Compañías extranjeras, en de,,;­
medro de otras empresas que también tienen 
derecho a participar de nuestro comercio m¡¡.­
rítimo, por incapacidad de transporte de nues­
tra Marina Mere-ante, lo que viene a perju­
dicar el ,interés de la masa consumidora, ya 
que es indudable que la competencia abara­
ta los fletes y acrecienta nuestro comercio 
exterior. 

Esta d!iscriminación ha originado sendas 
protestas diplomáticas de los Gobiernos de 
Estados Unidos, Alemania y Francia. El 13 dPo 
septiembre de 1950, las misiones diplomáti­
cas de Gran Bretaña, Estados Unidos, Dina­
marca, Noruega, Holanda, Francia, Italia y 
Suecia representantes de las Compañías Na­
vieras de esos países, redactaron un memorial 
que fue entregJldo con feClba 20 de septiem­
bre de ese miJsínoaño al CONDECOR, a fin 
de que se pusiera término al monopolio ya 

aludido, sin que hasta la fecha se ha.ya adc~)­
tado reso]ución alguna, ignorándose la razón 
de la demora. 

Estimo, Honorable Cámara, que al ampJ.l'O 
de una medida grande y noble no deben co­
bijarse intereS'8s que vayan en perjuicio dírt'c­
to de nuestra economía nacional, pues ¡". 
mercadería sube su costo ,por los fletes altGo), 
en razón de la falta de competencia y i0S 

derechos de estada o bodegaje en los puerto.i, 
esperando oportunidad de embarque en naves 
'chilenas. Todo ,esto sin contar el ausentLs:no 
de naves extranjeras que se hace notar re,: 
nuestros puertos, lo cual se traduce en 1:1('­

nores entradas :por concepto de contribudo­
nes de faros y balizas, de embarque y d,,:'~ 
embarque, derechos de pilotaje, estada, f/1-
deo, etcétera . 

Creo haber d-ejado bien en claro mi' U­
tención al formular el proyecto de acut':'C)() 

anterior que esta Honorable Cámara ,o .. ;Je·,.bó 
no hace mucho. 

Nada más, señor Presidente, 

I3.-HOMENAJE A LA COMUNA DE (0:'\­
CHALI CON MOTIVO DE HABER CC\{­
PLIDO, 25 A&OS DE EXISTENCIA.- ES­
VIO DE NOTAS DE FELICITACIO~ y 
ESTIMULO A LA l\iLTNICIPALIDAD y 
AI,CUERPO DE BO~IBEROS DE ES.\ 
I,OCALIDAD. 

El señor CORREA LETELIER (ViCepl,:)i­
dente).- Le quedan tres minutos ai CC¡c:ité 
Liberal. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florenc::; 1, 

- Con la venia del Comité Liberal. piel,) :a 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER IViccpn-S:­
dente) .. - Solicito €l asentimiento de lo. E,:­
norable Cámara para prorrogar pcr tres ::1:­
nutos el tiempo del Comité Liberal a fü~ Ó' 

'que el Honorable señor GaHeguillos pueda c":'1-
dir un homenaje. Esta ampliación se ac,,:'­
daría con prórroga de la hora. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Seflo:'ia._ 
El señor GALLEGUILLOS (den Fk;renc.o'. 

- Señor Presidente ry Honorable Cámara._ '::1 
esta Saia (hemos tenido la oportunidad de 
escuchar, en más de una ocasión, sentidü-3 
ihomenajes que los parlamentarios de las ;-11-
ferentes zonas del país rinden a las ciudJ.d?s 
de su procedenCia. Es así como recientemf:nt~ 
escuclhamos un honroso homenaje a la Cé'c!­

dad de ~ngol al cumplir su cuart{) cent:;­
narlo. 

Quiero .ahora rendir homenaje a una Cl-.l­

dad que no ha podido ser construida jam(".:i: 
me refiero a la comuna de Conchalí que c1\ln­
pIe hoy justamente 25 años desde su crea.~. 
ción. Allí, con sectores de tres comunas, Sar> 
tiago, Renca y Quilicura, el Gobierno es-t.;.¡­
bleció el año 1928 una nueva comuna, pa.!':a 
darle administración local a ese sector, A~ 
cabo de estos 25 años, la población de 20 ,v1:\ 
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hb.oitantes se ha ·elevado a 84 mil, sin que 
haya sido posible fundar la ciudad, porque 
.~o¡amente existen eScasos sectores urbaniza­
dos, y la mayor parte los forman poblaciQ­
nes mal construidas. modestísimo producto 
del esf'uerzo incansable de la mejor gente de 
nuestro pueblo humilde, q:ue ha ido ahorran­
do centavo a centavo para edificar su hogar. 

Son muchos los factores que se podrían 
senalar como causas de que este ,pueblo no 
haya, logrado organiza.rse como ciudad, como 
tiene derecho, Pero desgraciadamente, todas 
ellas no han sido superadas. 

No me voy a referir a estas causas, porqulO 
lo que en estos momentos deseo es rendirle 
un homenaje a esta sufrida población, que 
a través de 25 aüos no ha logrado todavía 
ebten-el' siquiera el servicio de agua pota­
ole. que solamente po-see en forma deficien­
te un reducido sector, elemento indispensable 
para la vida d" les seres humanos y los ani­
rn al es . 

Por eso, en los momentos en que recuerdJ 
a esa población de gente de tra'bajo, ~ucha­
dora, sana, idealista, de noble intención, quie­
ro p-edír a mis Honorables colegas que, en su 
oportunidad, presten su aprobación a lm pro­
yecto de ley en el cual se consultarán fon­
dos para que, tanto ella como las demás 10-
calidades que estén en condiciones semejan­
tes, puedan contar con el elemental servicio 
de agua potable. 

La Comuna de Conchalí, durante sus 25 
años de existencia, ha tenido como Alcaldes 
a don Jorg'e Germain, don Diego Sutil, don 
Belisario Ascui, don Hernán Román, don Al­
berto González Barahona, don Alfredo Ocam 
po, don Pedro Pablo Ramirez, don CarlOSl 
Cortés Carrera, don Nicolás Fuenzalida, don 
Julio San Martín, don Camilo Fontova, don 
Samuel Salas Mujica y, finalmente, a don 
Nicolás Fuenzalida otra vez; todos los cua­
les, miembros de los diferentes partidos po­
líticos de la República o elementos indepen­
dientes, han luchado denodadamente, junto 
con las corporaciones edilicias con las cuales 
les ha correspondido actuar, y con los fun­
cionarios municipales, por el progreso coml!­
nal. Desgraciadamente, no han contado con 
los medios adecuados, porque es sabido que 
las Municipalidades pose-en muy pocos re­
cursos para realizar las obras de urbanización 
y adelanto necesarios. Pero todos ellos, sin 
excepción alguna, son acreedores al home­
naje público por haber cons·eguido un mayor 
progreso y haber realizado obras de adelan­
to en beneficio de los numerosos pobladores 
ele esta comuna. 

La comuna de Conchalí, dentro de su po­
breza, ha logrado desarrollar y crear riqueza, 
Es así como existen en ella numerosas indus­
trias de gran inmortancia, como la fábrica 
de paños de "El Salto", la Electro Técnica 
General, la :fábrica de tejidos Tutertaub, d 
Punclición Rodighe¡;o y muchas otras. Tam-

bién se destaca la viña Conehali, famosa por 
los vinos que produce. Esta comuna, en con­
secuencia, merece el €stímulo de los Poderes 
Públicos y una cooperación más efectiva, pa­
ra alcanzar el grado de progreso que necesi­
ta. 

Al rendir este homenaje, tan merecido, a la 
comuna de Conchalí, por el cuarto de siglo 
de exist'encia que ha cumplido, no puedo de­
jar de mencionar también al Cuerpo de 
Bomberos de esa eomuna, fundado también 
en el mes de noviembre de 1948. Me corres­
pondió ser uno de loo miembros fundadores 
de esa institución, con los señores Camilo 
Fonteva, actual Superintendente, Arturo 
Llana Bolívar, Antonio Torres Planells, Char­
les Carlson, Santiago Fortes, y muchos que 
(n obsequio a la brevedad no menciono, \le­
ra que &on dignos de igual recuerdo. Y este 
Cuerpo de Bomberos, nacido como fruto del 
entusiasmo de una juventud idealista, para 
su Primera Compañia "Pedro Aguirre Cer­
da", QUe hoy celebra el 5.0 Aniversario de 
su fundación, ha logrado 'UIl magnífico edi­
ficio para cuartel, ubicado en calle Indepen­
d::mcia N. o 3144, un carro ,bomba último mo­
delo, marca "Mercedes - Benz", que cuenta 
con todos los elementos necesarios para pres­
tar auxilio en cualquier siniestro" y una mo­
to-b::mba de arrastre modelo 1950. En sus 
comienzos, cuando sólo era la manifestación 
del entusiasmo noble y generoso de sus in­
tegrantes, 'el Cuerpo de Bomberos de Concha­
lí disponía de un camión antiguo, adapta­
do y habilitado por los propios voluntarios, 
para que pudiera prestar servicios. Hoy, con 
los elementos que cuenta y un cuerpo de se­
senta voluntarios, es orgullo de la Comuna. 

Rindo hcmenaje a la comuna de Conchali 
y a su Cuerpo de Bomberos, que representa . 
el esfuerzo y el entusi'3Slllo de una pobla­
ción sufrida, cuya intensa lucha por el pro­
greso y el bienestar de la Comunidad es una 
de las tantas manifestaciones de un pueblo, 
que, a pesar de tener Que sufrir los rig·xes 
de este difícil tiempo y los duros embates 
del destino, sigue con su espíritu de lucha 
alto y enhiesto teniendo firme esperanza en 
el porvenir. 

T-ermino rogando a la Honorable Cámara 
que se sirva acordar el envío de notas de f~­
licitación y estímulo a la Municipalidad de 
Conchali, por su empeño en bien del progre­
so de esa comuna, tan colmada de difíciles 
problemas, y al Cuerpo de Bomberos, y a su 
Primera Ccmpañía "Pedro Aguirre Cerda", 
por su admirable organización en tan breve 
lapso y '9or la labor desarrollada en el cum­
plimi-2nk de su noble misión. 

El seüor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . -- Solicito el asentimiento de la Cá­
mara !Jara enviar los oficios a que se ha re-

• 
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ferido el Honorable señor Gall<eguillos, dO:1 
Florencio. 

Acordado. 

14.-SITUACION DEL PROFESORADO NA­
CIONAL. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ea turno siguiente le dccrresponde 
al Comité Socialista Popular. 

El señor NARANJO.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor NARANJO.- Honorable Cámara: 
El profesorado nacio·nal, gremio que siem­

pre se ha distinguido por la conciencia que 
tiene de la importante función que cumple 
y que, gracias a sus campañas, ha mantenido 
la educación en una permanente inquietud 
de superación, hoy, de nuevo, se encuentra 
movilizado para agitar fundamentalmente 
dos problemas de gran trascendencia para Ja 
educación pública. 

El primero se refiere a la defensa del Pre­
supuesto del Ministerio de iEducación, el cual, 
indiscutiblemente, debe ser considerado co­
mo principal dentro del conjunto de activi­
dades nacionales si se estima que un pueblo 
j Civen, en pleno período de formación y de­
finición, . necesita reforzar las instituciones 
que preparan las futuras generaciones. 

Si la educación no cuenta con los medios 
pecuniarios indispensables, de los cuales ca­
rece actualmente, dificil le será colaborar en 
forma -efectiva en el desenvolvimiento econó­
mico de la nación, que, día a día, pide más 
de la enseñanza. El capital humano de los 
pueblos jóvenes precisa de una. capacitación 
técnica que lo habilite para un mayor ren­
dimiento en calidad y volumen de produc­
ción, y esa capacitación no se puede dar si 
no existen los establecimientos educaciona­
les en la cantidad necesaria y con una ade­
cuada dotación d'e elementos de enseñanza. 

Todos conocemn.c:: h navorn.~8, cifra de <tnal­
fabetos que compromete a más de la cuarta 
parte de la población, restando estos ele­
mentos a un trabajo productivo eficiente y 
negando el derecho a la igualdad de posi­
bilidades y educación elemental que es in­
herente a los pueblos verdaderamente cultos 
y democráticos. 

Por otro lado, tenemos la insuficiencia de 
las esc·uelas primarias y colegios de enseñan­
za media; por esa causa quedan centenares 
de miles d~ niños sin conseguir matrícula y 
su}etos a la voracidad de los comerciantes 
que trafican con la educación, o al ausentis­
mo escolar per insuficiencia de medios eco­
nómicc:s. 

A ello hay Que agregar la deserción esco· 
lar,producto, en gran parte, de las nece­
sidades familiares, que Obligan a los niñ0s, 
a entregarse a un trabajo prematuro. Esto 

debe ser evitado proporcionando educacióL. 
asistencial, para paliar en part·e la angustü 
de esos hijos del pueblo, a quienes el Estad) 
no asiste en forma adecuada, negándoles ec 
derecho al d'esarroBo y aprovechamiento ci e 

todas las posibilidades. 
y las escuelas que existen, en su gran n1:'­

yoría, funcionan en locales faltos de toa", 
condición para el ~ervicio a que están d,,­
dicados. Son taIes sus condiciones sanit~­
rias, que más de alguna ha debido ser cla\:­
surada p:r la autoridad competente. Úl.' 

condiciones de inseguridad de los local .. , 
mantienen en permanente inquietud a le' 
maestros. 

¡Para qué hablar de la dotación y mat,,­
ríal escolar! He visitado muchas escuela,,' 
donde los niños se sientan en el suelo y afk­
man los cuadernos en las rodillas. Y las cla­
ses, Honorables Diputados, deben desarrolla:' 
se sin ningúna clase de elementos que ayu­
den al maestro a presentar sus materias noC"­
malmente. 

Los establecimientos de educación proft:­
sional, encargados de la formación de lc.~ 
jóvenes que irán directamente a la industri~ 
al comercio o al campo, no cuentan con lo, 
talleres necesarios para esta enseñanza Ji. 
gada en forma tan estrecha con la vida pro­
ductiva del país. Se habla del progreso in­
dustrial, se insiste en la necesidad de regu­
lar nuestro mercado ocupacional y comete­
mos la paradoja de no dar a estos colegíOfi 
los medios necesarios e indispensables para. 
una labor cierta Que garantic-e la idoneidad 
técnica de los egTesados. . 

El segundo problema que nos plantea hOj}' 
el Magisterio -representado por su central 
máxima- la FEDERACION DE EDUCADORES 
DE CHILE, reside en la angustiosa situacióL 
económica a la Que s'e encuentra abocad') 
No obstante lo tráscedental de su misión, ja­
más ha sido remunerado en relación al tra­
bajo Que realiza, SiDO Que siempre ha estad..: 
en condiciones desmedradas. 

El profesor primario, desde luego, tiene uc 
sueldo base incomuatible con la delicada ta­
rea que le c-:rresponde. El horario de 36 ho­
ras de clases Q.ue debe cumplir el profesor 
secundario para obtener un sueldo Due ]e 

permita subsistir, es ilógico e inhumano, y lE­
ir.>,.,ir1p mÍlntpnprse en actitud de estudio y 
perfeccionamiento. 

La ley N. o 10.343 quiso asegurar a los ser­
vidores del Estado rentas que estuvieran aC'o"­
des can el alza del costo de la vida. El al'­
tíeulo 132 de la citada ley, sin embargo, burló 
€.'3ta antigua y justa aspiración, la que fij( 
porcentajes de aumento inferiol'les al 90 o'·~ 
del alza del costo de la vida. Estableció por­
C'flltajesescalonados d'escendentes qu·e, ade' 
más d·e disminuír sus sueldos han creado se­
rias dificultades, ya que han hecho desapa­
recer las j.erarquías por las diferencias di' 
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Y'Bntas de los diversos grados. En esta mate­
ria no existe otra solución que la de que los 
reajustoes anuales de sueldos alcancen al 
cítmto por ciento de lo que realmente sube la 
vida. 

La precitada ley ha dejado un déficit de 
arrastre ·en el poder adquisitivo de los sueldos 
del magisterio y de los empleados públicos, 
en general, acentuado por ei alm. del costo 
de la vida del último tiempo. De ahí deriva, 
como justa reivindicación del profesorado, la 
gratiflcación de $ 3.200 mensuales que so­
licita' en estos momentos. 

La asignación familiar que el Estado pag8. 
a sus servidores debe ser alzada, para que 
cumpla con el objetivo social qU3 se tuvo en 
vista al esta'blecerla. El magisterio soliciG~. 
que ella, a lo menos, sea, igual a la que reci­
ben los empleados particulares. 

Otro problema que de nuevo agita a la Fe­
deración de Educadores y qUle ha dado a co­
nocer en todas sus campañas,es aquel que se 
rElaciona con el personal jubilado que debe 
ganar una renta igual a la que percibe ~l que 
está 'en servicio. Triste espectác.ulo presen­
ciamus al ver a profesores que han entrega­
do su vid,a a la enseñanza y que hoy se de­
baten en la miseria. Hay jubilaciones fran­
camence ffi.LSeraole:>;' un ',o 0)'0 de elOS no a)­
canza al sueldo vital. 

Por otra parte, el magisteriO pide que lo.'! 
años servidos en la enseñanza particular sean 
reconocidos para todos los ·efectos legales. 
Basta recordar que e,sLa 1f.cno:·a{}"e {Jamara, 
ha conocido y aprobado muchos casos indi­
viduales, y, por gracia, ha otorgado un dere­
cho que por justicia debe correspond,er a to­
dos los que han iniciado su carrera profesio­
nal en los colegios particulares. 

Para hac.er justicia a la educación pÚbli­
ca, Honorable Cámara, es necesario prestar 
atención a los dos pl'oblemas planteados por 
la Federación de Educadores de Chile: Vigo­
rizar ·el presupuesto del Ministerio de Educ'a­
ción, y fijar al pro1esorado una renta como 
patible con su misión. Asi se le liberaría de 
la zozobra y ,d,e lo intranquilidad económica 
y podría dedicarse completamente a sus la­
bores docentes. 

He dicho. 
El señor BOLADOS.- ¿Me permite, Hono­

r<1ble Diputado? Quiero decirle que concuer­
de con las primeras observaciones formula­
das por Su Señoría, referentes a la falta de 
establecimientos educacionales. 

I5.-NECESIDADES DEL DEPARTAMENTO 
DE ARICA. 

El señor TAMAYO.- Pido la palabra, se­
ñor Presicl¡ente. 

El señor CORREA LETELIER (VIcepresI­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TAMAYO.- Señor Presidente: 

Acabo de realizar, en compañía del Hon,~· 
rabIe Senador Ampu,ero, una visLta al puertc 
de Arica y puedo manUesta.rque, en ésta CG­

mo en anteriores ocasiones, he observado €. 

desaliento y la profunda desesperanza qu~ 
existen en la inmensa mayoría de los hab;­
tantes de aquella lejana región nortina. 

Para los parlamentarios que, como 181 q¡;,( 
habla, tenemos a honra representar a la Sll' 
frida y abandonada provincia d,e Tarapaca 
re~ulta realmente doloroso comprobar un es' 
tado de ánimo como el que enuncio, de part-: 
de un porcentaje mayoritario de la pob1i3.· 
ción ariqueña. Pero la verdad es que tal s:­
tuación se justifica plenamente, ya que bast" 
señor Presidente, visitar los barrios obrero;" 
las poblacIones callampas, la carretera Pan· 
americana, cuyas obras debieron paralizar­
s€; los pescadores, que ni siquiera cuenta:~ 
con una caleta adecuada, y, ,en fin, los In' 
gares, ·en dond;e, obligadamente, deben con­
sumir su exist.encia los hijos del pueblo par_\ 
observar la triste miseria y desgracia .en qu~ 
,;e debaten. Ahí existe hambre, desnudez :. 
cesantía. 

Aún más, los pequeños comerciantes, agri­
cultores e industriales no se encuentran el: 
mejor situación, señor Presidente; tambiér. 
ellos ·están sintiendo la angustia que provoc:: 
un obligado estado de inanición. 

Pero, .el problema deliCadO, cuya soluciól; 
no se busca, pese a todos los requerimLen­
tos que hemos venido haciendo, es sin d,ud!1 
el de los abastecimientos. La población ca­
rece de aquellos artículos de consumo indis­
pensables' cümo la carne, la leche, la man· 
tequilla, los huevos, los porotos, la harina 
el azúcar, etcétera; y, cuando los hay, estár. 
racionados y caros. Desde luego, nunca es­
tán al alcance de los sectol'es más modesto" 
de la poblaCión consumidora. 

Deseo aprovechar esta ocasión para denun­
dal ante la Honorable Cámara que una fir­
ma denominada MoraI.es Beltramí-Tronco­
so, con el pretexto de solucionar .el grave pro­
blema d~ la carencia casi absoluta y perma­
nente d!e carne en Arica, ha pretendido crear 
ua odioso mon<lpolio de este artículo vital. 
no obstante haberse estabLecido, después d~ 
estudios técnic'Os responsables, que el PTeten­
dido monopolio no podría abaratar la carne 
nI mucho menos cumplir con un abasteci­
miento adecuado. Por ello, tal iniciativa en­
contró un repudio unánime. 

Sin embargo, señor Presidente, tengo an­
tecedJentes para .expresar que el Supremo Go­
bierno. especialmente Su Excelencia el Pre­
sidente de la RepÚblica, están empeñados en 
la adopción de medidas que condurean, en 
los hechos, a sacar del actual estado de iTri.­
taute postración en que se e~entra, el de­
partamento de Arica. 

Obra en mi pod'er el Boletín N.o 1146 de 
la Honorable Comisión de Gobiernoo Interior, 
que condensa un mensaje del Ej-ecutivo, por 



intermedio del cual se somete a la aproba' 
ción d,e esta Honorable CorporacIón un pro­
yecto de ley para crear "La Junta Pro Ade­
htnto del Departamento de Arica", como en­
tidad de Derecho Público con personalidad 
Jurídica. Esta Junta ,estará compuesta, se­
gún el aludido proyecto de ley, por el Alcal­
de de Arica, un funcionario del Ministerio 
dd Interior, otro ,d,el de Relaciones Exterio­
rtoS. otro del Ministerio de Derfensa Nacional, 
y otro del Ministerio de Obras Públicas; por 
un representante del Banco del Estado. otro 
de la Corporación de Fomento, y otro de la 
Caja de Colonización Agrícola. Además, la 
illtegrará un Secretario Abogado. 

No deseo, señor Presidente, entrar en el 
análisis de d,icho proyecto, por cuanto, ha­
Derlo, resultaría precipitado; pero me intere' 
sa -dejar 'establecido ante la Honorable Cá­
mara que celebro la iniciativa del Ejecutivo 
tendiente a 'C'r,ear una Junta Pro Adelanto 
elel Departamento de Arica, ya que ello de­
muestra, por sí sólo, que los Poderes del Es­
tado, por fin, se preocupan seriamente de la 
grave situación económica en que, por espa­
cio de muchos años, se viene debatiendo este 
último ri~ón :d,e Chile. Demuestra, asimis­
mo, que el Gobierno ha tomado en serio la 
situación -d'esmedrada en que estaba quedan­
do Arica ,en relación con el avance Y pro­
greso indiscutibles que, en un lapso relativa­
mente breve ha . experimentado la ciudad de 
Taena (Perú), lo que ha traído como conse­
cU'enC1a una marcada tendencia de los ari­
queños a emigrar hacia el Perú y otros lu­
gares. 

Estimo conveniente dej::.r establecido que 
Ja Junta Pro Adelanto debe ser integrada. 
también, por hombres representativos de los 
más val:tos sectores de la poblaci.ón arique­
ña, como ser: el presidente del Centro para 
el Progreso, el administrador del Ferrocarril 
de Arica a La Paz y, fundamentalmente, 
por uno o más representantes de los traba­
jadores organizados, ya que son, sin duda. 
los sectores asalariados los que sufren con 
mayor fuerza los embates de las necesidades 
y miserias existentes en Arica. 

Creo, por último, señor Presidente, que to­
dos los esfuerzos que se realicen par condu­
r.:ir a Arica por la :senda del progreso y del 
bienestar, serán recibidos jubilosamente por 
sus habitantes, que lo único que desean es 
tener trabajo bien remunerado, la creación 
de industrias. la explotación de los ricos mi­
nerales de cobre de la Quebrada de Cama­
rones, que se preste ayuda efectiva a los pe­
queños agricultores e industriales; que se 
modernicen los servicios ferroviarios; que se 
continúen los trabajos de la Carretera Pan­
americana y demás obras camineras y, en 
,,·uma, que se 'entreguen medios de transpor­
te del Estado al servicio del abastecimiento 
adecuado y permanente de artículos de con-

./ 

sumo indispensables en tan apartada región 
de nuestro país. 

Idénticas y urgentes medidas deberá adop­
tar el Supremo Gobierno con el objeto de 
acudir en a'yuda del departamento de Iqui­
que, cuya situación de miseria es, sin_ duda. 
tanto o más grave que la de Arica en todo 
orden de cosas. Estos son los deseos de mi 
partido y la ciudadanía de la provincia de 
Taracapá. 

Nada más, señor Presidente. 

16,-NECESIDAD DE CONSTRUIR UN EDI­
FICIO PARA EL LICEO DE NI:&AS DE 
OVA.IJLE.-- PETICION DE OFICIOS. 

El señor CHELEN.-- ¿Cuántos minutos 
quedan, señor Presidente? 

El señor CORREA r .ETELIER (Vicepresi~ 
dente).- Le quedan dos minutos al Comi~ 
té Socialista Populal". 

El señor CHELEN.-c Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor CHELEN.- Hace algunos meses, 
señor Presidente, en una jira que realizó a 
la provincia de Coquimbo el Presidente de 
la RepÚblica, don Otrlos Ibáñez del Campo, 
acompañado de algunos parlam.entarios y 
del señor Ministro de Ob'i'as Públicas, entre 
los muchos prOblemas que en la ciudad de 
Ovalle se plantearon al Primer Mandatario, 
figuraba uno de especial importancia: el de 
la construcción del Liceo de Niñas tie Ova­
lle: 

Para cumplir este objetivo, se le pidió que 
procurara consultar los fondos necesarios 
en el Presupuesto de la Nación. 

La construcción de este plantel educacio­
nal es de gran Uf gencia. El actual edificio 
que ocupa dicho J.iceo es inadecuado, y no 
reúne las condiciones necesarias para la edu­
cación del inmenso número de muchacha8 
que asisten a éL 

Deseo, en esta oportunidad, que se envíe 
oficio al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que, conforme a la promesa que, tanto 
Su Excelencia el Presidente de la Repúbli­
C8, como el propio Ministro hicieron a la ciu­
dad de Ovalle, no olvrdarán esta aspiración 
de Ovalle; y se consultará en el pdóximo año, 
el dinero necesario a fin de construir este 
plantel educacional que mucha JaIta 'hace 
en este departamento, que 110 sólo merece la 
construcción del Liceo de Niñas a que estoy 
aludiendo, sino la ejecución de otras obras 
pÚblica.s prometidas y que no se han realizado. 

Solicito, entonces, que se envíen oficios a 
Su Excelencia, don Carlos Ibáñez del Cam­
po, y al señor Ministro de Obras Públicas, 
haciéndoles presente que no olviden la pro­
mesa hecha al pueblo de Ovalle y la nece-
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sidad que existe de que el próximo año se 
inicie la construcción del Liceo de Niñas en 
esa. ciudad. 

El señor CoRREA LETELIER.- Se en­
viarán los oficios solicitados por' Su ~fi.o­
:ría. 

perecedeto, en nuestras costtmibir.espúb1;i­
caso Ni los años de dictadura, ni la admjnjs­
traclón pro derechista del propio Presideute 
AJessandrien su segundo Gobierno, fueron 
ca'paces de arrebatarle al pueblo esas con­
quistas, log¡radas de manera. confusa, inarmó­
nica, en 8.Ilgunos aspectos poco prácticas, ob­
.tenidas ese afio, gracias a su "tónico de la 
esperanza". 

1938, marea <el año en que el pueblo de Ohile 
confía sus esperanzas a loo hombres que' de- ' 

El señor CORREA LETELIER (Vicepres1- bían colocar los cimientos de otra obra tam .. -
dent~).- El turno siguiente corresponde al bién imperecedera, y contra la cual n~ pre-
Comité Radical. ' valecerán palrubras, calumnias, m injurlas: la 

17.-ACTUALIDAD POLITIéA.- ANALISIS 
DE LA LABOR REALIZADA· POR EL 
ACTUAL GOBmBNO. 

El señor BRUCHER.- Pido la palabra. ?bra de crear los fundamentos de nuestJ."a 
El señor CORREA LETELIER <Vicepresi- mdependencia económica, COn el acero la 

dente) ._, Tiene la palabra Su Señoría. electricidad' y el petróleo. Es el año en 'que 
. El señor BR'UlOHER. _ Señor Presidente: el pueblo declara que esas actLvidrudes 'QI1l8 
'Hoy, hace un año, que el pueblo de Ohile miran al conjunto del bienestar colectiv'o no 
bebió la primera cuc!harada del tónico de la p~eden ser el patrimonio, ni la organ~ión. 
esperanza, que él mismo se ihabía recetado, nI de la dirección de individuos,' sipo que de­
dos meses antes, en las elecciones del cuatro ben e~tar confiadas a la misma colectividad. 
de sElptiembre de 19512. ' a'l mismo pueblo, es decir. al Estado. ' 

No es ésta la ocasión .para anrulizar la ra- La poli'tica nacional, que tomó su A'>píritu 
zón y la justicia con que e.} pueblo decidió de estas dos epopeyas populares dió a nues-' 
a'cerea del remedio de sus males. Está fuera tro pueblo largos años de avan~e y un stan .. 
de toda duda que 'el 'progreso en el nivel de dard de viaa que aceptaba c'omparac.ión con 
vida de nuestro pueblo hrubía seguido, hasta el de otros pueblos y que era notable si se 
entonces, una mal"Clha ascendente, y que, des~ considerlliba el nivel desde el cual ihabíaID.03 
de 1938, es~e ascenso tuvo, en muchos aspec- partido y ~l cual hrubía:mos llegado. 
tos, el caracter de vertiginoso. Sow un devQ-, iNo obstante, el pueblo creyó que aun que-
to fervoroso de la palabra "esperanza". Creo daba muclho por hacer. Y esto era verdad.' 
que . ella. es la única que puede mover a los 'Pero también creyó, engañado por la p-ropa.­
pueblos a avanzar en, el camino de su desti- ganda demagógica, que era _posible !hacerlo· 
no. Por eso, mis palabras no son para .cen' mucho más rápidamente, y aún, con meno-

,surar que el pueblo haya decidtdo ese día res saorilficios de aquellos que se debió im­
embriagarse, con el "tónico de la esperanza" poner para clllivar esos "pivotes" de su fu­
s.lpo para. analizar hasta qué punto los mé- tura independencia económica. 
Ql~ que por él fueron encargllidos de su- Hoy, ihac'e un año, que debió haherse 1n1-
ministral'le la pócima, falsi,ficaron el medi- ciado la política tendiente a obtener ese ideal, 
camento hasta' convertirlo, a veces, en un Es ne~esario analizar lo logradOo, no por va­
efecto muy débil, en otras, inocuo, y en no nOo aJan Opositor a este Gobierno, cuyos añOoS 
pocas, contraindicado para el mal. están democráticamente contados, sino par-

Creo, Honor3ible Cámara, que las posibili. que cada una de nuestras actitudes y nues­
dades realizllidoras de un Gobierno n.o de- tras palahras está escribiendo la historia del 
penden sOIlámente. de la esperanza que el fut.uro, y en. ella ha de 'beber el pueblo de 
pueblo deposita al elegirlo, como tampoco de Chile el caudal de ffil experiencia para que 
la buena fe de los elegidos, sino que, además, ,nuevas generaciones, precisamente aquellas 
y en parte muy decisiva: de las condiciones P.O: las cuales el Partido Radica:l hloo saeri­
generales de la vida ¡política, eeonómica y fICIOS. en el presente, no incurran nuevamen.:. 
social del país y, en casos de paises COoIllf1 el ,/ te en dolorosos error·es. 
nuestro, que de manera fundamental son de- No voy a caer, señor Presidente, en el can­
pendientes, de los aspectos que, eUas ofrecen d?roso a~gumento de pregun1;ar: ¿cuándo se 
en el mundo.. Vivía mejor? E;se fue el argumento que, de 

1920 y 1938, son años en que, también el mala fe, se usó en la campaña presidencial de 
pueblOo bebió a largos sorDos el tónico d~ la 1952. El precio del pan, de la carne, de to­
f'~anza. Ellos son años cruciales én la Ihis- dos los _artículos comestibles y de vestuario, 
tona. del progreso nacional, y, sobre todo; en :n los anos de la pr1mera Administración 100-
~a historia de ~ incorporación de amplias nez, . fueron las razones que esgu-imieron sus 
masas ciudadanas 8!l disfrute de una vida más p.ar~J.ales para. convencer al pueblo que, res­
humana y más justa. titUldo al Poder"iba a significar volver a esos 

Ninguna de esas fechas tiene, desde mego 
e~ c~ter de decisiva. 1920 es el motor que 
dIO unpulso a nuestra legisla'ción social y su 
obra ha, quedado señalada, con acento im~ 

tiempos ya para siempre, definitivamente 
idos. 

No faltarían aun ingenuos que, a pesar de 
la experien~ pasada, volvieran a encontrar­
me razón si les dijera que en 1939, en 1945, 
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y aúU en 1952, al término del régimen radical. 
se vivía enChile "mucho mejor", que las co­
sas eran, "mucho más baratas", que los suel­
dos y salarios· "alcanzaban para vivir". Pero, 
señor Presidente, si así lo hiciera, habría caí­
do en la misma demagogia fácil y estéril que 
hoy el pueblo de Chile lamenta, después de 
haber sido su víctima un año entero. 

No; la pregunta no es ésa. La pregunta es 
otra: ¿qué. obra fundamental, qué avance ma­
terial, . qué progreso espiritual ha tenido el 
pueblo este año, que le compense el "vivir 
peor?" . 
. La. respuesta es, desgraciadamente: ¡ningu­
no! !Esa es la gran censura que puede ha­
cerse a este Gobierno: ¡sólo· ha impuesto sa­
crificios estériles! 

Puede recorrerse el país de un extremo a 
otro, y en ninguna parte se encuentra, des­
pués de doce meses de haber ejJ)rcido el man­
do, y después de haber tenido en sus manos 
por seis meses una herramienta que debió 
haber sido de suma ~ficacia, como las FacuI~ 
tades E~traordinarias, una sola obra que' pue­
da señalarse y ~ermitirnos decir: ¡he aquí lo 
que el Gobierno de don Carlos Ibáñez hi­
Z,O en un año! ¡No . hay nada, absolutamente 
nada! 

Para analizar la obra de este Gobierno, el! 
necesario adentrarse en la minucia- adnlinls­
trativa, en el análisis de la pequeña y dimi­
nuta ambición de los partidos de Gobierno, 
en el episodio I triste y estéril de la persecu'': 
ción administrativa de tipo político. 

Recordemos algunos' hechos ministeriale!. 
,un Ministro salta súbitamente, a"cusado de 
permitir a su alrededor la acción de gesto­
res; otro Ministro es eliminado por imprimir 
a nuestra política internacional un rumbo 
que los hechos han demostrado ser absur­
do y disparatado; otro es sacado por "razo­
nes desconocidas", según su propia declara­
ción, y, vuelto al Ministerio meses más tar,. 
de, se le entregan' las dos Carteras más fun- ' 
aamentales; ,tres socialistas populares salen 
y vuelven a entrar y vuelven a salir por nc 
estar, ni de acuerdo con el pensamiento del 

• Presidente de la República, y lo' que es aún 
más sintomático, ni de acuerdo entre ellos 
mismos. 

( 

¿Cuál es el fruto de esta rotativa ministe­
rial? Podemos analizarlo brevemente. ¿Qué 
ha variado en la fisonomía del pais desde 
noviembre de 1952? Nada en 10 fundamen­
tal; mucho solamente, en cuanto a la segu­
ridad de que no ser políticamente adicto al 
régimen constituye una especie de . lacra que 
expone a un hombre, sin consideración a los 
años de servicios, a su competencia, a su ho­
nestidad, a la persecución y. a la cesantía. 

La labor del señor Ministro del Intérior 
se ha limitado a cambiar a los antiguos In'­
tendentes y Gopernadores, - por miembros 

en retiro de las Fuerzas Armadas, amigos 
personales del Primer Mandatario, y a los 
cuales se ,quería de este modo' dar ocasión 

,para mejorar ,sus pensiones de jubilación y 
retiro. 

Si analiz.amos la labor del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, sería de desear que 
toda, la aqción se hubieral1mitado a cam­
biar diplomáticos de carrera, con conoci­
miento del oficio, con preparación técnica, 
por políticos improvisados o por amigos per­
'sonales, cuyas condiciones intelectuales eran 
motivo de la sonrisa colectiva delpais, por­
que la otra labor, la de variación de nues­
tra politica continental tradicionál, es la que 
nos ha llevado a la lamentable situaeión ac-
tual. ' 

Se inició el Gobierno con irresponsable. e 
infantil entusiasmo pro-justicialista. . Los 
hombres dirigentes de la política exterior se 
llamaban "compatriotas" de los argentinos. 
Se adoptó la "tercera posición", que precQ­
n izaba, hasta ese mom.ento en forma solita­
ria, el Presidente Perón. Se formó un bloque 
con ArgeI1tina. Se anunció un Tratado' de 
integración económica. 

Los resultados los conocemos. Toda esa 
palabrería vana, que en algunos fue inge­
nuidad, en otros estulticia, y en algunos in­
tereses inconfesables, dió como re~ultado la. 
pérdida de la unidad continental y el aisla­
miento de Chile. No se firmó ningún trata­
do de integración económica con Argentina,' 
y, cuando al Presidente Perón le pareció 
conveniente y razonable, restableció la ple­
na armonía de sus relaciones con Estados 
Unipos e inició para los chilenos un trata­
miento' social y económico que no habíamos 
sufrido en los tiempos en que no é.rwmos 
"compatriotas", sino que tan sólo buenos 
amigos· y vecinos. 

Lo que hace hoy la Cancillería chilena es 
tratar, afanosamente, de deshacer lo que hi­
zo· antes, y las medallas y condecoraciones 
que se prenden en los pechos de visitantes 
extranjeros no. demuestran otra cosa que el 
plausible afán de probar que hemos cerrado 
una etapa de errores y ligerezas culpables 
en dluestra vida internacional.. 

Pero no es tan fácil que otros pueblos ol­
viden el pasado. Dígalo, si no, un ex canci­
ller de Chile que, por sus personales acti­
tudes y orientación, política, hizo sufrir al 
pais la ofensa de que un pais amigo le ne­
gara su "agreement" diplomático, para ser 
Embajador. ' 

Demos una mirada global a otros ,Ministe­
rios: Justicia, Agricultu:ra, Vías y Obras, Tie­
rras y. Colonización, y veremos, que, fuera de 
la paz de la vida burocrática, no han reali­
zado una sola obra fundamental que puedan 
mostrar. al pais, tras un año de GO,bieI'llO. 
Si, co~o lo establece, el juramento tradicio-

. ( 
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naI, esos Ministros debieran decir "la ver­
dad, sólo la verdad, y nada más que la ver­
dad". ¿qué le dirían a los desfilantes que es­
ta tarde pasen bajo los balcones de La Mo-
neda?' , 

En el plano de la Salud Pública, aparte 
: del, burocrático cambio de nombre del Mi­
nisterio, las actividades del Ministro del ra­
mo sólo han sido de pública repercusión, 
cuando ha sido nombrado como integrante 
activo dé un fP'upo de Ministros que comba­
tían contra otro grupo de Ministros, en as­
pectos de política que, desde luego, nada te­
nían que ver con su Ministerio. 

otro tanto pOdriamos decir del Ministerio 
de Educación, acéfalo; como s1 se tratara de 
un Ministerio de escasa importancia, todo el 
tiempo durante el cual se gestó la candida-:­
tura a Rector de la Universidad de su titu­
lar; 

Entre tanto, siguen latentes para esos Mi­
nisterios, agravados por un afio completo de 
de inactividad Y negligencia, problemas tan 
graves como el de las construcciones carce­
larias, de la vagancia y delincuencia infan­
til, de la baja de los rindes agrícolas, del 
desalojo de tierras, de la propiedad agraria 
improductiva. 

No. qqiero analizar en detalle la infruc­
tuosa labor del Ministerio de Minas, ya que 
su pasado titular declaró públicamente, en 
la prens,a, desconocer las gestiones más im­
portantes en relación con su Cartera, mani­
festando su desacuerdo con la política S~­
guida, según él, sin su conocimiento. De su 
acción quedará como imborrable recuerdo el 
baldón del embargo de mil .quinientas tone­
ladas de cobre chileno que, a pesar de ser 
nuestro, se nos negó el derecho de vender, 
sin que el Gobierno esbozara siquiera una 
protesta o hiciera una gestión comercial pa­
ra reembolsarse de la pérdida. Por el con­
trario, telegráficamente el Primer Mandat­
tar10 manifestó su acuerdo Y.. su acatamien­
to a esa medida. No dudo de que tampoco 
supo nada de ello el Ministro de Minas, pe­
ro, por lo menos, se ,me permitirá, que, inter­
pretando el pensamiento del pais, me limi­
te a decir. ¡Vaya,con el ,Ministro que tema­
mos ... ! 

Si analizamos la l;:Lbor del Ministerio del 
Trabajo, llegaremos a la conclusión de que 
la ola de huelgas, legales, e ilegales, se ha 
mantenido, y, que ellas no han encontrado 
solución por obta del sector público, sino, 
como en el caso de la gravisima huelga de 
lOs' empleados del salitre, porque uno de los 
sectores del conflicto,.el de lOs empleados en 
huelga, no pudo fisicamente mantener por 
más tiempo el movimiento. Las soluciones 
gubernativas han sido siempre medidas po­
liciales, -aplicación de la Ley de Defensa. 
de la Democracia- zonas de emergencia-

etcétera, es decir, se ha impuesto el c~n<:ep­
to retrógrado, del orden, que considera, que, 
existe "orden", cuando se impiden, 'por la 
fu~za, desfiles y manifestaciones, en contra 

, del concepto dinámico y' progresista del "or­
den", que considera que éste" existe sólo 
cuando la paz proviene de los espíritus que 
están satisfechos de la justicia imperante. ' 

y hemos dejado para un último capítulO, 
los Ministerios de Economía y de Haciend ... 

Ya dije antes que no creía que las posibi., 
lidades de realización de un Gobierno de­
pendieran solamente de la buena fe, de los 
elegidOS para integrarlo., Del Ministerio de 
Economía han surgido dos iniciativas de las 
cuales el Partido Radical vindica su espíritu 
y su fundamento ideológico:' el Banco del 
Estado y el ]NACO; 

Ambas corresponden a, instituciones nece­
sarias en una concepción socialista del Es­
tado, a la cual aspira el Partido Radical; pe­
ro señores diputados, ¡cuántos errores, cuán­
tas vacilaciones, cuánta inexperiencia cuán­
ta incompetencia, en la realización práctica 
de estas ideas fundamentales! 

El Partido Radical tiene que declarar que 
el fracaso que hasta ahora ha experimenta­
do INACO en sus relaciones con la agricul­
tura y con la industria, en el caso del ace­
ro, así como el fracaso del Banco del Esta­
do para variar fundamentl\lmente la políti­
ca crediticia, no son imputables a los fun4a ... , 
mentos ideológicos de ambas iniciativas si­
no a la forma intemperante, torpe e hIex~ 
p~rta, con que ellas han sido aplicadas. 

El Ministerio de, Hacienda, por su parte,' 
esbozó un llamado Plan Económico, que, des" 
de el primer instante, el Partido Radical se­
ñaló como incompleto y perjudicial Para los 
intereses populares. . 

Los resultados de él han justificado nues­
tros temores. Se ha producido un alza del 
costo de la vida, que hace risible la ingen'UJl' 
cifra. de un quince por ciento, que' señaló co­
mo máxini.o el Secretario de Estado de esa 
Cartera. ~blar de un cuarenta por ciento 
de alza es todavia citar porcentajes más 
q~e prudentes. Fue sólo una ley destinada 
a, aliviar una situación fiscal de Caja, pero 
que, para obtener esos recursos, ~o recaer 
íntegramente el alza de los precios de los 
articulos de primera necesidad sobre las es­
paldas de empleados y obreros. 

¿Para qué cansar a la Honorable Cámara 
'Y al país con la .leetura comparativa de pre­
cios? Las esposas, las madres, las hijas de 
todos los trabajadores de Ohile ,las conocen 
de sobra.' Las eseuohan repetirse cada dja. 
en mercados, ferias y almacenes. 

,Pero, señor Presidente, ,30 quiero recalcar, 
porque es necesario hacerlo, una censura 
muy especial para I}a proPaganda demagógi­
ca, tan, desconocida en nuestro ambiente de-

\\' 
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mOCTátioo, de que fué objeto este plan: "afi­
ches" pegados en las calles y una constante 
repetición de· "slogans" ra'Cliales, obligados 
por la Direeción de Informaciones del Es­
ta'Clo ..• ¡Aún los siguen radiando, señor Pre­
sidente, cuando ya el plan ha caído en ab­
soluto descrédito y está, siendo abandonado! 
Quiero recordar,para que quede como de­
mostración de la demagogia de este' Gobier­
no, que una frase que di~: "Con el dinero 
gastado en fijar precios artificiales al. azúcar 
se i>Odrían construir trece mil habitaciones 
obreras en un año". Hoy el pueblo paga 
.veintiún pesos por el kilo de azúcar. " ¡Y yo 
emplazo, en este instante, a quienes lanzaron 
este "slogan" para que, en seis meses más, le 
muestren al país las trece mil casas cons­
truidas con esa diferencia de doce pesos que 
han hecho pagar a los empleados y obreros . 
en cada kilo de azúcar! Tenga la seguridad­
la Honorable Cámara de que, si se mantiene 
el ritmo de este primer año, no trece mil, 
sino que ni ~na sola casa pddrán exhibir. 
Toda 131 diferencia ha sido consumida en 
'gastos burocráticos, en financiar nuevos em­
pleados públicos, en pagar dipendios estériles, 

. en dar indemnizaciones a empleados injusta­
mente echados, pero, para que el pueblo acep­
tara en silencio esa alza fantástica, le '~con­
taron el cuento" de que con ese dinero se 
podían construir trece mil habitaciones ¡Ah, 
qué bien aprO'Veqtaronel tónico de la 'espe­
ranza! 

No voy a compre-mentar este análisis, se­
ñor Presidente, con el estudio de la gestión 
del· co1;>re. Ello será obj,eto de sesiones espe­
ciales: Ya el actual Ministro Iba dicho cosas 
«ecisivas sobre lo realiza:qo en este primer 
año. El desastre es ya conocido de~ país en­
tero. 

Quiero terminar este somero análisis, Ho­
norable Cámara, señalando que, frente a es­
ta trágica esterilidad, el Gobierno, . en cam­
bio' ha, logrado cruptar la atención pÚblica 
con frecuentes lintentos de entorpecer la li­
bre emisión de Jas ideas y opiniones y aún 
el libre eJercicio de la función parlamentaria. 
No creo que, tampoco, sea necesario insistir 
en este tema, .por ser de sobrado conoci­
miento público . 

Si aLgo puede peddr este Gobierno que se 
le .reconozca, -después de un año de manda­
to, es que ha vivido a regañadientes, de mal 
grado, pero ha vivido "prisionero de las le­
yes". Y así heml)s vivido todos : prisioneros 
de las leyes, porque ése es el único modo 
democráticb de vivir; tolerando unos ras 
críticas,sopqrtando otros E!l peso de los erro· 
res; buscando tQdos un! camino dentro de 
la -Constitución y 'de'la ley para que las equi­
vocaciones se enmiendén y los malos caminos 
se abandonen; reconociendo todos que, por 
sobre nuestros males, ~ebemos preservar -an-

tes que nada el bien supremo de l,a. libertad. 
H-oy nuestras . Fuerzas. Armadas, los esco­

lares y grupos ciudadanos desfi:larán fren­
te al Palacio de la Moneda., recordando que 
hace un· año subió al ,poder el EJreelentísimo 
señor Ibáñez, pero no es ésta, señor Presi­
dente, una m,anifestación espontánea ... 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿~ per­
mite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del COmité Radical. 
El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Que 

se le concedan unos minutos más, con prórro­
ga de -la Hora de Incidentes, señor Presidente. 

El señor CASTRO (,Presidente).- Si le pa­
rece a la. Honorable 'Cámara, se prorrogará 
el, tiempo dcl Comité Radical, con prórroga. 
de la Hora de Incidentes hasta el término de 
las observaciones del Honorable señor Brücber. 

Acordado. 
Puede _~ontinuar Su Señoría. 
El señor BRUCHER.- Decía, señor ¡presi-

dente, que ésta no es una manifestación es­
_ pontánea, fruto del entus~smo, sino, en rea­
lidad, un homenaj,e ordenado. Tengo en mi 
mano en estos momentos, circulares que jefes 
de servicios han dirigido a sus subalternos. 
A una, de ellas, precisamente, a la circu­
lár dirigida por el Vicepresidente Ej ecutivo 
de la Línea Aérea; Nacional, se refería, hace 
un mstante, el HonorBlhle señor Exrázuriz. 
Pero hay otros casos que considero más gra­
ves, como son las circulares 'que se han diri­
&ido a los colegias, o sea, jl~stamente a los ni-

. ños, a estos seres que están, precisamente, en 
formación, que todavía no tienen su coneien· 
ciaclaramente foimada. A este propósito, 
quier-o leer, porque -es. interesante, una circu" 
lar dirigida por don Ulises Vergara, Rector 
del Instituto Nacional, a sus profesores y alum­
nos. Dice así: 

"Santiago, 2 de noviembre de 1953. 
N.O 213. 
Actó Cívico-Militar. 
Homenaje al. Jefe Supremo del Estado. 
El martes 3 de noviembre, a las 17 horas, se 

ooncentrarán en el local' del establecimiento, 
partio norte del me!iiopupilaj-e, todos los alum­
nos der segundo ciclo de humanidades, para 
asistir al Acto CíviCO-Militar en que se rendirá 
un homenaje al Presidente de la República. 
en la Plaza Bulnes. 

Los alumnos se trasladarán en formación 
de tres en fondo para ubicarse ~n la Avenida 
Bernardo O'HiggiIls, al poniente de la calle 
Dieciocho; el Instituto Nacional se 1lbicará 
después de los Liceos Coeducacional'es y de los 
Liceos de Niñas. 

Cada ourso asistirá acompañado del profe-
sor-jefe y d-e inspectoces. \ 

La Dirección del establecimiento invita. a 
los demás profesores a acompañar a la Direc­
ción del Colegio a presidir la -col~mna que en­
cabezará el desfile. 
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Los profesores de Educación Física consti­
tuirán la Comisión encargada de ubicar· a 
108 alUDll'1OS y de preocll'Par~ de su despla­
zamiento. La delegación del ID.stituto irá en­
cabezada por el estandarte deloolegio, que 
.será llevac:}o por tres alumnos seleccionados 
oportunamente . 

1J1ises Vergara, Rector." 
En la circular N. 025 del Jefe Técnico de 

Operaciones de la Linea Aérea Naeional, se 
<Hee 10 siguiente: 

'-De acuerdo .cori el Bdletin Infonnativo 
N.o 2, del señor Vicepresidente Ejecutivo de 
la. Empresa, Y en atención a lo ordenado 
verbalmente por .esta misma lNtoridad, díc­
tanse las siguientes, disposiciones para la 
re~aeión del desfile". 

.A continuación, se enumeran las disposicio· 
nes, y se dice al final : 

"10.- Disolución de la columna.- Las diS­
Posiciones para disolver la columna las dará 
el Gerente Técnico de. Operaciones, por me­
dio >de sus ayudantes, que 'Serán los únicos 
encargadOS de transmitirlas". 

¡Esta es' la manifestación espontánea que 
se rinde hoy al Excelentísimo señor Lbáñez! . 

Por mucha que sea su buena voluntad, por 
mueha que haya sido la fe con 'Que hace un 
año bebieron el "tónico de la esperanza", 
(lesgraciadamente nada. ,tienen en: werdad 
que celebrar, nada, como no sea que Chile 
sigue siendo una democracia,una tierra de 
libertad, y para demostrar su deseo sincero 
de que, cuando menos, este rubro del pro· 
'greso, de la civilización, del avance conquis­
t.ado por nuestro pueblo no sea también per­
dido por la obr~ de malos consejeros y de 
improvisados gobernantes! 

Es lo único que aún resta al pueblo que 
celebrar. Todo lo otro, todas las bellas pro­
mesas de hace un año, todas lan fantásticas 
realizaciones prometidas, todos los planes y 
proyectos, 'en suma, todo el resto del frasco 
del famoso "tónico de la esperanza" ha que­
dado, en sólo doce meses, reducido a la nada. 
Na existe, sino para la; mente tropical del 
improvisado periodista, 'a quien el Gobi:erno 
ha encargado la diaria misión de ordenar los 
titulares, a ocho col'uJIl,nas, del diario oficial 
"La Nación".-

Pero, ni aún ese diario, ni tampoco uno 
solo de los hombres de Gobierno, aunque ofi­
c41mente afirmen que la manifestación d~ 
hoy fue grande en número, podrán decir, si 
tienen respeto a la verdad, que cila fué es­
pontánea, que nació del corazón del pueblo, 
En sólo un año, el "tónico de la esperanza". 
se ha agotado' y, romo tantas otras oosas, no 
.se encuentra en ninguna ;parte. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presid~te).- Ha lle­

gado la hora de dar lectura a los proyectos 
de, acuerdo. 

18.":"'TABLA DE . FACIL DESPACHO PARA 
LAS PBOXlMAS SESIONES· 

El señor CASTRO (Presidente).- Se va a 
anunciar la Tabla de Fácil Despacho para 

. las próximas sesiones . 
El "señor YAVAR(Piosecretario).- El se­

ñor Presidente anuncia para la Tabla de 
Fácil Despacho de las sesiones próximas, un 
informe de la Comisión de Constitución, Le­
gislación y, Justicia, recaido en la consulta 
formulada por esta Corporación acerca de 
la legalidad del decreto con fuerza de ley 
número 148, sobre Reclutamiento, Nombra­
mientos y Ascerisos del Personal de las Fuer-
zas Armadas.' / 

19.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES 

El sefíor CASTRO (Presidente). - Se va a 
dar cuenta de algunos cambios de miembros 
de Comisiones. . 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Errá21uriz, don Jorge, renuncia a la Co­
misión de Hacienda. 'Se propone en su re­
emplazo al señor Durán. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si.le pa­
t'ece a la Honorable Cámara, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor 'YAVAR (Prosecretario).+ El se­

ñor Enríquez renuncia a la Comisión Mixta 
de Presupuestos. Se propone en 'su reem-
plazo al señor Durán. . 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa-' 
rece a la Honorable Cámara, se aceptarán la 
renuncia 'Y el reemplazO. 

Acoi'dad&. -
El señor ;y AV AR (Prosecretario). - -El se­

ñor Montané renuncia a la Comisión de I:la­
cienda. Se propone en su reemplazo al se­
ñor Sandoval. 

El señor CASTRO '(Presidente).- Si le pa­
rece a la H{)norable Cámara, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- 'El se" 

ñor Morales Adriazola renuncia a la Comi­
sión de Educación PúblIca. Se propone en 
su reemplazo al señor Magalhaes. 

El señor CASTRO (PresidenteL- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se- , 

ñor . Schaulsohn renuncia a la Comisión de 
Defensa Nacional. Se propone en su reem­
plazo al señor Brucher. 

El señor CASTJ«) (Presidente).- Si le pa­
rece -a la Honorable Cámara, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo . 

Acordado. 
El señor YA V AR (Prosecretario~. - El se­

ñor Brucher renuncia a la Comisión de Asis­
tencia Médico-Social e Higiene. Se propone en su reemplazo al señor Morales Adriazola.,. 
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El señor CASTRO (Presidente).--':" SI le pa­
reee a la Honorable Cámara, se aceptarán la 
renuncia. y el reemplazo. 

. Acortbido. 
.EI señor YAVAR (Prosecretario).- El se·, 

ñor Minchel renuncia a la Comisión de Ha­
cienda. Se propone en su reemplazo al se-
ñor Martones.· ' 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le' pa­
rece a la Ho~orablé Cámara, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

. Acordado. I 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Bustamante renuncia a la Comls16n de 
Economia y Comercio. Se propone en su re­
emplazo al señor David. 

El señor CASTRO (Presidente).- SI le pa­
rece a lá Honorable Cámara, se aceptarán la; 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YA V AR (Prosecretario). - El se­

ñor David renuncia a la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social. Se propone en su 
reemplazo al señor De la. Fuente. 

El señor.CASTRO (Pres'idente>.- Si le pa­
rece a la Honora.ble Cámára, se aceptarán 'la 
renuncia y el reemplazo. . 

Acordado. 
El señor YAVAR ·(Prosecretario).- El se­

ñor De la Fuente renuncia a la' Comisión de 
-Tra'1>ajo y Legislación Social. Se propone en 
su reemplazo al señor Musalem' .. 
• El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aceptarán la. 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El sefior YAVAR (Prosooretario).- El se­

ñor Musalem renuncia a la Comls16n de De-
I. fensa Nacional. Se propone en su reempla­

zo al señor De la Fuente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­

rece a la Honorable Cámara, se aceptarán la 
reJ.1,unciay el reemplazo. ' 

Acordado. 

20. -PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS ' 

El señor CASTRO (Presidente).- Se va a 
dar lectura a los proyectos de acuerdo. . 
, El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Egaña, apoyado por el. Comité Conser­
vador Tradicionalista, presenta el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERAN1DO: 
1.- Que la ley N.o 10,383, sobre Servicio' 

de Seguro Social, estableció que' las propie­
dades de renta perteneci-entes a la ex Caja 
del Seguro Obrero debían servendLdas y el 
producto de esas v-entas destinado a la cons­
trucción de habitaciones obreras; 

2.- Que esas operaciones de venta ya se es­
tán realiZando en 'Conformidad a las d'ispo­
siciones de -la ley aludida; 

3.- Que el vrpblema habitacional de San­
tiago es realmente pavoroso y se hace nece­
sario, por ende, destinar parte de esos recur-

806 que se obtengan a ,la construcción de po­
blaciones obreras en la capital, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DlPDTA-
DOS AOUERDA: , 

En'Viar oficia al señor Ministro de s8.Iud 
Pública con el objeto de que, 81 10 tiene a. 
bien, se sirva estudiar la pasibilidad de que 
la COl'poración de la. Vivienda confeccione 
un plan de construcción de habitaciones obre­
ras para 'la ciudad de Santiago, que debel"á 
ser ejecutado por esta institución con parta 
de los fondos que el Ser1Vicio de S~ro so­
cíal obtenga de la wnta. de las propiedade3 
que le pertenecen y que en la actualidad está 
enaj enando" . / 

El señor CASTRO ({President8).- Si le pa~ 
rece a la HonOi'able Cámara, se declarará-sin 
discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la. Honorable Cáma.'6., se 

BiprOlbará. . 
Aprobado. 
El señor YAlVAR (íProsecreta.rio).- El se­

ñor Bolados, apoyado por el Comité Oonser­
vador TradiiCionaJista~ presenta el siguiente· 
proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO; 
Que el Servicio de Seguro Social, en cum­

plimiento de las disposiciones de la ley 19,383 
está ~ndiendo algunas propiedades de renta 
cuyo produddo deberá inv-ertirlQ en la cons­
trucción de habitaciones ,para obreras; 

Que, en la ciudad de Ouricó existe el gra­
'Ve ¡problema de escasez de habitaciones para 
obreros; . 

Que la ex Caja del Seguro Obrero ante­
riormente tampoco hizo construir casas en la 
ciudad de Curicó, 

"LA HONORABLE CAtMAiRA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al sei'lor Ministro de 8a.lud 
'Pública, para que, si lo tiene a bien, solicite 
al Servicio de Seguro Social la construcción 

. de una población para obreros asegtirados en 
la ciudad de Curicó". 

El señor CASTRO (~esidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará 
sin discusión el proyecto d~ acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, S6 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAlR (Prosecrétario).- Proyec­

to de acuerdo del señor Soto, apoyado por el 
Comité Democrático del Pueblo: 

''CONmDERANDO : 
Que el edificIo en el cual funciona el Ins­

tituto Comercial de Ohillán carece de ele­
mentales condiciones de seguridad, constitu­
yendo un evtdente peligro en .casi la totali­
dad de sus Sa~as, para los centenares de 
a,Iumnos que '-eoricurren a sus diferentes cur­
sos; 

Que esas deplora~ condiciones se han 
ag.t'<1vad.o a raíz del si.smo del mes de mayo úi-
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timo. Y de los temporales QUe en el presente 
año ba.n afootado & la, región, 'Y 

Que 'por otra parte, dic!ha casa. es insufi­
ciente, por su retlucido número de salas, es- , 
\echas e incómodas para el normal funcio­
namiento y desarrollo de 1.a& clases del refe­
rido establ~imiento, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIP·UT.t\.­
DOS ACUERDA: 

1.- Dirigir oficio al señor l\finistro de Edu­
cación eXJpOniéndole la necesidad de adoptal 
rápidamente medidas que solucionen para el 
resto del año, la indicada ~tuaclón; 

2.- Hacer . notar al señor Ministro en la 
misma consideración, la necesidad de dotar 
de un moderno edl:ficio al Instituto Comecial 
de Chillán, plantel que cuenta con 14 años 
de labor y sirve conreconociaaeficlencia 103 
anhelos de capacitación técnica de la juven~ 
tud de una eXtensa zona del país". 

El señor CASTRO ('PIresidente).- Si le pa­
rece a la Honorahle Cámara, se declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo. 

Aeordado. 
Si le parece a la Honorahle Cámara, se 

aproba1:á. 
A.probado. ~. 

El señor YA V AR (~rosecretario ). ...... , El Ho­
norable 'señor Ohelén, apoyado por el Comité 
SocialiSta Popular, presenta el stguiente pro-

\ yecto de acuerdo: 
"CONSIlDERANiDO: 
Que Vicuña, princi'pal ciudad del Valle de 

Elqui, carece de una cancilla de aterrizaje, no 
obStante ser . centro de una importante zona 
agrícola, y además, por la bondad de su cli­
ma y ~lleza de sus paisajes, lie gran atrac"' 
ción turística; 

Que la c!mstrucción de un aeródromo preso' 
taría gran utilidad a la zona, no sólo para 
f'¡)CHitar el desarrollo fiel comercio, agricul­
tura y tu.rismo, sino que en casos de emer~ 
gencia. serviría pata :los casos de aterrizaje 
forzoso, puesto que el de La Serena, por los 
constantes nublados que cubren el cielo de 
esta ciudad, impide muchas veces el aterriza­
je de los aviones, y además .. · debe tomarse 
en euenta. que Vicyña queda a una hora de 
La Serena por la Carretera Panamericana que 
une a estas dos ciudades, circunstancia que 
facilitarla el traslado de lw viaj eros hasta 
esta últiIna ciudad; 
- Que con el fin de impuls8-F el turismo e!}' 
ia región se ha construido una, Hostería qua 
o!rooe toda clase de comodidades a los via­
jeros, y adyacente a ella E'xiste un terreno 
'Que reúne las condiciones para· servir como 
campo de aterrilzaj<e, terreÍl<llS que forman 
parte d~ fundo Huancara de prOipiedad de " 
don Roberto Chadwick Yaldés, donde, en in­
numerables oportunidades Iban descendido ae~ 
roplanos sin registrarse accidentes, y 

Que por las consideracj{mes eXlPuestas es 
necesaria dotar a la ciudad de Vicuña· de un 
aeródrómo, 

, 

\ ' 

"LA HONORABLE CAMARA DE DllPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Defensa 
Nacional para que, si 10 tjene a bien, se sir­
va ordenar al organismo técnico respectivo 
informe sobre la conveniencia de construir 
un aeródromo en 106 tflrrenos señalad06. en 
este proyecto de acuerdo en la ciudad de Vi­
cuña". 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará sin 
discusión el proyecto de á.cuerdo,por ser ob­
vio y &eneillo. ' 

Acordado. 
Si le parece a la Honorablé Oámara" se 

aprobará 'el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
El señor YA V AR (Prosecretario); - El se­

ñorMiranda, don Hugo, apoyadO por el Co­
mité Radical, ha presentado el siguiente pro- , 
ye~to de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que en el año· 1923 se organizó en La Se" 

rena, de acuerdo con una sentida necesidad 
en los Servicios de la Red Central Norte, un 
Taller Central que sirviera para abastecer de 
los diversos elementos indispensables de tra­
bajo a toda la Red, desde Calera hasta Fue" . 
blo Hundido; 

Que las circunstancias actuales hacen in­
dispensable el ,Taller de Vias y Obras, mucho 
más si se toma en cuenta la necesaria rapi­
dez con que deben ejecutarse las repfl.raciones 
de la vía tan frecuentes en ese vasto sector; 

Que con la reestructuración que actualmente 
se está realizando en la Empresa de los FF. CC. 
del Estado se ha acordado el traslado de di­
cho TaUer a la Maestranza de San Eugenio, 
con 'grave perjuicio para los intereses de esa 
región que, indudablemente, tendrán en el 
futuro, una atención retardada y deficiente; 

"LA H.'CAMARA DE DIPUTADOS ACUER-' 
DA: 

Enviar oficio al señor Ministro de Econo­
miay Comercio, pidiendo se deje sin efecto 
el traslado del Taller Central de Vías y Obras 
de la Red Central Norte de los FF. ce. del 
Estado, ubic~do en La Serena". 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Sala, se declarará sin discusión el 
proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se dará por aproba­

de 
Aprobado: 

21. ...... PROYECTO DE ACUERDO PARA SE­
GUNDA DISCUSION 

El señor YAVAR.- Los Honorables señores 
Aqueveque; Durán, Galleguillos, don Victor; . 
Lea -Plaza. y Magalhaes, Comité Radical, pre­
sentan el siguiente proyecto de acuerdo: 

" 
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"CONSIDERANDO: 
Que esta H. Corporación procedió a despa­

char totalmente en su prbner trámite cons­
titucional, el proyecto, que deroga la Ley de 
Defensa de la Democracia, reemplSizándola 
por la de Seguridad Interior del Estado; 

Que en ese proyecto se refundió la nueva 
legislación sobre la llJ"ensa a base delantepro· 
yeeto elaborado por una Comisión que presi­
dió el ex Senador señor José Maza; 

Que las disposiciones de la Ley de Defensa 
de la Democracia se han seguido aplicando a 
los periodistas, como lo demuestra la reciente 
prisión del reportero de, Moneda, señor Fran-
,klin Quevedo; , 

Que hay conveniencia para la vida demo­
crática del país en derogar las disposiCiones 
discrlminatorias, 

!lA H. CAMARA DE DIPUTADOS ACUER­
DA: 

Solicitar del Ejecutivo que incluya en la 
actual convocatoria el proyecto que deroga la 
Ley de Defensa de la Democracia". 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo. 

El señor VALDES LARRAIN.- No, señor 
Presidente. , 

El señor CAS'I'RO (Presidente).- En vota­
ción la' declaración de obvio y sencillo para 
este proyecto de acuerdo. 

-Durante la votación: 
El señor VALDES LARRAIN.- ¿Firma el 

señor Lea-Plaza ,ese proyecto de aCUerdo? 
El señor SALOM.-Sí, señor Diputado; don 

Alfredo Lea -Plaza. 
. El señor V M.DES LARRAlN. - como el Go­
,bierno es contrario a derogar la Ley de De­
fensa Permanente de la DemoCracia, es cu­
riosa la firma de un miembro dei Partido 
Agrario Laborista en este proyecto de acuer­
do. 

El señor SALUM.- ¡Es curiosa! 
El señor BOLADOS. - Como otras cosas 

también muy curiosas. 
-Practicada la. votación, en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 41 votos; por la negativa,' 26 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Quedará 
para segunda discusión este proyecto de 
acuerdo. 

Ha terminado el tiempo destinado a los pro­
yectos de acuerdo. 

22 ,-PETICIONDE PREFERENCIA PARA 
USAJl LA PALABRA. ' 

El señor CASTRO (Presidente).- El Hono­
rable señor Morales Adriazola ha solicitado 
cinco minutos, al término de esta sesión, pa­
ra referirse a publicaciones de prensa que 
le afectan. . 

Si le parece a la Bala, se accederá a lo so­
licitado. 

Acordado. 

!l.-ACTUALIDAD POLITICA. ,-,' ALG~CE 
A OBSERVACIONES SOBRE b\BOR 
REALIZADA POR EL ACTUAL GOBIER­
NO. 

El señor CASTRO (Presidente).- El turno 
siguiente corresponde al Comité DemocrátL 
co del Pueblo. 

El señor FúENTEALBA.- P~do la palabra, 
señol' Presidente. ' 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.- Señor Presiden. 
te, los Diputados que' hemos concurrido a 
,esta sesión, hemos' escuchado cómo, con mo­
tivo de la. celebrnción del natalicio de Su 
Excelencia ~l Presidente de la República, 
que en estos momentos está efectuándose en 
una de las principales arterias de la ciudad 
de Santiago, se han formulado severas crí­
ticas a su GObierno. 

Indudablemente, es justo y,. democrático 
observar cómo en nuestro Parlameilto, los 
Honorables colegas, tanto individualmente 
como en representación de sus respectivas 
entidades políticas, expresan y reflejan con 
'entera libertad su apreciación de la acción 
del Gobierno; pero, también, me parece qua 
debieran ser un poquito más consecuentes con 
los hechos mismos. , 

Exigir a un Gobierno, en el lapso tan bre­
ve de un, año, realizaciones que, por la na­
turaleza misma de ellas, requieren años, y, 
algunas, con exceso de un período presiden~ 
cial, no se justifica sino cuando se piensa 
qúe quienes formulan tal exigencia tienen 
el preconcebid<t propósito de empañar laac­
ción del GobIerno. 

Acabamos de escuchar un iIlforme doclI­
menta(lo y erudito que ha 'dado el Honora. 
ble colega don Florencio Gallegllillos, con 
respecto al proyecto de ley sobre los estados 
antisociáles, Y permitidme, señor Presidente 
y Honorables colegas, que me refiera al ar­
tículo 25, que dice, en parte: "Para dictar la 
sentencia que declara a una persona en eS1 
tado antisocial, deberá considerar, especial-, 
mente, los siguientes elementos: 

a) La personalidad del indivIduo en su tri­
ple aspecto somático, psíquico y moral.". 

Me permito trasladar, con las debidas pro. 
porciones, el análisis de un individuo, en 
sus actitudes antisociales, a una colectivi1 
dad entera. Para criticar la acción del Go­
bierno hemos de referirnos a la colectividad' 
entera de nuestra nación, y ver cómo se ha­
lla esta colectividad al término, de un año 
de Gobierno del Excelentisim.o señor Ibáñez, 
y cómo estaba ella al comienZo' de su ges­
tión gubernativa. 

En el aspecto somátIco tenemos un pue. 
blo desnutrido, que está muy por debajo de 
su potencial de capacidad física, como ha. si­
do reconoCido por estadistas .de todo el mun­
do. La causa de esta desnutrieión, de e.stas 

I 
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deticienclaS fisieas, ¿puede ser efecto único 
y exclusivámente de hechos ocurridos den­
tro de un corto perlodo de tiempo? 

No, señor Presidente. 
El seoor DURAN.-:- Se han gravado ... 
El señor FUENTEALBA.- Los pueblos tie­

nen que seguir el proceso de crecimiento en 
la proporción en que también sigue· el pro. 
ceso de/crecimiento de los ind!viduos. Y, si 
un muchacho, a los siete afias, 80 muestra 
raquitico, es porque indudablemente, y qui­
zás desde su' período prenatal, ya. existía:g. 
las condiciones que iban a determinar su ra­
quitismo. Y el pueblo chileno, en su aspec­
to somático, es raquítico, porque, a través de 
decenas de afios, no se adopta.ron las medi­
das ,adecuadas para que pudiese tener la 
a.lilnentacióny los medios ecónomicos que ;0 

. colocaran en el pleno goce de su potencial 
fisico. 

En seguida, e' proyecto- se refiere al aspec. 
to psicológico. Igualmente, señor Presidente, 
desde este plínto de vista, el pueblo chileno 
también estaba en malas condiciones a la 
fecha del advenimiento a la presidencia del 
Excelentísimo señor Carlos Ibáñez del Cam­
po. Psicológicamente, las tendencias, ya fue­
ran éstas de carácter egoista o altruísta, 
¿habían tímido adecuada orientación a tra­
vésdel pr.oceso educativo? ¿Ha ten1do el pue­
blo de Chile, en decenas de años anteriores 
al Gobierno del Excelentisimo s~ñor Ibáñez, 
como lo acaba' de señalar el Honorable se. 
ñor Naranjo, al referrise a las deficiencias y 
a la falta del número suficiente de escue­
las, las a~ias convenientes para que el 
grado de madurez pSiCOlógico lo pusiera a. 
cubierto de las situaciones que determinan, 
en muchos casos, los estados antisociales co­
lectivos? De ning:una manera, sefior Presi-
dente. . _ 

Durante muchos años hemos leído los de­
bates del Parlamento chileno, y siempre ha 
habido oportunidades en qu~ los parlamen. 
tarios se ·han referido a la carencia de es­
cuelas, y, por supuesto, que no nos ihemos de 
'remitir exclusivamente al hecho material de 
la falta de locales escolares, sino a lo quet 
significa la agencia, el instrumento educa­
cional, que es una escuela. 

En seguida, en este mismo' artículo, hay 
referencia a la personalidad desde el pun­
to de vista de la moral. Y ¿qué se observa 
desde el punto de vista moral de la colecti­
vidad del pueblo chileno? ¿Ha existido el 
a,mbiente adecuado para desarrollarse con 
una alta moralidad? 

Bien sabemos los educadores que la perso. 
nalidad debe considerar fundamentalmente 
dos aspectos: las diferencias individuales, en 
lo individual, y el medio ambiente en lo so­
c~. Y preguntémosnos con honradez, el me­
dio ambiente en que durante muchos años 
ha estado viviendo el pueblo chileno, ¿ha si­
do el más conveniente para que su mocall-

• 
dad estuviere a la altura. de las necesidades 
y del crecimiento del pQfs? De ninguna ma. 
nera. 

De ninguna manera. 
Entonces, Die atrevo a calificar de excesi­

vamente duras y, quizás, hasta intenciona­
das, las criticas acerbas, que en estos mO!ll.en­
tos hemos escuchado, a la acción gubernativa 
del Excelentísimo señor Ibáñez, durante su 
pri!ll.er año de Gobierno. ' 
. Y me atrevo a pensar asi, señor Presidente, 
porque una persona que ha llegado a este al­
to cargo de parlamentario, y que ha incursio' 
nado en el campo de la ciencia, posee conocí' 
mientos que le permiten precisamente reco­
nocer que no se 'pueden hacer milagros en la 
naturaleza humana. Así es como las "pobla­
'Ciones callampas", por ejemplO', no podrian 
desaparecer de un día a otro y, respecto a 
ellas, tenemos que reconocer que no han sur­
g.ldo con el advenimiento del Exce1enti5imo 
señor' Ibáñez al Poder, sino que son un mal 
social antiguo. Los estados de embriaguez con­
suetudinaria en que vive gran parte de nues­
tro pueblo, tampoco son efecto del "desgo­
bierno" del Excelentísimo señor Ibáñez. Y la 
falta de responsabilidad ~emanifiestan los 
diversos grupos sociales tampoco, pUede ser 
atribuida a la acción. de un año de Gobier­
no. 

Por el contrario, señor Presidente, a este 
Mandatario le cabe la durísima tarea, no diré 
de rectificar rumbos, sino de devolver al pue­
blo la vitalidad, en lo somático, y la personali­
dad, en lo psicológico y moral. Y esta enorme 
tarea no puede cumplirse en un año de Go­
bierno, ni la acción de un gobernante puede 
rendir frutos en ese corto lapso. Así como un 
gran edificio solamente surge a la superficie 
'de la tierra después de mucho tiempo dé tra­
bajo, pues1han tenido que dedicarse largos 
días a echar sus cimientos, así estimo que, en 
este tiempo, Su Excelencia el Presidente de 
la República ha estado ~,chando los cimien·. 
tos :de una nueva era de reconstrucción na­
cionaL 

También hemos de reconocer, señor Presi' 
sidente, si no queremos colocarnos en un pla' 
no de críticas exclusivamente negativas, que 
buena' parte de responsabilidad' en este esta­
do de cosas nos cabe a todos los chilenos. 

El 4 de septiembre significó, como todos lo 
reconocen, un repudio a los, partidos •. politi~ 
cos; y no quiero señalar a ningún partido, en 
especial, porque a, todos nos corresponden las 
mismas críticas. 

¿Por qué? 
Porque los partidos políticos, por la misma 

desintegración existente, por los mismos vi­
cios y defectos de la personalidad colectiva, 
también .padecían de defectos psiCOlógicos y 
m~~. . 

¿ Y puede un gobernante, con . el exclusivo 
instrumento de la ley, modificar los vicios, 
cambiar las costumbres inveteradas, corregir 
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la falta. de respeto a la 1ey, evit\r la ausen­
cia de sentido de la. respónsabilidad, que hace 
que cada. hombre sea cada día menos respon­
sable en el trabajo queejecuta.? Me parece 
que np, señor Presidente. 

De ahi que termino manifestando a mis Ho' 
'n,?r~bles colegas (y esto no 10 digo en el ca­
lor de la improvlsa.ción, porque no soy impro­
visador y apenas me expreso, más o' menos, • 
corree'tamente) que estimo que ellos han siüo 
injustos en, sus críticas al Presidente de la 
República. Es así como el Honorable señor 
Ahumada nos ha dicho que el Gobierno no 
ha señalado una política en materia carcela­
riá;pero pregunto: ¿qué ·se va. a mOdificar 
con la construcción de nuevas cárceles? ¿Qué 
se va a modificar en el aspecto sustancial de 
la personalidad humana, dando un mejor tra­
to a los reos, cuando es preciso empezar poi 
echar los cimientos mismos del desarrollo de 
la colectividad? Hay que empezar por la edu' 
cación. No quiero recurrir a la forma, tan 
común, de hablar de escuelas; la educación 
no es únicamente_función de dichos organis­
mos. Se alcanza, también por diversas vías, 
reflejas y directas. , ' 

Me permito preguntar a mis Honorables co­
legas de los distintos sectores políticos, re' 
presentados en esta HOltorable Cámara: ¿Han 
tenido muoo.os desvelos para conseguir que 
la educación refleja, del medio ambiente, sea, 

'en realidad, 10 suficientemente apta y conve­
niente para l:¡.acer que el estado de miseria y 
de inmoralidad, que los estados antisociales a 
'que se refiere este Mensaje, puedan corregir­
se? 

Tenemos que reconocer, como decía hace 
unos instantes, que estas situaciones no pue­
den corregirse de la noclhe a la mañana. 

Hay gobernantes que han pasado a la His­
toria con las caracteristicas indelebles de su 
genlalidad, como es el caso de' don Pedro 
Aguirre Cerda, que quiso, no diré hacer un 
milagro sino cambiar fundamentalmente las 
condiciones de vida del pueblo chileno; pero 
¿:Lo consiguió? ¿No encontró, acaso, en S'l1S pre': 
pios partidarios, incluso en los partidos políti-

,cos que lo acompañaban en su gestión guber-, 
nativa, obstáculos, muchas veces insalvables? 
¿No hubo Presidente dé la RepÚblica, de otras 
tiendas 'Políticas que, a pesar, de la acción 
material y moral que desarrollaron en sus 
GObiernoo, no pudieron sacaraJ. pais del esta­
do de miseria en que se encontraba, cuando 
la situación económica era. más floreciente 
que en la actualidad y cuando no había fuer­
zas materiales que hicieran más difícil la ta­

,rea de gobernar? 
EStimo, señor Presidente, que si analizamos 

el problema con verdadera altura de miras, si 
consideramos, como decía hace algunos mo' 
mentos el Honorable señor Von Mühlenbrock, 
que Su Excelencia, en ningún caso, es una 
persona excepcional, sino una persona que 
tiene una responsabilidad frente a la cOlecU-

vidad y a la cual ésta. debe respaldar 7 res­
petar, con respeto democrátic~ y racional, 
resulta impropio pretender que, ~n tan corto 
tiempo, realice prodigios de buen Gobierno, 
tanto más cuanto que sabemos quoe el Gobierno 
abarca aspectos económicos, que la,s arcas 
fiscales ,se encuentran casi vacías y, sobré 1Ie­
do, lo recalco, que es necesario 'transformar 
·fundamentalmente a la colectivi~d, euyoe 
defectos tienen raíces hondas, que provienen 
de mucho tiempo atrás. 

Por estas razones, señor Presidente, quiero 
terminar estas observaciones, manifestando a 
los Honorables colegas que quizás sea conve·· 
niente hacer un examen introspectivo y de 
autocrítica, pues, sin esto, todas las buenas 
intenciones y la buena voluntad indefectible­
mente han' de perderse; pero que, en'cam· 
Ibio, con generosidad de\espíritu~ se logra, mu­
chas veces, salvar las dificultades, e incluso 

,borrar las diferencias fundamentales, incluso 
doctrinarias, se logra pasar por encima de las 
barreras de partidos. Es esto lo que el país 
necesita y no otra cosa: buena volun~d, sa­
crificios y espíritu de colaboración con el Go­
biernQ, e.omo tantas veces y en tan diversos 
tonos 10 ha pedido -el Presidente de la Repú­
blica. 

He dicho,' señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Aún qve­

dan ocho minutos, al Comité Democrático del 
Pueblo.. ' 

El señor FUENTEALBA.- Renunciamos a 
nuestro derecho, señor Presidente. 

24.-AJ,USIONES POR LA PRENSA.- SOBE-
, RANIA DE CHILE EN LA ANTARTmA 

El señor CASTRO (Presidente) ,- En con­
formidad al acuerdo. adopta.do por la Ho­
norable Cámara hace algunos momentos, tie­
na la palabra el' Honorable señor Morales, 
don Raúl. , 

El señor MORALES (don Raúl). - SeñOl 
Presidente: 

En la sesión de ·la Honorable Cámara del 
20 de octubre, denuncié dos hechos, claros 
y distintos: el primero, relacionado con laS 
publicaCiones que Argentina está distribuyen­
do en algunos países americanos, y en las .. 
«uales figuran mapas de la Antártida argen­
tina superpuesta a la nuestra. Estos ma~ 
pas, acompañados de informadas exposicio­
nes de títulos, nos absorben en 23 grados. 

Hice presente, además, el hecho de que 
numerosas expediciones argentinas llegan a 
lluestro' sector a realizar toda cl'ase de inlves­

'Ügaciones y á levantar bases militares. ' 
Después de hacer una exposición sucinta 

de nuestros derechos, y acciones soberaÍlaS 
que los Gobiernos de todas las épocas han 
ejercitado en la Antálitlda, le formulé al se­
ñor Ministro de Relaciones Exteriores cinco 
preguntas, que dicen relación con la actitud 
de la; Cancillerfa frente a la penetración ar­
gentina en nuestro territorio, y en. ~lación 
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con la política antártica que se deberá des" 
arrollar, 'como se hizohast¡a· el Gobierno de 
don Gabriel González Vldela. 

No tengo respuesta de los oficios ni ha 
habido pronunciamiento of1c!aI, semioficial o 
extraoficial al respecto. 

El segundo hecho que denuncié se refiere 
al desembarc'o de tropas' argentinas en el 
conjunto de islas ~ilenas Plcton, Lennox y 
Nueva, del Canal Beagle, más precisamente 
en la Picton. --

El MinJstro de Defensa Nacional' y el Al. 
mirante Lagreze expresaron que nada sa"' 
bían. Este último fue más preciso y declaró 
en los diarios del 22 de octubre textualmen~ 

,te: "Desde ,hace quince días barcoS chilenos. 
se encuentran recorriendo la zona y no han 
comunicado hecho anormal de ninguna es­
pecie ... " En consecuencia, señor Presidente, 
ni el Ministro ni e~ almirante me han des-­
mentido, puesto que los hechos que yo de~ 
nunclé oeunieron en los últimos días de 
agosto. 

En esta sesión me voy a permitir dar ma­
yores detalles. 

Primero.- se impartió orden de alista­
miento de algunas naves de nuestra escuadra 
para zarpar con destino al Canal de Bea­
gle en. cualquier momento. Esto ocurrió en 
los últimos días de agosto. 

¡Segundo.- Hace algubas semanas me in­
formé en Puerto Montt del zarpe intempes­
tivo del transporte "Pinto" con destino al 
Canal de Beagle; y en mi reciente viaje a 
Chiloé, pude constatar que en la noche del 
sábado 29 de agosto hubo un baile a bordo 
de dicho barco, en el que. Se encontraban las 
autoridades y los vecinos más connotados de] 
puerto. Intempestivamente, se dio término 
al baile, por haberse recibido de la Supe~ 
rioridad Naval orden de zarpar inmediata-. 
mente con destino al Canal. de Beagle, or­
den que se cumplió a. las dos y media de la 
madrugada del domingo 30 de agosto, lo que 
fue observado deSde tierra por, los mismos 
asistentés al baile. 
_ Señor Presidente, un buque de guerra, y 
más todavía de instrucción, como es el- "Pin­
to", que tiene que haber tenido un programa 
de viaje, sólo puede zarpar intempestivamen­
te, para acudir en auxilio de algo o pa~ 
una acción de guerra, de tal sUe.l'te que es 
'un hecho indiscutible que el "Pinto" zarpó 
de Puerto Montt sólo por este último mott­
VO, pues iba a cooperar en la defensa de 
nuestra soberanía, conjuntamente con las de­
más naves. 

Tércero.- "Ercilla" del martes 15 de, sep­
tiembre, en página 11, informa del zarpe dé 
la barcaza "Grumete Díaz" desde Punta Are­
nas, llevando "material de ocupación" a las 
islas Pieton, Lennox y Nueva. Este hecho es 
muy significativo, más aun cuando la barca­
za partió, según el' corresponsal, "con el si­
lencio de las. cosas graves". Esta noticia no 
fue desmentida por el Gobierno, no obstan. 

te la excesiva amplitUd de la información Y 
de la gran circulación de d1clia. revilt&. .' 

El epilogo fue que los cruceros "7 patraJk-' 
ros argentinos, surtos en las islas cbüena8. 
del canal de Beagle, ante la formal noWi:­
caeián de las patrullas chilenas, embarca.roI1 
las tro~ que en ~sos momentos se encon~ 
traban recorriendo la isla de Picton, "7 ar­
paron con destino a la poderosa. base aq.en­
tina de Ushuaia. 

La explicación. HODOrable Cámara., qae die­
ron los comandantes de los, buques aqeati­
nos a los chilenos, fue que las tropas la&­
bían desembarcadq en esa isla pan ftlalisu 
un picnic. . 

Ante el retiro inmediato de las tropas "7 
naves argentinas, se dió contraorden a las 
unidades de la EScuadra que estaban Uata.!I 
para' zarpar a Magallanes. 

El Capitán de Fragata en retIro, señQl' To­
rres, comentando en el ejemplar de '!Erci~ 
lla" del 6 de octubre estos hechos, dice que 
cada vez que llegan los- Dlárinos cbJlenos a 
esas islas, siempre reciben la siguiente in­
formación: "En tal fecha, pasaron por aquj 
tales o cuales naves de guerra argentinas". 

Por último, el corresponsal de "Ercilla", 
se~or Julio Ibáñez, dice textualmente, eQ. el 
mismo articulo del 15 de septiembre: "En 
Ushuaia se ha dado un: impulso extraordio­
nario a su actividad. Hace pocos años. se 
instaló una fábrica de maderas terciadas, co­
mo~ asimismo una fábrica' de marl.scos en 
conserva. Versiones que merecen fe ---con­
tinúa diciendo el period1sta--, hacen presu-. 
mir que a falta de una mayor vigllancia por 
esos mares e islas del sur chileno, barcos de 
bandera argentina estarían obteniendo de loII 
territorios chilenos, sin la autorización pro­
tocolar, las maderas destinadas a cUcha fA.­
brica": 

Señor Presidente: 
Las reiteradas representaciones que, desde 

distintos bancos de este Parlamento se hall 
venido haciendo en relación con la penetra­
cIón argentma en _nuestro país, parece que 
no han sido apreciad/lS por el Ejecutivo, .sino 
como evidencias de lo que' en discursos de 
hombres de Gobierno se denomina "pontl~ 
quería". Al insistir en los hechos que he ve­
nido comentando, y adicio~ndolos ahora 
con antecedentes que be recogl(¡o personal­
mente, deseo hacer presente que la. defensa 
de la soberanía de Chile; más que éSto, el 
respeto Que nuestra República merece, es, 
junto con el respeto a sus leyes y a sus ins­
tituciones democráticas, razón fundamental 
de la acción parlamentaria, y al llamar la 
atención hacia estds hechos, no sólo cumplo 
con mi deber como tal, sino que es una. in­
sistencia ante la Cancillería, de que es in­
dispensable mantener una actitud de. alerta. 

La fraternidad y las demostraciones de 
afecto, tanto en los liombres como entre los 

pueblos, se evidencian con los hechos,' y oja-

. \ 
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Ji, Y asi lo deSeo como. chileno, que sólo 00- -se lnaJltó la aesién a las 19 hoas y 50 
temosen presencia de errores de autorida- minutes. 
des de la nación argenti¡la. . 

:la -raeñor CASTRO (Presidente).- Se le- CIUSOLOGO VENEGAS SALAS. 
VaDtía la sesión. Jefe de la Redacclón de Sesion&.3 
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